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SUNMEX RE O'V,l(gCES, S.A. DE C V. 
 
 

 
P ESENTE 

Hago referencia a su escrito del 25 de octubre de 2017, Ingresado en esta Dirección General el 07 de 
noviembre de 2017, sqbre el Proyecto Solar Fotovoltalco El Mayo" (Proyecto). 

Con base en lo antedor y una vez e luada la información presentada por Sunmex Renovables, S.A. 
de C.V. (Promovente), y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. El 22 de marzo del2017, el Titular e la Dirección General de Impacto Social y Ocupación 
Superficial, mediante Oficio 117.-0GISOS.24412017, asignó a la Dirección General Adjunta de Impacto 
Social y Consulta Previa. la r spons billdad de llevar a cabo el trámite y resoluciÓn de los asuntos 
relativos al impacto social a que se refieren las fracciones XI, XII Y XIII del articulo 38 del Reglamento 
Interior de la SecretarIa de Energra. 

SEGUNDO. El el 07 de noviembre de 2017, se recibiÓ en la DirecciÓn General Adjunta de EvaluaCión 
de Impacto Soci I y Consulta Prevla de la SecretarIa de Energla (SENER) el escrito. que contiene la 
EvaluaciÓn de Impacto Social (EvIS) sobre el' royecto Solar Fotovoltaico El Mayo· en el que soliCita ' 

"PRIMERO.- f, ner por reconocida la personalidad con la que nos ostentamos en 
representacfón SUNMEX RENOVABLES, S.A. DE C. V, tener por señalado el domiCilio 
para olr y recibir ¡flotifícacione6 y por autorizadas a las personas que se cUan para los 
efectos señalados en el proemIo del presente escrito. 

SEGUNDO.- Admitír a trámite la Evaluación de Impacto Social del PROYECTO 
denominado PARQUé OLAR EL MA YO con una capacidad de 99MW y sus obras 
asociadas y proceder a la autorización correspondiente. ' (sic.) 

TERCERO. El 26 de abril de 2018, la DirecciÓn General de Impacto Social y Ocupación SuperfiCial, 
emitió el DICTAM EN relativo al "Proyecto Solar Fotovoltaico El Mayo" presentado por el Promovente 
Anexo 1. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. De confom1idad los artlculos 89 Y 90 constitucionales en relaciÓn con el articulo 1 
constitucional, todas las personas gozarán de los derechos humanos fundamentales reconOCidos por 
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la Constitución o los Tratados Internacionales en la materia y todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias como lo es la Secretaria de Energla. están obligadas a promover. respetar. proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad. interdependencia. 
Indivisibilidad y progresivldad. no sólo por aquéllOS contenidos en los Instrumentos Internacionales 
firmados por el Estado mexicano. también por los de la Constitución Federel. adoptando la 
Interpretación más favorable al derecho humano de que se trate (prinCipio pro persona). en caso de ser 
necesario. todas las autoridades deben ejercer el control de convencionalidad para verificar 51 un acto 
de autondad vulnera los Derechos Humanos (DDHH). 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 33. fraCCiones l. IV. >0<1 y XXXI. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. la Secretaria de Energla en ejercicio de u funciones de regular el 
sector energético y como se desprende del escrito el Proyecto que se de arrolla es una de las 
actiVidades de la Industria eléctrica que esté regulada en el articulo 2 de la Ley d la Industria Eléctrica. 
ergo. es Indubitable que esta Ley rige por especificidad . 

Aunado a lo antenor. es oportuno mencionar que el Reglamento Interior de la Secretaria de Energla. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación . el 31 de octubre de 201'4. y 1"\ vigor el1 de noviembre 
del mismo al'\o. consigna. en sus rtlculos 1. 2. aparta o E. fraccl n \111 y 38. frecdones X. XI. XII Y 
XIII. que será la unidad administrativa denomin da Dirección Ge eral /;le Impacto Social y Ocupación 
Superficial (DGISOS). adscrita a la Oficina d I Secretario. la que corre po e el ejercicio de las 
facultades siguientes. a saber: 

"Articulo 38.- Corresponde a la Dirección Gsneral de Impacto Social y ()c(¡R~n Sup rflcia/. el 
ejercIcio de las facul/adas siguientes: 

I Aplicar los ordenamientos ¡urldlcos y damás normas que de éS\os er/v.(I, cliyas dlspo · nes 
regulen o estén Vinculadas e los derechos humanos, Impecto s0c/81 y 18 ocupación s4/J6rf1clel en el 
seclor energétiCO; 
( ) 

X Determinar sobre la presencIa de grupos socIales en sftuac/ón de vulner8~/ltded en las 
áreas en que se llevarán a cabo las actividades pera la ejacucló de proy tos en materia 
energética. 
( ) 

XII Elaborar el dIctamen técnIco sobre las evaluaclone8 de imp tq $Cék¡J qUe presenten los 
aSlgnatarios. contra listas e interesados en obtenar un permIso o a torlz 16n para desarrollar 
proyectos en materia energética. 
XIII Emlt" la resolución y recomendación correspondiente sobre las evaluaciones de Impacto 
SOCial que presenten los aslgnatarlos. contratistas e Inter988dos en obtener un permiso o 
autoflzaclÓn para desarrollar proyactos en mater/e lIn.erpéllca; 
XIV Coordinar. con el auxilio de las Direcciones Generalas da Coordinación y ds Vinculación 
Interlnstltuclonal. en la celebración y ajacuclón da convenios con los gobiernos ds le sntldades 
federallvas y mUnicIpios. asl como con los grupos socIales Interesados. para el cumplimIento de las 
atflbuclones de la SecretarIa en matena de Impacto SOCial y consulta previa. ( .) 
XVI . Fung" como responsable de los procedlmlantos de consulta previa en el sactor energético, 
en coordinaCión con las depandenc/as y entldedes competentes, de acuerdo con las dlspo Iclones 
administrativas que para tal efecto emite la Sscretarla, 
XVII Representar a la SecretarIa en los procedImIentos de consulte previa; 
( ) 
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XX. Proponer los protocolos de consulta Indlgena previa, libre e informada para los proyectos 
de Infraestructura de generación eléctrica siguiendo los principios de sustentabllldad y de derechos 
humanos; 
XXI. Establecer el vinculo Interinstltuclonal entre la Secretaria de Energla y agentes relevantes 
en el proceso de consulta Indfgena, referente a proyectos del sector energético, de las diferentes 
entidades y dependencIas de la AdmInIstracIón Pública Federal, las asocIaciones pnvadas, 
académicas, socIales y otras organizacIones estrechamente vInculadas con la mater/a. y ( r 

TERCERO. La Ley de la Industria Eléctrica establece en su Articulo 120: 

"Los Interesados en ob/lmer permIsos o autorizacIones para desarrollar proyectos en la industria 
eléctrica deberén pr;sentar e ta Secretarfa una evaluacIón de Impecto socIal que deberé contenar la 
idantificaclón, caracta¡1zación, predlco/ón y valoración de los Impactos socle/as que podrlan denvarse 
de sus actlvldadlni, asT como las mf1Íiidas de mitigación correspondientes 

La SecretarIa emItirá el resolutlvtJ y recomendaciones que correspondan, en los térmInos que sena/en 
los reglamentos de esta Ley " 

El Reglamento de la Ley dispone en su TItulo Tercero De la Evaluación de Impacto SOCial. 
Capitulo I De la Consulta y Ev'ah ación de Impacto Social", entre otros, lo siguiente 

"( .)Ar/lculo 86. ~ Los lnteresed~ en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar proyectos 
en la Indu tria eléctrica Incll,Jldqs los relativos a la prestación del Servicio Público de Transmisión y 
Dlstrlbvclón de Ene.rgfa ~ctr~ deberén presentar a la Sacretarla la evaluación de Impacto social 
a que e rer/8ra el rllculo 120 de le LIt Yo noventa dTas antes de su IntencIón da iniCiar las 
negad clones coll s propleterlos o poseedores de los terrenos donde se pretenda ubicar el 
proyeoto de que se Ira . S "Ctc{ rén los permisos pera el desarrollo de proyectos de la Industria 
e/éctnce una vez que se pr sanIe la evaluación de Impacto social 

Is si I sa I tr n n ro ar 
directa e Indirecta en /os QfO'y8ctC/f de desarrollo de lB industria aléctrica. 

La evaluación da Impacto Social eontepdrá la.idantlflcaclón caracterización. predicción. v valoraCión 
de los Impactos sociales posltiVOSJ¡ negativos que oodrlan derIVarse del proyecto. Deberán inclUIr 
/ss mqdTc!as de preyenclón y mitigación. asl como /os planes de gestión soclel, propuestos por los 
Interesados en desarrollar el proyecto de la Industria eléctrica. 

Le Secretaria emitirá le resolución y les recomendaciones que corresponden a la eveluaclón del 
impacto social en un plazo de noventa dlas natura/as, contado a par/Ir de la prasentación de dicha 
avaluaclón. 
La Sacretarla emitirá un resolutivo y recomandaciones que corrasponda en los términOS que se hace 
referancla en el párrafo anterior. 
En el supuesto de que la evaluación da Impacto social no satisfaga lo dispuesto an la gula ~ que se 
refiere este ar/lculo, la Sacretarle prevendrá al Interesado para que, en un plazo de veinte dlas 
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hábiles, contado a partír dal dla slgulanta al que reciba dIcha pravenclón, subsane las oml k>nes. La 
prevencIón suspenderá el plazo a que se refiere el párrafo antarlor, hasta en tanto no se subsane 
las omISIones. 
ArtIculo 88. _ Pera efectos de la resolución y las recomendaciones que la Secretaria emitirá sobre la 
evaluaCIón de Impacto social, áste podrá apoyarse de terceros expertos y autorIdades competentes 
en la matefla sIn que dicha solicitud de apoyo modifique, suspenda o empile el plazo previsto en el 
articulo ante;,or para emitir la resolución y recomendaclonas correspondientes. ( .) . 

Aquellas personas flsicas o jurldlcas, asl como Empresas Pr uctivas del Estado, Interesados en 
obtener el permiso o autorización para desarrollar proyectos en materlo:¡ de Industria eléctrica, tienen la 
obligaCión de presentar la Evaluación de Impacto Social ante la Secre rla de Energla con los 
elementos mlnimos siguientes: 

• La descripción del proyecto y de su área de Influencia. 
• La Idenlificaclón y caracterización de las comunidades y pueblos que se ubican en el área de 

Influencia del proyecto. 
• La Identificación, caracterización, predicción y valoración-de los Impactos sociales positivos y 

negativos que podrlan derivarse del proyecto. Se debe precl sr q los pacto sociales 
Incluyen a toda la población en el área de influ ncia del proyect , especial énfasis en 
pueblOS y comunidades Indlgenas y grupos en situación especial de vulnerabilidad . 

• Las medidas de prevenCión y mitigación, y los planes de ge lión social propu stos. 

Elementos dirigidos, entre otros, a determinar la presencia de pueblo y 
en la reglón donde se pretende desarrollar algún proyecto de la indu n I ctrl • para estar en 
posibilidad de analizar los impactos sociales que puedan ocurrir y, asl, plan aF estructurar y articular 
las medidas de prevención y mitigación, y el respectivo plan de gestión l30cl 1, ;gue p dieran aplicarse 
para paliar los cambios que los pueblos y comunidades In genere sufra . En ese sentido, es 
comprensible que la EvlS tenga validez durante la vigencia del proyecto que se 'ra .nde desarrollar, 
ya que al sufrir una modificación sustancial, será necesario présentar otra. esta manera se 
pretenden salvaguardar los derechos humanos de los pueblos y comunidades yejot r seguridad los 
proyectos del sector de la Industria eléctrica. 

CUARTO. Que el ocurso de referencia, que da origen a la presente R solución, fue presentado dentro 
del plazo legal previsto al efecto, y no fue emitida por la Autoridad prevención en términos del párrafo 
ultimo del articulo 87 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

QUINTO. Que el DICTAMEN a que se refiere el RESULTADO TERCERO, determinó que la EvlS sobre 
el . Proyecto Solar Fotovoltaico El Mayo· cuenta con los elementos mlnlmos para su estudio, del cual 
se desprende lo sigUiente: 

SliCCIÓN 2: Elem elllOs de valoración para el Resolutivo 

Dar/III las CIl IlSlrlerauol1e.s mencionados ellla SeccIón 1, se cancluyey recomIenda: 

l . é'1 P"all/avente describe en términos generales las caracterlsticas técnicas del Proyecto, que con'isclró en la 
pn'p0((/C'ÓIl , cOllstruccfón, operacfón, mantenimiento y desmantelamiento de un parque solar fotovoltalco con 
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una potencia instalada de 99 MW, a ubicarse en una superficie aproximada de 347. B hectóreas (ha). 
perteneciente al Ejido de Felipe Ángeles, en el municipio de Novojoo, estada de Sonora. 

2. El Promavell te reconoce como obras asociadas al Proyecto la construcción de una subesLaclón elevadortl al 
interior del po/fgono, asf como de una Ifnea de transmisión aérea de 115 kV Y 2.1 kilómetros de la I\g It ud, que 
conectará a la subestaclón elevadora con la subestaclón El Maya, propiedad de la ComiSIón Pederal de 
Electricidad (CFE). La /fnea discurrlró sobre siete postes troncocónlcos de acero de 26.3 metros (m) de altura y 
un diómetro de 0.722m en lo bosey 0.26m en la parte superior. con pretendida ubicación en el camino ejidal que 
une al poli gano del Proyecto co 111 subestaafón El Mayo. Al respecto, esta Dirección General recDnl/enda al 
Promovellte llevar a cabo u~a negociación trlmsparente, en estricto apego a la normativldad aplicable, con 1111 
portes Interesadas, ejldatarlos y demós actores de interés, que permita llegar a un acuerdo I)en~fica para 1", 
partes acerca del uso del comino ejidal. 

3. El Área de Ir¡fIue lo s ell{:endlda cama el espacia fTsica donde se ubican los elementos socioeconómlcos 
susceptibles .e 'mpoda80s PII 11 desarrollo de obras y dctivldades que se realizan durante las dIferent es 
etapas del Proyec . El 'rromollenLe ha delimitado tres dlforentes óreos de Influencia del Proyecto, 11/1 ÁI ClI 
Núcleo (AN). un Área de Influ/n(\a 'Olrecto ('11m) y un Área de Influencia Indirecto (A 1/). 

4. El Promovente se/lola que etAte NúcleO es el espacio fTslco en el que se pretende construir la II/fraestrucw ra 
del Proyecto y dó,w¡, lq dlf'ar aTlan las actividades y procesos que lo componen. En este sentido y de acuerdo 
con la Información present(¡(iá en la Evl , el AN del Proyecta corresponde al po/{gono total del Proyecto (34 7. 8 
ha), más un.o zona de a ' o ti,guamlento de 500 metros alrededor de éste, l/sf como al área que ocupará la Ifllea 
de tronsml!16n d aprQ Imdd{Jmante 2.1 kilómetros de longitud, mós l/na zona de amartigl/amlento de 100 
metros de cada ImI de la IT(l ea. 

S. En lo referente al Area 'de 1nfll/enl:la Directa, el Promovente la define como el área contiguo o circl/ndante al 
Área Núcleo en el que hap n las personas y se l/b/can los elementos socioculturales que directamente se veria 
afectados por el Pro ecto. es e ¡entido, el Prom ovente establece ql/e el AIO del Proyecto corresponde a IIn 
buffer de aprox/madamentif3 1d16metros alrededor del AN. 

6. El Promovente define 01 Área de nfluen la Indirecta como el área contiguo o cirwndallte al AIO, en la que 
habitan las pers Has y se ub/ n ./os elementos sot;loculturales que indirecto mente se ver/an afectados por el 
desarrollo del Pro ecLo. E .te sentidO'. el Promove/lte establece ql/e el Al/ corresponde a l/n bllffer de 
aproxlmadanlente n kilómetro alrededor del AIO. 

7. De acuerdo con la informa 160 presentada por el PromovenLe, se Identificaron 19 localidades dentro del Área 
de Influencia del Proyecto: icenclado Luis Echeverrla Álvarez (C/ave INEGI 260420142); Bacabachl (eln ve 
INEGI 260420146); Ch/ra oDqmpO (Clave INEGI 260.f.20164); El Reparo (Clave INEG12604201 76); l:ranC/Sco I 
Madero Dos (Clave INEGI 604 01.77); El Saneal (Clave INEGI 260420296); Felipe Ángeles (Clave IN HCI 
260420459); El Saneal (La Granja) (Clave mEGI 260420529); Casa Blanca (Clave /NE'C/ 260420B12); SlInw 
Isabel (Clave INEG1260420112); La Esperanza (Clave INECI 2604201 74); junelancahul Uoconas) (Cla ve INE'CI 
260420179); San Martfn Chuochora (Clave INEGI 260420222); Los BuáYl/ms (Clave /N t:GI 260420300); /.el 
Potable (Clave INEGI 260420301); Slnohulsa (Clave INEG1260420316); El Abajeflo (C/ave INECI 260420647); 
Tres Jitas (Los Carrazco) (Clave INEGI 260420739); Y Benito juórez (Clave INECI 26042076.0). 05111 011lbO/:90, a 
partir de la revisl6n realizada por esta Dirección General se Identificaron ocho localIdades adICIOnales en el Áre" 
de Influencia del Proyecto, de las cuales una se encuentra activa Ultotaila) y siete Inactivas (La ¡au!a, Brecha 
Coloslo, Federico Yéplz, El Tecolote, Masubampo, So{¡uoro y Etchomocha). Al respecto, esta OlrecclOn Gel/eral 
recomienda al Promove /l te corroborar en campo la existencia o Inexlstellcla de habitantes ell las 10col"lode.' 
clasificadas como Inactivas en el Censo de Población y Vivienda 2010 dellNECl, a fin de que "'luellos Incal/Clades 
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ellla\ que se Idelltifique pobloclán sean consIderadas en el dlseflo e implementaclán de las medIas de prevenclán, 
mlC/.CJoClán y "mpllOclán, osi como, en el Plan de Gestlán Social propuesto. 

8. En lo 'Iue refiere a lo Identlficaclán y caracterlzaclán de comunidades y pue.IOI Indlgena el Promovente 
Ide,Hlficá ql/e 12 de las 19/ocalidades identifl odas en el Area de Influencia d 1 Proy to cuentan con presencia 
de pob/acián mdlgeno: Licenciado Luis Echeverrla Alvarer(con e13Sl. !!J6 de la p:b Ión total de la localidad), 
8"cobachi (39.5796), ChlraJobampo (47.1596), El Reparo (83.33%), Fra1(cbt;o l. Moc{ero DOs (I2.50%), El Sanea/ 
(69.59%), Felipe Ange/es (10.34%), Santa Isabel (21.43%), La Ese ro za (44.44'9tJ), San Martfn Chuachora 
(/00%), Los 8uóyums (57.85%), y Tres Jitas (100%). El Promovenl it ~rrl Incluir tn e\te apartado a lo 
localIdad de Jltotaila (Clave /NEG/ 260420800), la cual cuenta C/ln 1 O d pablac/~n /u¡blante de lengua 
Indlgella (2 personas), osi como, la Identlflcaclán de Impacta sO(J les !~ loe Imllsmentac/ón de las 
medIdas correspondientes. 

9. A purtir de la m[ormaclán soclodemográjlcay del trabajo tnogr6j1w. ve Jo n {u Ev. S, esta DlreeLI6n General 
corroborá que, de acuerdo con el Catálogo de Reglones Indlgenas (le. A(4X ,pub/le do por la CDI (2006), el 
Pmyeeto pretende ubicarse ell la Regi6n Indlgeno Mayo-Yaqul. A mi, mo, el 'Ac rdo mediante el cual se 
resllelve cuáles son las comunidades Indlgenas en el Estado de Sonara ~ I en el Boledn Oficial del 
GobIerno del Estado de Sallara (2010), pennlCf a esto A~tqrldad cOftClulr sobre /0 Istelldu d comunidades 
Indígellas mayos en el Área de Influencio del Prayeel.o, n su coifdad4,esuj to-,:ol e . o, titular del derecho o la 
cIJmlllca y al consentimiento previo, libre e In[onnado. 

.C)ollorn Novojoa yortm·nokkl, (mayo) 

Chlrulolx>ml'Q 
51/j11pal'o 
51 1 

FelIpe "D,/a 
$curta 1!l1 1 
)A Gl¡uran.a 

Sor( Uort(n O1uochora l "'u~n(~: EIUbOñdopo;~rBÑER:k-¡;;¡";;;;;;iiCiCi;¡¡,;¡;-,d:¡:¡¡¡;:;;;;:¡¡¡;>~;¡a~~~Z:c;¡¡¡;U;~iciS-.J 
comunidades Ind(gttnas ~n Id Esrodo de Sonoro -. SoItun Oficial d,1 Gobl.mo dft Escodo d. Sonoro.. Núm,ro 47, 
Tomo CI.xXXVI, S.cd6n /11, 2010 
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Rrglsrro (RAN) 

10. Con bose en el ern 10. d au~dferlpclón yen la presencia de elementos obJetivo, rasgos distintIVos dI' lo.s 
pueblO$lndfgenos, posible orrllH1[0 la conclusión de que en el área de Influencia del Proyecto e>lón asencodas 
comunidades indfgeno d o en moyo, suJetoseoleetlvos, titulares del derecho o la consulta y al consenl/lmento 
libre, previo l' Informado; tjiniclÓII realizada a la luz de lo establecido en términos del articulo 2" de la 
Constlru iÓn Polldea de los Estado Unidos Mexicanos y de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidade., 
Indlgena de qra. 

11 . El Prom ove/lte blsee u ti metbd.Qlogla paro la Id ntljlcaeióny valoración de potenciales Impactos sac/Oles. 
En este sentido, el. r¡omovente jda¡irljlcq un total de 2 J posibles impactos sociales, de los cuales nueve .SO Il 

valorados como ne a ,0'lC8 como posiClvQsy uno como indeterminado. Respecto a este úl(/mo, esta OrreCCfóll 
General recomlend o Promovellte proporcionar los elementos de informacIón necesarIos para comprender el 
carócter indeterminado de! 1ttjpo , á I como incorporar Información adicional para comprender el ImpaclO 
social Identljlcado, osi como las I~ dldas de prevención y mlciBaclón que se propongan posterlormenle. 

12, En cuanto a la magnitud de los posibles impa tos sociales Identificados, el ProllJ ovente prevé que, de lo, nueve 
Impactos negativos, cuatro sean de magnitud baja, tres de magnitud normal y dos de magnlwd alta. /:.'11 cual/In 
a los once Impactos poslt/vos, el Promovell te sólo realizó la valoración de diez de ellos, de los cuales le preve que 
cinco sean de magnitud muy baja, uno de magnitud alta, tres de magniwd normal y UIIO de magmtud ha}" 
Respecto al impacto que el Promovellte omitió valorar -Impacto sobre la Infraestructura y servICIOS bÓ5IcoI 

(agua, residuos y energla)~ esta Dirección General recomienda al Promovellte realizar la valoraCIón de dltllO 
impacto, osi como Informar a esta Autoridad las medidas de prevención, mitigación y/o alllpllaCfóll propuesws 
paro este Impacto. 
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13. Del/rro de los Impactos positivos, el Prom ovellte Identifico la generación de empleos, temporalesy permanentes, 
osi como el Incremento del consumo localy el mejoramiento de la economla de lasJamllias del Area de Influencia 
elel Proyecto. 

14. Aunado a las Impactos sociales identificados por el Promovellte, esto Dirección General Identifica como 
Im"actos "otenclales la afectación de tierras, especialmente en aquellas zonas designadas a la ganaderla, 
pw.wreu y agricultura. 

15. El Prom ovell te deberó establecer todos lo~ p oc dlmleHJtDS y medi as cesarlas para proteger el patrimonIo 
un/ueoI6gIC0: en coso de algún hallazgo durante la etop de prep6 n I ¡!tIo y de construccl6n, se deberó 
dar UVISO a las autoridades correspondientes poro los eJectos que Ira u de nJormldad a la normotividod 
upllf ahle 

16. El Pl'Om ovell te deberó establecer medIdas que garantlceJl elllbre"tr ns(to y u p f[er"l' ciol del terrItorio de 
la(.,) colI/llmdades indlgenas a efectos de que estas puedlln seguir dei"rrollWldo oc Ida des tradIcionales. 

1 7. Se recomienda al Promovente, que como p.rte ¡Je la rr.1 ~dida d~ 
acuerde con la(s) com unidades el proceso par6 It;léntifi,ar y reub ~ 

\..u .... v"'y mItigación se establezca y 
tic de plan s y animales que 

rengan un uso tradicIonal. 

1 8. 6'1 Prom ovente refiere que el Proyecto y su l/n.a de transmfsl n se ullic troJ¡¡ ';cleo Q rorlo "Ejido Felipe 
Án,,!eles·, el cual se encuentra rodeado por otros n4c1eos agr/lr al omunal .sl como de 
asel/tamlel/tos humanos. En este sentIdo, el Proyecto se ~ncontror a de 7/ rras Parceladas~ 
por lo que el Promovente seflala que real/zafÓ los COfltratos de orrespondlentes para el 
desarrollo y f uncionamiento del Prayecta, Al respecto, esta Dirección yene I ~:,~fjnJ/!Í1da a Promovente llevar 
a cabo una negociación transparente, en estricta apego a la normat(Vl4ad afJIl 
pOSItivo para quienes hoy son dueños de la tlerro 

19, /;'1 Pro /ll ovente deberd atender de forma adecuada y con pertinéncla cult¡¡rol Jo pe cPpcl6n social de los 
Im"acws, que "udiera tener la población ubicada dentrP del Ár a q~ /nfluenc1a del to, toles cama el 
lI){umento en la temperatura del Área de Influencio por la instaloQi4n de los pan "IOIares, las posibles 
aJectoclOnes a la salud y la preocupación par el rle!i(Jo de Incendio durante Q operac n 1 parque. Al respecto, 
"\10 D/fecClól/ Gel/eral recomIenda al Prom ov nte identificar toda la o Ibles proa u Q onesy percepciones 
que tel/ge/ll las comunidades sobre el desarrollo del Proyecto, pa~ diseñar e (mpl entar una estrategia de 
dlJuslál/ de mformaclón sobre los pasibles Impactos soclalesy las m Idas de rlll/ el /l Y mltlgacl6n de dichos 
UlIIJlI c to!; , 

20 , Se recon1lenda al Promavente trabajar con la comunIdad y II~or q un acuerdo respecto a lo presencia de 
cuerpos ,le seguridad de cardcter privado (en caso de qu se vayan CUlmplear) y las acciones que dicha empresa 
emprenderá "ara garantizar la seguridad; pu de nO er asf, la seguridad privada se puede convertir en un 
elemellw de desacuerdo y potencial conflIcto con las camunldades identificadas dentro del Area de InfluencIO del 
Proyecto En esle sentido, también se recomIendo al Promovente capacitar de manera pennanentea los cuerpos 
de segUridad privada respecto de la leglslacl6n exIstente en los tres niveles de gobIerno aplicables a dichos 
cuerpo.') . Asimismol capacitarlos en los protocolos de actuaci6n con perspectiva de derechos humanos. 

2 1, f.'1 Proyecto se desarrollard en una zona con alto potencial de racl6n solar paro la generacl6n de en ergio 
elécrnco, por lo que resulta "roboble que, de manera adicional al Proyecto, en unfucuro se desarrollen proyectos 
SImIlares. Al respecto, se recomienda al Promovente consIderar la existencia de otros proyectos de en ergios 
renovables, lo que generará a largo plazo posibles impactos acumulativos que requerlrón de la actualización de 
10\ po.l/bles Impactos socIales identificados, osi como de las medidas de prevenci6ny mitigación, 
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22. Esta Dirección General considera pertinente prever la posibilidad de ocurrencia de impactos 110 plallljícada\ 
durante las distintas etapas del Proyecto. Para tal efecto, es necesario que el Promovente dls.,]. e ""plemellle 
durante la vida útil del Proyecta un Mecanismo de comunicación y vlllculación que perm,ta ,delll/ficOl COII 
oportunidad la relación de alguna de las actividades u obras inherentes al Proyecta con algúlI aspeelo me",1 
susceptible de sera/ectado; para que de esta forma se diseñen las medidas que tengan por obJeLO ev,leIr. preve",r, 
mitigar o en su caso compensar la presencia de algún Impacta social de cardcLer negativo. 

23. El Prolllovente establece una ,.rotodoloblapara la identificación y valoración de potellclOles ,mpae/()~ .mclClles. 
En un apartado especifico el Pro';>' Vellte prapane las medidas de ampliación de los posibles impaeLOs me",les 
de cardccer positivo, alf'coma la ealdas de prevenclóny mitigación de los posibles impacLOs Ilegal/va,. 

24, Independlenteme te del l}rado de Importanciafslgnificaclón de los potenciales Impa cLOs ,deIlLlI/ClIdos, el 
Prolllovell le debe emprender las siguIentes medidas de mitigación, con el objeto de garalll/zlIr que 10< 
impactos residual sean bajos o insignificantes. y de esta forma se asegure que el grado de cambIO .,ea 
imperceptible o In etectable: 

.¡' ASegurar durante toqqs las/ases del Proyecta, el Jibrey seguro crdnslto elllas vlas de wlIlllllicac'óll 
aledañas al drea.n CJ60, incluyendo las dlsenadas especifica mente para peuLOlles . 

.¡' Asegurar en /ti edida de las circunstancias, que los bienesy servicios requeridos dllranle la lose de 
preparadi6h /¡ kitlo, canstrllcd6n y operación del Proyecta se adqulerall COII prove.clar.s de la 
zona en la que veu¡ desarrollar el mismo, con el objeto de que la derrama ecall6m,w impacle de 
forma positiva a la re ian . 

.¡' Privile ior la contratacl6n de mano de obra local, e informar a los postula Mes de las neces,dade.\ 
reale el p nal seltdtada, las candlelones laborales, as' cama de lo duracl611 e/el Proyecto, 0/'11 
de generor un ti tua(lo manejo de expectativas . 

.¡' El Promovente d b rá Incluir programas de capacitación que coadyuven con la SegUridad 
l/Id strlaly Id salud ocupoc1ona¿ en los términos establecidos por la normat,v,dad aplicable 

.¡' ~ ta al po~/eJncremento d~ poblacldn por la posible llegada de trabajadores, el promovente 
deb~r e primera Inscancla buscar satisfacer las necesidades laboral can habiwntes del áreo ¡le 
InflUJ! / 'O reos colindantes. Para esta, deberá planificar programas de capaCllaciólI y larmauolI 
con el ob ta {lenerar capaddodes en la poblacl6n que se encuentra cercalla al Proyecto . 

.¡' Con el objeto de rltar crldentes a daños a la salud de los trabajadores, los poswlantes deberall 
cumplir con el pe~ I ollcltado y una vez que se seleccione al personal, éstos e/elJerán rcul", 
continuamente una capacltacl6n adecuada, as' como los Implementos necesarias poro llevara cabo 
las actividades del Proyecto de una forma segura, en cumplimiento de la lIormallVldad aplicable 

.¡' Realizar pláticas para los grupos de interés, incluyendo a los vecinos, sob,,' el Ciclo de v,da ,leI 
Proyecto y sus potenciales impactos positivos y negativos para la comunidad, osi como pum lo 
resolución de posibles conflictos, entre otros. 

25. El Plan de Gestión Social que propuesto por el Pramovente deberá tener por objeto el controlar y gurallllzOI el 
cumplimiento de las medidas de mltlgacl6n propuestas para el Proyecto. En este sentida, el I'lem deberá Sel 111111 

medida de control y oestlón de riesgos para el Prom ov8n Le, al mismo tiempo qLJe uno herrClnfll'tllD poro 
admilllstrar y evaluar el desempeilo social de sus acciones: 
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El Prom avente deberá Implementar las medidas de mltlBaclón de los Impactos sociales de carácter 
negativo y las medidas de ampllaclán de los Impactas de carácter positivo, con el objeto de atender 
los principios de sostenlbllldad y respeto de los derechos humanos de las camunldadesy pueblos de 
la reglán en la que se pretende desarrollar el Proy cto, de conformidad a lo estoblecldo en el 
ar¡{cula 117 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Dentro de los componentes del Plan d GestJ6n SOCIal, el Programa de ComunIcación propuesto por 
el Promovente deberá ser p rmanente, y deberá est o,. ntado a desarrollar herramientas de 
//Iformaclón y diálogo permitiendo establecer nexos f'laclón entre el Promovente, las 
entidades del Estado, y los diferentes grupos de Interés dBlPr lleta. Asimismo, deberá contener un 
mecanismo que permita recibir y resolver, eJ1cazmente, la~.q<JeJ y SI/licitudes de Información, 
relativos al desarrollo del Proyecto. 

en todos planes que Integran el Plan de Gestión So,loI es recomelt.doble que t!1 Promovente 
//Icorpore una perspectivo de género, paro eyltar que sus acciones amplren brfIChas d. desigualdad 
entre hombres y mujeres. De manera particular, se sugÍ/! u n a deJ1n Ión e Implementación 
jlllal de acciones del Plan do InverslÓII Socla¿ prorou 0-[1\ clón dJ;tlllflY significativa de 
la, mujeresy jóvenes. 

Respecto de los mecanismos de egulmlenál y IValuaclórt 0f71 rl«a al PI' movente Incluir 
//Idlcadores que permitan evaluar la incorporación d. la persp va de glnero y .1 enfoque 
parllcipatlvo en la Implementación de cada una de las ~~ rr drqas y acciones dentro del 
1'1011 de Gestión Social. 

26. Delllro de los componentes del Plan de Gestión Social, e/ 'Programe¡ di! Comu 'ón y VInculación con los 
l'oblaclOne, Ubicados en las Áreas de Injluencla del Proyecto y dem .s ores de nte", ·, propuesto por el 
Proll/ovente deberá ser permanente, y deberá estar orientado a de$af1'Q/lar herramienta d. información y 
rl,,¡lo.qlJ permitiendo establecer nexos de coordlnacl n ,n!re el Promovent ,la entlcitld . del Estado, y los 
,/¡[erentes Drupas de Interés del Proyecto. Asimismo, el Plan deb Gil rjlr un Inecan I O U~ permita recibir 
y resolver. ejlcazmente, las quejos y solicitudes de Información, rel tI'IlS ól desarra/l el Proyecto, osI como 
Inchllr Instrumentos tradle/onales de difusión de Información sobre 101 p lb Impa s e/ales IdentiJ1cadosy 
/l/e,/iel", ele prevención y mltlgoclón. 

27. 1:.'1 Proll/ovente Incluye un ' Programa de Seguimiento y Monitareo del PI " tI~ t/ón Sacla/~ el cual estd 
encomllw,l" al seguimiento y monitoreo del cumpllmlenta de las acelon U8 Int,úran a los programas que 
artlm/lln al PGs. Al respecto, esta Dirección General recomienda al romo ven te Incluir en dicho programa el 
mnlllwreo y seOllimlento de los Impacto sociales positrvosy negad entl codos, asl coma de las medidas de 
prevención, mitigación y ampliación establec/das para cada tino ti 1/Q6. Esál permltlr6 establecer estrategias 
de "valuaCión y mejora continua que coadyuven a una adecuada gestión social del Proyecta 

28. S" lecolmenda al Promavente establecer un Plan de Salud y Seguridad que garantice la salud d. la población 
relaCIonadas con la operación del Proyecto especifica mente respecto posibles Impactos relacionados con el ruido 
generarlo I""/Clpalmente durant.las etapas de preparaclóny construcción del Proyecto. 

29. Esra DireCCIón General considera Importante señalar que los montos propuestos por el Promovente para el 
dllelia e IInplementaclón del Plan de Gestión Social deberdn ser revisados y acordados con la(s) camunldad(es) 
en el prore,o de consulta previa, libre e Informada. 
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30. Con los elementos técnicos descritos y los contenidos en los aportados "2.0. IDENTIFICACIÓ N Y 
CARACTERIZACIÓN DE COMUNIDADES y PUEBLOS IND/GENA Y 3.A. IDENTlFlCACIÓN, CARA CTERIZA CIÓN, 
PREDICCIÓN Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS SOCIALES~ se determina la procedenc/{I (le la cO f/ sulta prev/{l. 
contemplada en los artfculos 119 de la Ley de la Industria EléctrIca; 1" Y 2" de la ConstitucIón PolfUca de los 
Estados Unidos Mexicanos; los artfculos 19 y 32, numeral 2, de la DeclaraCIón de las NOCIones Unidas sobre 101 
Derechos de los Pueblos Indfgenas yen los artfculos 6, 7, 15 Y 17, del Convenio 169 sobre Pueblas Ind(geno< y 
Tribales en Pafses Independientes de la Organización Internacional del Trabajo. 

31. La determinación de esta Olrece¡ n. elleral cerca de la procedencia de la con ulta previa no prejuzga 1" 
existencia de afectaciones dlre as slpnificat/ilas del Proyecto.sobre lo derechos e Intereses de las comunidude., 
Indfgenas o consultar,ya que la d terminación de Inlc/ar el procedimiento de consufla referido .fe funda en 1" 
Identfj1caclón de una su e ptibl/ldad de afectación entre el desarrollo del Proyecta y los del echos e IlItereses de 
lo comunidad Int/ fgeno a consultar. De esta formo, uno de los objetivos del procedimiento c/e consullll {', 
determinar si J06 de chos e interes~ de los pueblos Indfgenas serfan perjudicados [y en qué medldar " 

32. El Promovente dl beró I!ocume(ltar Jo Implelr¡entoción de los medidas de mlligoclón y prevención prOpueslCl\ 
para atendér las posibles 1m a t l sociales áe cardcter negativo, asf como las medidas de ampliaCIón de los 
posibles ImpaCtos sociales de cter positivo Identfj1cados. De Igual forma deberá c/owmentar la 
implementacf6n de cado uno ¡hf1 lemtmtos propuestos dentro del Plan de Gestión Soc/nl,y entregnr el pnmer 
informe una vez l:h1lcll;fda fa/lltapa de "'nJ; ucclón. Dicho Informe deberd contener evidencIO documental y 
fotogróflca de los acclofl~ ollzados, asf corno la evaluación de las mismas conforme ° los Indlcodores de 
monitoreoy eva/uaclón própikstos en lo Evoluoción de Impacto Social. Adicionalmente, el primer II/forme debera 
Incluir la perlad; Idad y fe as en quo se entregarón los Informes posteriores de Implementauón del 1'/011 de 
Gestión Scu;lal a lortJo de la vid9 ~ '( del Proyecto. 

33. En el c¡a~d de que ei'P.romov lite nb lleve a cabo el Proyecto, deberó notificarlo a la DireCCIón General de Impocto 
Social y Ocupación uperjTcfal d io· ecretarla de énergfa para los fines administrativos relallvos ni expe(/¡enle 
de la EvalllO idn de mpaatÓ bclal el Proyecto. 

34. El Promovfnt deberó oc allZ(Jr la Evaluación de Impacto Social del Proyecto en el supuesto de que el 
Proyecto u odfj1caclones slgl iJjcalivas que Impliquen: l. La conflfJuroción de nuevas Impncws mClOles que 
no hubieran sfd previstos en la I'-"v(lluaclón de Impacto Social; 11. La ampliación del área núcleo y/o del dren d{' 
Influencia directa que Im¡f1lque la Identfj1cación de nuevas localidades o comunidades l/U IllenUfKada, 
prevlamentiJ en IQ valuación de Im pacto Social." 

SEXTO. Que el DICTAMEN qu~ s refi re el RESULTANDO TERCERO, analiza sobre los pueblos y 
comunidades ind lgenas lo sigui n . 

"2. O. IDENTlFICACIÓN y CARACTERIZACIÓN DE COMUNIDADES Y PUEBLOS INO/GENAS. 

En lo que refiere a la Identificación y caracterización de comunidades y pueblos Indlgenas, el Promovente Idenuf/clJ J 6 
localidades con presencia de población Indfgena en el Area de Influencio del Proyecto; de acuerdo con la blbllOgrnfTn 
consultada y o los datos estadfsllcos disponibles, la población Indfgeno en el Area de Influencio del Proyecto es 
predominantemente de origen Mayo. 

O. acuerdo con el Católogo de Lenguas Indlgenas Nacionales: Variantes Lingafslicas ele MéxICO ((11/ .'u, 
Autodenominaciones y Referencias Geoestadfsticas del Instituto Nacional de Lenguas Indfgenas (INAJ. I), ef Promovell te 
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identificó que 16 de las 19 localidades ubicadas en el Area de Infiuencia del Proyecto pertenecen a la variante lingülstica 
''yorem-nokki'', o "mayo· en español. 

" o': _, 
'\ " 

Licenciado Luis Echeverrfo Álvarez 260420142 SI AID 

2 Bacabacht 260420146 SI AID 

3 Chirajobampo 260420164 SI AID 

4 El Reparo 260420176 SI AID 

S Francisco t. Madero Dos 260420177 SI AJD 

6 EISaneal 260420296 SI AID 

7 FeUpe Ángeles 260420459 SI AID 

'. ~ 

8 El Saneal (La Granja) 260420529 No~ .AID 

9 Casa Blanca 260420812 No·, AID 

10 Santa Isabel 260420112 SI AII 

11 La Esperanza 260420174 SI AII 

12 jllllelancahuf Garonas) 260420179 Na 
, 

. ;,.:~./ AII 

13 San Mart{n Chuacharo 260420222 SI mayo AII 

14 Los Buáyums 260420300 SI·. mayo AII 

15 La Potable 260420301 SI yorem-nokkl 
{jarem nokki] mayo AII 

16 Sinahuisa 260420316 SI 
yorem-nokkJ 
{jorem nokkl] mayo AII 

17 El Ahajeño (Restaurante) 260420647 No AII 

18 Tres Jitos (Los Carrozco) 260420739 Si yorem-nakkl 
{jarem nakkl] mayo AII 
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119 Benlco/ud,.., 260420760 No ] -:/1 J 
, El Promovtnt. 'ndlcD en lo ~I que lo localidad perttnece a lo varlante IIngü(sllco "mayo· No obsc.anll,l!Sto DIrección General cnrrobOld 
que estos locolldadu (El Son«al (La Granja) con clow 26tU20529 y Caso Blanco 260420812) no apar.ce en el Catd/oRo dt Lt'n.quus 
Indfoenos Noc/onolu · Varlonw L/ngQ(stJcas di Múleo con sus Autodenomlnoclonts y Referencias GtoestodlsllcOf del INAU. 1008 LtJ 
localidades d, El Soneol con clave 260420296 y Casa Blanca 26fHZOO26, son los que apo~ctln en tI CouJlogo de ' ,"",9uo<; del/NALI, 111 
verlfleocldn d. tSca DI"""/dn C.n.rol ubled In ,/,(noa d. Influ.ncla dll Proyecta, a la localidad 61 Saneal con clave 260420296 y /lO lo< nllló 
a las localidades de Caso Blanco con clave 26tU20812y El Saneol (1.0 Granja) con clavft 260420529, en el Áreo de InflllfHlcUI clf!1 ¡:'royecto 
Fuente: Tabla elaborada por la 'ENER con tnformacl6n Pro rctonatla ¡)(Ir .' Promoveflle y corroborado en 61 Cor61090 de L~"guU'i 
Indfs,nas Noclonala: Variantes' LlnaDlstlcas d. oon tul utollell'Om/rtOclOtIay Re!f!I'fncfas Ceontadlstlcas dftllNAU, 200H 

él Pueblo Yorem (Mayo) es uno de los 68 pueblos Indlgenos reconocidos en el pols. "61 pueblo Yorem o Yoreme {ue 
reconocido, desde la época .cololllal mexicana, como los Indlgenos Moyo. él/os, sin embargo, "se reconocen (1 ,( m"mos 
como yoremes, palabro con¡ ue.ra:yo,re ~el nacer. y me ~el que .. por tonto yo 'reme significa ~el que vo /la clendo>". Segun 
una antigua leyenda de uf ditlón qrol, la folabro Mayo significo "lo gente de lo ribera". De cualqlller modo. es comlÍn 
encontrar el etnón;m May par n brarl ",' 

él número de hoblant,s ae la lenglla MCJY.Q es dc 39, 7S9 según los datos del Censo de Poblacló" y Vivienda (20 10) del 
INEGI, de los cuales 2 9% se ubican en de Slnaloa y 70.5% se ubican el! el estado de Sonora, y un 1 5% e/l el 
resto de los entlrlaae decatlvas del 
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I Comisión Nlclonal pan. el Desarrollo de 101 Pueblos lndfgenas. lnforme nnal de 141 Consulta sobre la conservación dr los \U105 s.lgrado\ y nos ~eremonlales del pueblo Yoreme de Slna loa; coord. UlIana Mendou Palifto¡ Mhlco. 20 12. PiS 6 
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/Je cUII/ort1l1dud a los dalaS del Instituto Nocional de Lenguas Indfgenas', en~.J. dlsrn1J.u1d en 30 entidades 
/eda{/(IY'" reSide al menos un hablante de lengua Mayo, de las c«ales en 112:(DS 471~~lb'hte'f'l/p/ Mayo repte entan e/3096 
() n/tis de '" poblacló" lacol. Tomando en cansltieraclón /!Sta (riformaclón, se drstrlbuclón geográfica 
actual del Pueblo Mayo se concentra en los munlclplq de El Fu~rt el estodo d Slnoloa;yen 
los ""I/IIUplOS de b'tcll%a (31.896), Huatabampo (28.' 9(,) y Nov 00 {;¿ ¡~.4 % . 
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11I\ lllulll N,U-UIII •• I tl l' l.t.'llgU9\ Indlaenas (M~xlco) M~xlco j L.enl uU Indlaen" nadonales en rlHIO de desaparición: Vl r1Int .. Unl LiiJUCU por 
Krado c1 t' n t";M" l Ono ¡ INALI ; coordinadores Amulro Embrlz Osorlo. Osear Zamora Atareón.·· Mbtco: INALI, 2012. 
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No o/¡wmte con el objeto de tener criterios m6s omplio. paro la identificación ge la po Indfoena ,n Mlxlco, m6s 
"lIá del u,o y cunOCllnlento d la lengua Indlqeno, "(lo CDI cons/lÚlro poblQtI JIKI~ ena a la personas que Jorman 
paree d. Ul/ hogar Indlgeno, donde el JeJe(a) del hogar, f U edn rige y/o afqu¡ro los as endléntes (madre o podre, 
madraseto o padrasero, obuelo(o), blsobuelo(o), totarabuelo(D), Su gro(o) de er habl(lnfl! de lengua Indfoena. 
Ademri.<, wm/J/él/ IIle/uye a personas que declararon hfJblar plguna 16ngua In que no forman parte de estos 
hOllllrf!'i 

u on sólb Jactore económIcos como 
qt.(1 comp d. a lo red de 
stl o a 11) tros niveles de 
t rlterlo Incorporamos en 

COII el liSO del crieerlo de "hogar" se trasciende l/no concepción del desarr(l/lo que 
los IIIII COS determinantes, para complementar uno concepción sist4mlco¡ md 
,."llIflOl/ •. \ enere anceseros-descendlentes y permite considerar no solo a I 
compleJldlld el/ esa red de re/ac/ones:Jamilias, comunidades, municipios, reglq¡¡les.-t!~r 
la pOlllClClón IIldfgena al universo de personas que aun na sl,ndo ha 'antes de g j 
y re/aClOlles acrlvas en el morco de las Idelftldades lenlcas. COA e! criteHo, se II O~, 
I/nlvers" de personas que aun no siendo hablante$ de lenguo Ind(gena compor.p¡1l. mod s 
'" m"rm tle las Identltlades Itnlcas./, 

o ampart/)/1 modos de vida 
la ~átkm Indfgena al 
o y rc1ac1b,.,s activas en 

IluJu <"Ce C/Ileno, le/ue posible a lo CDI /o closiflcacl6n d muro IP(PS a partir dtria 'Proporción y e/ tomalo de la población 
/IIdl,C/ena reslde"te. El resultado de /0 tlpologfa de municipios 1/3 /0 ~ul,nte; 

l/liJO e,te rtllOll1lmlenlO y de acuerdo al Cat610go de Local/dodes Indfuenas de la CDI (2010), el municipIo de NavoJoa, 
S"nort/ Cl/ellta mI/ la sIguiente clasificación, en virtud de /0 relación existente entre la poblac/ón total y la población 
InCJ(1J1!1It1 

Iruhcoldurl'\ dpl,l ~ohldC10n Indlgena, Comisión Nadonal para el De arro llo de los Pueblos lndlgenu. Recupendo ell de febr.ro d. 2016. del Sitio 
w .. b cll' 1,1 (.01111".6n N .. non .. 1 para el Desarrollo de lo. Pueblo. Indlstoas: http://www.gob.mx/cdl/documento./lndICldo ..... d •. la.pobl.adon. 
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Municipio con pr.SI!ncla 
Indlgeno 195M 114 

La aplicación metodológica del criterio de hogar indlgena, coadyuvó osi misma a clasificar las localidades en relllclón con 
su porcentaje de población tnd(gena. De esta forma, a partir de la aplicación melOdológica de la COI, se tll>//II.qllen 1m 
siguientes !/pos de local/dád.es: 

T bl O TI I d t lid d I d bl I d i 

41196 Y mds do poblocl<ln Indlg.no. 

I.o<:ol/dodés d. InlJlT'h Menos fh 39.996 de Poblacl6n Indlglna y mtis de 150 Ind(qerlm 

Locolldatl .. m.norudo 41116 Localidad" con menos de 39.9% y m~nos d. 1 SO Indtn~tJa _f 

f uenl . Tabla elab9rada por la NER con In (armadA n del ComlJlón Nadonal para el Desarrollo de lo~ Pueblos Inc.l fgt·n.I\ 

De acuerdo con el Cotólogo de L al aq,eS.iJ!dlgenas d, la Comisión Na cional para el Desarrollo de los Pueblos IndIgel/0, 
(COI), de las 19 1aaalldades ubicadas en el drea d Influencia del proyecta, 14 cuentan con presencIO de poblaCIón /fIdíqeno 
y su clasificación s la 'Bulente: 

Licenciado Lutg 114 62 35.6396 
Localidad con mf'/IIJ\ AIn NavoJoa Echeverrla Álwlfu Zdfi-fZOH2 de .f096 

} 6lUtOH 6 1380 546 39.5796 
Localidad con m,.mH A/I) 2 NavoJoa 8acabachl de 4096 

260420164 878 414 47.15" 
I.o<:ol/dod d. 41196 Y AlI) 

3 NovoJoo Chlrolobompo mds 

4 NavoJoa El R,poro 260420176 6 5 83.33" 
Locol/dod d. 40" Y 

mÓs 
HO 

Francisco 1. Madero 26 12.51196 
Localidad COII mf'tI(n MU 

S Novoloo 260420177 208 dt.f~ Dos 

• Vbse meLOdologra en; Serrano Carreta, Enrique. Coord., Indicadores socloeconómlcos dt los pueblos Indfgenas de Mhlco. lnUl. INI I'NUU 

CnA~, M~xlCO. 2002, 

X- ~Nl17CM12 
A" In.,ur¡C'fl I~ Uf ~I)O. Col IA'I \- ¡¡nc. 1).:1 Henlln .I~¡,¡r\ I ( l' 11' 111t1 ( -luo l.lIl,k 0\.1\·'''.11 
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o HUI/tllm, El Sonllol 

7 NCI\mllJU "el/p. Angeles 

H NnvoJoll 
El Saneal 

ILa Gran/a} 

'/ NU~'o/fla Cosa 810nco 

-
/(/ NuvuJuQ Santa Isabel 

-- -
11 NUIIOJOfl La EspBOnlO 

11 NuvoJoo 
Jun.loncahul 

aOCO"os) 

11 NavoJoo 
San Martln 
Chuachora 

- - r-
14 Nuvulu" Los Budyunll 

/.1 NuvoJuu l.a Potoble 

lo Nuvoloa Slnahuisa 

El Aboj.no 17 HO\'ajotJ (Rataurante) _. 
/1/ NavoJOfl 

rr<Sj,tJ)S 
(I.os Carrozco) 

1'/ Nuv%a BenllO Judrra 
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260420296 11M BIO 69.5996 
l.ocol/dod de 4096 y AIO 

mds 

260420459 19 3 10.3496 
Localidad con menOJ' AIO 

d.4096 

26a.20529 4 O 096 l.ocol/dod sin P./. AIO 

26a.20B12 3 O 096 l.ocol/dad sin P.I. AIO 

k ."96 26a.20111 70 15 
z..mlldod con menOl AII d.4ii96 

Loel/dod" 4096 Y 260420174 17 12 ..... 96 
" mds . 

AII 

16a.20179 14 \ O lIt6 l' .l.ocolr!.d Sl"'p~ AII 

260420222 1/ ;. 11 )0 ~~/dOdde~y 
mds AII 

260420300 1198 693 51.8596 Lo<.illtjd d. 4ii96 J 
mds AII 

260420301 127 61 48.0396 LoceIld~,. 4ii96 • AII 

260410316 1008 593 58.8296', I ~1tJ.ld d. 4096, ,.,#J AII 

o 

26a.20647 9 O 096 t.ocr!'dIId sin P./. ItII 

l.ócol/dad d. 4096 J 16a.Z07S9 10 10 100" AII 
.~ mds 

26a.2076O J O 0901 l.ocol/dadÍ,I/I,PL ". .' .... AII 

h .. 'nito T~hl.l t'ldborada por 1~ SENER con Infonnadón proporciona,da por el Promovenl" 7 ""'" rada on 01 ~Ió,o d. Lo<.I,dado. 
111l1l~wrhl'" COI. 20 I t) 

Acl/nul/alme/He, el Promovente Indico que, ds acuerdo con el Cot610go de R nes Indfgenas de México, publicado por 
1" Comlllon NaCIOnal para el Desarrollo du Pu blos Indlgunas (200 J, e( re" Núcleo, Área de Influencia Directa e 
Il/elln'Ua elel Proyecto, se ubican en la Región Indlgena Mayo· Yaqui. El grupa mayoritaria en la reglón es el mayo, can un 
"92% ele lo poblaCIón, seguIdo del yaqui con un 16.8%. 

"..,. 11 ÓII 12 
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f(rG (')N MAyo.VAOUI 
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" ---• Oo • .. ..., .... 
l"-",,--
N. '--tr ... -/Vl-..- ..... ,--

e-

El principal objetiva d creDI para la reglonal/zaclón "es identificar aquellas zonas que, reconociendo las dlllalll"'" 
históricas que Intervlen n n la deflnit:l6n de una reglón, mantienen ciertas relaciones de contlnuldatl,qeagrtifica, cultural, 
etnollngOlstica, soclodemog ca Y económica que permitan Impulsar el desarrollo Integral suSlenlable V ef .¡emr", 
pleno de los derechos de I u bl s y cománldades IndlgMas·" 

Para la construcción de las 2 r ion Identificadas por lo CDI ·se consideraron aspectos de carócter históriCO Y wilural, 
expresados a través de la comprenSrnn de' pacias tradicionales', lugares que históricamente [ueron ocupados pUl lo, 
distintos pueblos Indlgenas antes o d /111 de lo conquista españolo y donde permanecen o permonecleron, "ue 
comparten carocterlst/cas IIngOlsdcas y o urales, expresiones de culto similares, visiones cosmo!Jónlcas Y reloClone.< 
de parentesco, entre otros.· [ ... ] ·Una condición Indispensable para la delimitación de los terrlwrlos que camll/'en{len los 
reglones Indlgenas, es su continuidad. En este aspecto na sólo se Incluyeron la vecindad morcada por los limites pollllca, 
municipales, sino también las caracterisdcas de tipo morfológica (tipo relieve fTSICO, altitud condiCIOnes clllnóucos) y lu, 
pasibilidades de comunicación interreglanal, para lo cual se revisó la estructura carretera en su, {/¡.<lInl<J\ 111/0' rle 

caminas." 

'Coml 160 Nacional pan el Desarrollo de los pueblollnd1acnu. Retiones Ind1aenaJ de Mblco. ComISión Naclonll palll c!l)co...lm,lIu Jc 1"., Pud,lll .. 
Indl¡coas. Pro¡rama de tu Naciones UntdaJ pan el Desarrollo. coord Cnnquc. Sernmo Carreta. Mi'ltico. 2006. pAa ll 
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t'slmpofwnle odvefur que, "en general, existen dos grandes conglomerados de trabajos que aluden al concepto yola 
deJ""uó" de la, re,glones: por un lado, los de tIpo académico y, por el otro, !os dirigidos a la planeaet6n del desarrollo, El 
pllmero rewlloce la existencia de la región por si mIsma, identlflca limItes, composlcl6n y todos aquellos elementos 
.'IJedJlcos sobre la temática tratada, y en su delim/tacl6n no se consideran los limites munIcipales. El segundo grupo de 
1/<Ilmlo.< orlelltados a la planeacl611 del desarrollo se refiere a lo reglón como una unidad de accl6n de polltlcos y 
programa, de .qoblerno,y tradicionalmente se define por un conjunta ~e munIcipIos",: Este últImo supuesto, es el caso de 
/¡/\ I el/lOne.< ¡nellgenos construIdas por la COI, para efectos de planeacl6n y polltlca publica, 

lIl10 vez IdenuJicada la regl6n indlgena en la que se ub ca el Proyecto, osi c 
c/e "'l/gua md(qena, el Promove/l te realizó una caracterización de estas, 
u\pe("to\ 

o IdentIficación de la comunldady el puebla al que percenece 
o ContinuIdad hfstÓrlca 
o Si.fiwma normativo interno 
o Identidad cultural 
o VivIenda 

a s localidades con población hablante 
a ti<!, en conslderar/6n los sIguIentes 

SI bIen la IlImlldad, entendIda como una unIdad estadlst/ca territorIal, nos permite real' runa aproK/maclón para 
encelle/er la presencIO de la población indlgena, su dlstrlbucl6n y princlpaJe. caract rTttlcas sonad mogróficas; en 
al,gulIO\ ca\O., la ¡I/[armaclón exIstente no es suficiente, ni concluyente, para determinar que lo pI' nclo de población 
IIId(qella IIlerlllJicC/Clu en la zona se traduce en la eK/stencla da lino camun' d 9Vi'~ lo ind/gena, .fUjeto colectivos, 
lIIulores del derecha a la consulta en términos del articulo 2' de la CPEUM, or~ ~/cJ , lid! éonvenlo 169 de la OIT, y 
arllflllos J 8 Y J 9 de la Declaración de Naciones Unidas sobre 10$ Dereqhos de las Pu.bt (p~nas. 

Ve I,ee/IO, el término de localidad ha venido redeflniéndose con el paso d. los añ s, por lo qu o hay un. rJ~finlc/ón única 
el,' loralldad "", lo que dIficulta su and/lsis temporal entre los censosy ro n teas. Uno ele lo prin poI.., probl.."as es que "o 
dlJerencIU de la concepción de Estado o Municipio, la localidad no se establece en lo Ley, As" es fdc/l IcIf'ntlficar un estado 
o UI/ n"l/lIcl/JlO, yo que en términos jurldlcos existen delimitaciones claras en su de nlclón' odemdl, son unidades 
estableC/Clas como /l/veles de gobierno a las que otorgan competencias y ' alf¡Pl'clpn Sin em "p(If , no sucede con 
1", localldudes "" 

V,. C<IIIJomlldad 01 Morco Geoestadlstico Nacional elaborado por el In dcuto Nocional de EsCOi/, tlca y Geografla (INEGI), 
la locallllad se define como "tado lugar ocupado con una o más viviendas, la.s cuales puíd l' tar o no hobltadas; este 
lu-"o, es reconocido por un nombre dado por la ley o la costumbre" JO "Lo lax en IQ deftnlclón hace que la unidad 
estudl.U/ca de localidad sea muy elástica"" y heterogénea, 

A dlJ8rellcIO de la loca/tdad, "la comunidad Indlgena tt6"' elem litas CO/llunll$ las entidades te",itorlales de derecho 
I'libllCO, tules mmo la Federación, los estados o munlc/¡ifos. en tanto son t:Olectividades organizadas que cuentan con 
ómbltos per<onalesy espaciales de validez, uno arganlzación de sus autoridadesy un conjunto de normas qua componen 
'u OrdellO/1l1ento ludd/Co. "11 "Las comunidades [tndlgenasJ tienen una organización. ubicación y actuaclán mucho mds 

'bul, 111 ['Ii' ' 
• e UII\l'¡1I N.u 1111\.11 d., r(Jhl~tlon, Illdlce de nI.I,..lna'16n por localidad 2010, IUt. Stora1o de la Vq.l Eltnda. Yollnda TMln Vbqua y lo .... L6pn bmlrn. """ko, 
.Wll IMII IIj 

I/'hlrm 
lu .. 1 1 I'",n tlt- l'uhldtJdll V Vlvltnd.a INHGI 2000 un. de 1 .. Clnw:terlltlcal de l. localldJd UI que HU coma"" ton una O m" vlvlendu ~Iudu. mlentrD que en el 

I ,'u\u!.lr 1'"hlol\lc'm y VWIf'n¡t. INECI 2010 lu vlvlendar putdl'n HUIr o no habl~da, 
ti" t Ir tml .. l' dr lII .. rKIII.t~ IÓn por Ioc:alldad 2010 .• pota- 16. 
C4l (1' Lll'm'bl" ~ l., ( ulllunld.td" Indllena. tomo_ .. poi,_ CJ 

Jtr/ P6gIN 20 de 12 
, IlhullI~'nh,"" ':0111 )('Jjl. lul 1>..-1 \-¡¡!le. Del Bentlu Ju.ln:l , e p O~ !OU, C IUdatJ tJc: Mrll.l~() 

1.1 ~UOClMHJt.I, \\\-\-~ cncrxlllgob.mx 



Secretaria d Energ la 
Oficina del C. Secretario 

Dirección General de Impacto Social y Ocupación Superficial 
Dirección General Adjunta de Evaluación de Impacto Social y Consulta Previa 

Oficio 117 -DGAEISyCP 0904/18 

definida. SI se tiene una organización social con autoridades y normas que se aplican sobre un temtono (ambllO espollul 
de validez), tendr(amos que lo comunidad [Ind(gena) const,tuirla un orden Jurldlco. -'1 
Los elementos que otorga la definición constitucional de comunidad Indlgena, son los relacionados a que este .vuJ('/(¡ 
Indlgena de carócter colectivo tIenen tal carócter porque se conforma como una unIdad de organización (so , /(//, 
económico y cultural), la cual se encuentra asentada en un territorio, en el cual practican y repraducen un determllllldo 
modo de organización o estructuración social en el que se identifican autoridades y se ejerce un orden nOll1ll1l1vo 
consuetudinario. 

' .. ~~'.' f' .' .. ' 
~ ,... 

11 , , •• "" ; '! ' , ' 

11 
. .. '" , , 

. .... . :" , . 
Id.ntl/lcob/lldod d. olgún dpo d. unldod socIaL econ6mlcu y cultural. 

11 
' , 

:i .. " .~, 1, • . '" ., • 
EIlgr" y reconocen 0" 
proudlml.n<osyprlctl 

de conformidad con sur nonnar 

De esta forma, la In yraclón l/e un /:ómullidad Indl¡]ena responde a una serie de procesos sociales, pollt/Cos, h,s(óncuI. 
económicos, culturalesy, en (llg unos c ,11 gr6fico$, Para la conceptualización de la comUnidad se debe reconoce, que 
no es una entidad cerrada, unifo,.",4, e al autoSl/jiclente y cOCal, sino que se encuentra en constante ",(errelaClón (' 
intercambio, en di entes nunsldades nivel ,oon otras comunldades.'s 

La Identificación rI las comunlddd Indln rras en el 6rea de influencio del Proyecto es fundamental para entender ,,,, 
implicaciones I Proyecto en mQte drconsulta previa, en virtud de que son los pueblosy las comullldades md(qena l, 
los sujetos colectivoJ, ~tulores del d echo a la consulto y 01 consentimiento previo, libre e informado, en "posim!n a la .' 
localidades, en la cúales se puede o no, asentar una comunidad Indlgena. 

De conformidad a lo tablecldo en e articulo segundo de la Constitución, es responsabilidad de las entidades {ed"f'(Il/va 
a través de sus cong Jopa} reo izor la Identlflcac/(jn y reconocimiento de los pueblosy comunidades I/rlil.qena, '11/(' 

existan en su territorio, e o r6 verse" e ntlnuaclón: 

Are!culo 2.· { .. . ] 
El derecho de los pueblos Ind~eltos a l. /lb,.. determinacIón se e¡erceró en un morco conseltudonal de autonarn!a I/ue u".9"re 
la unIdad nacional. El reconocimiento de lo p~ blo y comunidad Indfge,nas se hará en las consLltuclones y leyes dI! 
los entidades federativa , Jos que deber6n tómor (!IJ cuenta, además de los prln Iplos generoles establecidos en IO.f 

pdrralo ont rlores d. este articulo, ritedo etnolingü" tJcos y de asentamiento fTslco. 

En este sentido, la Constitución Polltlca del Estado Libre y Soberano de Sonora, y la Ley de Derechos de los PI/eblo l v 
Comunidades Indlgenas de Sonora reconocen que el Estado posee una composición plunculwral. (llllnt!trllw y 
mu/tl/lngil ¡stlca, la cual esro basada en los pueblos Indlgenas presentes en el territorio estatal 

II /bld,rn. "'lo 12, d" I I hl 
It Elle criterio debe tom.,... con lu ruervl' que Im.rit. c.d. CASO. y. que ' 11 puede t'.~r Int. l. pretene!. d. comunldil .. 1m 111'11 ,1$ ( un ormilC" IlIlr pu "llnn 
m1lnnt. o dn~l%.d • 
• , Op Cit., 'ndice d. m.raln'clón por localidad 2010"., p'¡. 17. 

~--- NgoM 2 1 0.32 k..~ K Av Insur&rnl~~ Sur R90. '01 Ikl Vo lh.". Dd FlClIll1l lUMa" e l' 11' IH(I ( "HlIl.ullk Mn .~" tl F-~\ 
T, I ~~ f'I('IOO. 't~~ ~!I(nZlIl ¡,¡;ob 111 \ 
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&L'. 
Articulo Jo f.} 
I I 
t:1 ntmlo de SOllora llene uno composfcl6n plurlculwrol 
\1/\1t!l1wclcJ ortOlnnlmellte en los pmrblos Indlgenos, que son 
Of/ut'l/Ul que úesClenden de poblodon~ que hobltobon ,n ., 
(t.,., ,tono acrual del Estado al momento de ,nlda,.. la 
wlUlllIUC'lÓll y que conservan sus propios Insdruclon lodol 
j'cont)I1Ifl"I!\ , culturales y palltlcas, o parte de ellas 

, Id d I d~ 

Articulo 2,· 81 Ettocfo de Sonoro eJ.n, uno compQdcldn 
multllcnleay plurlculturol. sustentado en la pra.l1c1a de dl,~"os 
pueblos y comunidades Ind{genos; hablan sus 'enguas propias o 
paru d. ,lIas; han ocupado su tenítorlo en formo co"Unua y 
permOMnw.: In ese urricorlo han construido su culruro ISr«f/Jco 
qUlfpl ~m.if1co I mamenCl yola va diferenCIO d,' resto dilo 
po/!/oQ/ón del Est , 

ArtIculo 3." Esta 11 d.rechos col«tJvoJ d, los 
pu.blos konkook (SlrlJ. /¡¡k (yoqul). klckopoo (ltlkopal, kuopd 
(cuexavd). maCUf'Owe (guarlJftJ), 'ob Ima), tDhono o'athom 
(pdpa¡¡oJ y yo~ 'IJ'I'U'O(mqyo). as{ como o lo, demcJ, etnias 
Indlgenas que, proyeq/enflS d. otros ¡lr.adc4 ruld~n en forma 
ttm¡Wrdl o p<tm. ilw¡!bo hncro d.1 temtórlo del BrlJllo d. 
$Qnora. y que ti.,,"!:' "~ho a <t)lIUrvor f d_"../Ior su I.nguo. 
cGstl4lnbm, 1.1$01. VI jCt,i'le;'-" 16n.lndum",onayen grn,ral 
todOl 011",/1 p«ura que lo ,tln O" d. 
confamlldod con 10 "'-1,'" bl"" .... ta 1,1)< , .. ,/ 
Articulo S.· ( .. J 
v.· Com unidad Indl[¡e Uf til 
pem",cltntes o/q¡.", 
(ltikvpaJ, kUopd . ~c ~~}~ 
cohono a'.t/tom (". 
demlÚ .",Ias Indl¡¡ s 
ru/~" en formo ttmporalf 1~~rl'lf1:a 
EsUldo d. Sonora, que fo,.., o ~mCl~ un/dada 
.soc/occon6cn1cQSY culttJrr¡Jes en ro o nas ntJ¡rttlflll}!J común 
denrrod.lurrlCDrltJ Hi/..adp}qu ca rvan. .. ,,,,¡f}lInoscasos, 
con la conslgulenut 4V0/~/6n d bIJa c} nflu.nc/tI ~X1.mQs, sus 
proPloJ InstJcuclon. MX:kl1 econ6mldu. culUfroJ y pollucas o 
po,.,.. de enas 

fllt',Jte Cmlnllucl6n pollrlca del Escodo Librey Soberano de Sonoroy de la Ley e DenteltOJlfllOs Pu(bIOlY Comunl cid "ifgenQ>; d. Sonora. 

EII eSle colllexlO, el9 de d/clembre de 2010.[ue publlcodo en e/80letln Oficial del GobIerno (lel estado de Sonoro, Número 
'17. Tomo CLXXXVI. Sección 111, I "Acuerdo medIante el cual se resuelve crló/es son las conflinldades Indlgenos en el 
E·studo de Sallara " aprobado por el H, Congreso del E todo de Sonoro, Las comun/dam Indfgenas del pueblo Mayo 
recunocldas en el municipio de NavoJoa SO I1 : 

1qm 
1J("."o CUf/tlla 

P6gIIM 22 cM 12 
\\ In"III,,~'lI~'" "Uf 1)11. ((JI Ud V¡¡lIe. ~I Bal1lo Ju.\rt'I. e l' O) 100. Ciudad de MIt"u;o 

/1 I \(10(1 (lIMJO.' ~w encraju,gob mx 

• 
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Gahrf,.'I~yvo 

"muahuan 

____ 1.0'" Qumct 
__ =I.o:..:Ii::sq:cuJnu V"ldn 

1."/0\ n-Mil 

Bahll/'ics 

De esta lorma, de las il9 localidades ubicadas en el reo de Influencia del Proyeclo, en 13 de el/as estó o.elll(1(lu l/IIU 
comunidad Indlgen~ de en mayo, r'e(;onocldas por el H. Congreso del Estado de Sonora, en términos del articulo Z' de 
la Constltucl6n Federq~ r}I? sta 14;(co, lo comunidades Indlgenas asenlodas en el área de influencia elel proyecco. a 
saber son las slgulenres: lJp chl, Chlrajobampo, El Reparo, El Saneal, Francisco l. Madero, Felipe Ángeles. LIII. 
Echeverrla, La Esperanzct; La P, t ble, Los Itílayums, San Martln Chuachora, Santo Isabel y Slnohulsa 

Por lo expuesto, es posible arribar a la cane/usl6n de que e/l el área de InfluenCIa del Proyecto esla a",,,wda I/IIU 

comunidad indlgena de origen mayo, aje col c(/vo, titular del derecho o lo consulto y 01 consenllrnlenlo IIbre./In'VIII (' 
Inlomlodo; deflnlcl6n realizado o lo luz o toblecfdo en términos del articula Z' de lo ConstlluClón Pulluca de In., 
Estados Unidos Mexlcanosy de la Ley de Derechos de Id. PueblosyCamunldades Indlgenas de Sonora 
Con los elementos técnicos antes descrltosy loscontenfdos en los apartados "Z. 8 . IDENTlFICACIÓN y CARACTERIZACIÓN 
DE COMUNIDADES Y PUEBLO IND/GENA Y 3.A. IDENTIFICACIÓN, CA RACTERIZACIÓN, PREDICCiÓN Y 
VALORACIÓN DE LO IMPACTOS OClALES~ se delemllna la procedencia de la consulla previa, conlempluda en lo., 
articulas 119 de la Ley de lo Industrio Eléctrica; l ' y 2' de lo Constltucl6n Polltlco de los ESlados Unidos MeXICanos; lo. 
articulas 19 y 32, numeral 2, de la Declaraci6n de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos illd(geno.\ vell 
los articulas 6, 7, lSy 17, del Convenio) 69 sobre Pueblos Indlgenasy Tribales en Paises Independlelltes de la Orllllfllwcllill 
Internacional del Trabajo. 

La determinacl6n de esta Dlrecci6n General sobre la procedencia de lo consulla previa no prejuzga la eXlsI"IIClO ,,~ 
a~taciones directas y slgnlflcatlvas del Proyecto sobre los derechos e lor.ereses de las comunldlldes IIldíIW"'H U 

~ ~2J~32 ~ 
A" I n~ur&(,fUt Sur~'Hl.Ct'll Ikl \ ¡.lile. IXI OCUlto lu.l(o, \ l' " ' lhU ( - HHI.III~kM~· 'U i' 

Tt l ~nu() NOO , W","" c:n'lliU..il~n 

------------
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cOIm,lwr; yll '1l/e la determinación de iniciar el procedimiento de consulto referido se funda en la Identificación de una 
""reptIlJllid"d de afectación entre el desarrollo del Proyecto y los derechos e Intereses de la comullldad Indlgena a 
conmlwr. /Je e,La forma. uno de los objetivos del procedimiento de consulta es determinar si los derechos e Intereses de 
10\ p,,,'blo, IIId(qenas serian perjudicados [y en qué medldaJ.· 

Al respecto es ,mportante señalar que "el deber del listado a la consulta no depende de la demostración de una afectaCIón 
reul" Ilos deredws e meereses de los pueblosy comunidades IndlgenasJ. sino de la susceptibilidad de Que: puedan llegara 
dUlia/,e. pue, preCisamente uno de las objetos del proc~/ml nto ... dé~rmlnflr si los [derechos eJ Intereses de los pueblos 
/II<I(q"/lII' ,\erfan perjudicados. "'6 liste criterio fue asumido por la 'PrImera lo. e la Suprema Corte de Justiclo de la 
NUC'lón. en la !'i/lJU/ente tesis aislada: 

COMUNIDADES Y PUEBLOS INo/CENAS. TODAS LAS AUT08JoAoES, EN EL ÁMBITO DE 
oBLlCAoA A CONSUL TARLO . ANTES DE ADOPTAR CUAtQUlliR ACCI N O MEDIDA 
oERECIIO E INTERESES. 

US ATRIBUCIONES, ESTÁN 
EP'{IBLE OE AFECTAR SUS 

La protección elecelvo d. los derecho. fundamenCOla d. los pueblos y Ia."tx¡ dws d/senaJ 1,,., garantIzar el 
<',"re/el/) de clerlos derechos huma"o. 4e Indole proctdlmentrt/, PrlnCI;E~ ¡. lit o a la '"lurmac/ón. el de la 
/wrtlclllucló" en la toma de dedslonB y el d. accuo Q ta Justicia. in ese ~'1:od ~ ) a orldadf.' n ,1 6mb/to de sus 
atrl/lUclOn .. , es,ón obligadas a consultarlos ante, d. adoptar CIIolquier aca n:..e (," (ti ble ti o!<ccor sus derechos 
e "ltereles, consu/ra que debe cumplir can lo. J/su/8I1ta panfmap-os: o) .déb ritc¡¡r.s; l'liralmemr adecuada a ,raoés 
tlt' IU\ replesellta",es o autor/dad .. tradicIonales; c) InlormadlJ¡ Y. d) de bu afi n !t e n(tqu 1 deber del Estado a 
la W/I,u/ta /la depende de la demostración d. una ofectacl6n real a sus de Óf • .9/r~ \j lá s pubmdud d. qu, puedan 
IIt'.'I'/I C/ dtlllarse, pues precisamente uno de los objetos del ~dlml.nta 4"'I'1n",.1 os Intlre s de los pueblos 
",cI(qt'nas serfan perJudicadas. 

Ampara e" rev,S/á" 631/2012. y otros. mllmbros Int(g(O'Ius d, la 
Pueblo tle Vlcam, Sonora. 8 de mayo de 2013. Cinca votrJs;jost! RQJ'II6n C=/o 'Df(i~y (JJ¡¡b S 
ff'\t'Ivumn su derecho para formulor voto concurrente. Porwmee: Jorge Morlo Pardo h, 
C",tallón Ramlrez. (1' .. ls la. CCXXXVI/20J3r 

SÉPTIMO. Que la Conslituclón en su articulo 2° recor)oce que I Naéión mexl 
única e IndivIsible, sustentada originalmente en los pueblos ind l~ nal tendle Q por éstos aquellos 
que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actua del pals JlIII) o r e la colonización 
y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, turales y pollticas, o parte de ellas. 

"ArtIculo 20 La Nación Mexicana es únIca e Indivisible. 

La NaCión llena una composición plurlcultura/ sustentada orf. Inal nle en sus pueblos Indloenas 
que son aquellos que descienden de poblacl{)nes que habitaban én el territorio actual del pa/s al 
iniCiarSe la colonización y que conservan sus propias Instituciones socIales. económlces, 
culture/es y pollticas, o parte de ellas. 

La conCiencia de su Id/mtidad jnd!gena deberé ser criterio fundamental para determinar 8 gulémts 
se aplican las disposjciones sobre pueblos Indloenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo Indlgena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cullura/. asentades gn un temtgrtO y gug reconocen autoridades propias de acuerdg 
con sus usos y costumbrgs, 

.. Tt' \ I\ 1.1 C:CXXXVlj;¿O I :l ( 10,1). Semanario ludlcla l de la F'rderadón y su G.acetil. O~clma ~poc ... L l. Agosto de 2013, pAI. 736. 

~« ). PfgIM 24 tM 32 1. ' In .. urlf ~· 'l h'" \ 111 I(I~I. ( 111 1)1.'1 \ .IIIl' Ud Ilolllo JU.~rcJ . (' P 03100. Ciudad t.I~ M~);ICU 
¡,/ ~ )(J( I (o(IOll. \\"'" ("COl!!) gQb ID'\ 
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El derecho de los pueblos Indlgenes a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de eutonomla que esegure le unidad nacIonal. El reconocimiento de los pueblos y 
~mUnld8deS Indlgenas sa hará en lBs constituciones Y leyes de /as entidades federativas. las 

e ~án tomar en cuenta. ad8más d8 /os principios qgnera/es establecidos en los párrafos 
antefÍ s de este artIculo. criterios etnollngQ/stlcos Y de asentamiento (lslco. 

A. Esta Constitución reconoce Y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades ,"dlgenas 
a la libre determinación y, en consecuancla, a la autonomla para: 

,. Decidir sus formas Internas de don vivencia y organización social, económica. pollt/ca y cultural 

1/. Aplicar sus prw>io sistemas normativos en la regulacIón y solución de sus conflictos in tamos, 
sujatándose a Princip.ioS g n6raJas de esta Constitución, respatando las garantlas 
Individuales. Jos 6reclJos humaQos y, de man6ra relevante, la dignidad e Integridad de las 
mujares. Le ley tablecerá lo c sos y procedimientos de validación por los jueces o t"buna/es 
correspondlentf$8. 

111. El l 

IV. Preservar y efigU/Jcer sus 'lenguas. conocimientos v todos los elementos qUe constituyan su 
cultura e ldentlda . ( , 
V. ~:Z:r y = ,~ Mirt Y Dfl!servar la Inlegrld8d de sus tíerras en /os términos 
esta en e e nst/fuc 

Para abatir las carencIas yveza os que afectan a los pueblos y comunIdades indlgenas, dichas 
autorIdades, tienen la obligaélón de: 

( .. ) 
IX. Consultar a los pueblos Indlqgnas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo Y de los 
estalales y municipales y, en su caso, Incorporar las recomendaciones y propuestas que 

realicen: 

NgtM25áe32 
,.,. ... In~lIr&r"I1~Sur~Q(). 01 IXI Vall!', IA:I llenllolu,'''O, e l' II'IIMI (IUIt.uld~·Ml·'II" 

1, I '000 M)()O, ~_~" ,cnenl!8_K"b 11), 
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Para determinar a quiénes se les aplicaré tal normativa, el criterio fu ~damenta l es la conciencia d? su 
Identidad o su autoadscrlpclón como Ind lgena17. El elemento subjetivo de autoadscripcl6n, viene 
acompai'lado de elementos objelivos'8, sin perjuicio de otros: 

11 ~"I In hü t.:Hnlirllludo el Poder Judicial de la Federaci6n en 1, t ¡111 loda de la Décima Época. Primera Sala do l. uprema Cone de 
JU"UCUl de 1.1 Nacl"n. l1lülcria Con tilucional, registro 2004277. pubhcadl ea el Semanario Judicial de la Federación y tu Gaceta. Libro 
\\III .. '~U ... hldc2()1' 101110 I.Pégma743 : 

/'1 Hlt)\ 11. 1'/ unos t CO\1UMDADE:S INDIGMAS lA AUTOCONb!jWC'tl o LA AUTOADSCRlPCIÓ.'l 
1'/ Wt DHIMITARSE POR LAS CARACTERISTICAS y AFINIDADES /.. (jRUP ~L QUE SE ESTIMA 
1'1 Hrt \UEH 
1." (I/lIm.OIlnt.'",'1tI Q la lIuloodscrlpc,ón conslltu,- ti Cl1/erlo .,'.nn;"m,I, JXJKe.J.efinlr q-. 
I'I",Mm I ItI\ t:()mullldodes indigenru", en 1~,,"lno$ (/, I arllculo Jo .• párrqfO t~, da ÚJ 
r \lmltJ\ t ",t/m Me.'(fcanoJ. En U~ sentido. 11 lit Id i ft n ua 
'''rl 11 ,.· fU ut r /nl n I n U"II n " 1 I c' , 
drlln,ltu'1r Imr lo! caructr rlftlcu.\' ti gall /dad,s drl , alPo al qll,(.wl'ma prrl ntyr~ 

103 
IOJ 

r/rmrllw\ 1Ih1l'fhW cg"'nrobabl,.~ ti pal1 cular( ¡ COlttO ' lo.' ~Jll..ll4i!!(WI.i!!u!!!/t!!!!!d~I,l(:!!fl'!!'· ~j!L.l!!.llJ!!ml~~¡a¡IW(!l!Li.J...u 
, \ (1 ' ) u I ($ r "'i orf. " 

1); A ... lo hUl:unlil1l10dn el Poder Judiciol de lo rederaci6n en lajwi prudcn iD de la D6c,i .. ,~, 
JU .. I'\.:III tic lu Nucltll1, IIll.ltcno constitucional y penal, regi 11'02005029. publicada en el Son 
1 ,hm l. DK,cll1brc de 2013. romo 1 , PiS". 281. 

Uf 1 r\ , \' n torn 
, I " " I l ' or U 

ola d l. Supremo Cone de 
l. Fe<! 'n y u Goce, •• 

01 .. ,../nwll pora 

1\ 1 l· ' " r li t' ti In ' I r 
('(mIO I" dl '(" u "uIr " rlt ;/ d 11 " d , " (1 m r 'O " " u 
¡lI d/l!e'IIfI. , \i. l'l derecho a que se fomelJ elJ consld,rnci6n ItU coslllm6res y tJpeciflcldad pro (/¡! IUJ· IIItlig lltu en 
1", ,'I/om 1" prtu.'edlmlenlos el' ql/é jet", parte. no es d, colttenldo li"giJlst;co ,,"'es, ~ 1df,Y" ~ cho cuvo" t/lularts 
Il//t',lol/ t"'''",¡wr (.'0" lru criterios usados por e.r1O Primero Salo d./a Suprema C!Jrle áIJ.J, p ~ lo Nacl6n para t.(rclo 
tld '·Jj·r, 1t"IU (le· "" dtrecllo completa",t'nt di linio. 

jllll"n¡ dll.,.,") .M lUI l. 28 de lIo,'¡emb,.. de 1011. Mayorla d · airo VQ(fJI, [JhIdenre: Gulflermo l. O,." Mavo<¡o,lIo. 
P",u·mt· 'rlllm Lnldimr ulo de Larret" SCCJYtarlo . Jet",. nlana Turrol, José Dlaz d. iA.ón Cna. J"rJ IInlonlo 
\/l·tlUItl (mtnw Jorxt" RolHrto Ordoñrz Escobar y Julio' "red;" ~na Yelázqua, 
~"'flam ,'1/ n'U.lliÍII 4JOIl0/2. 28 dI' floI'lt'mbrr de 1011, Cinco ~",OS por lo que se refiere a la concesIón d lomparo, 
'ul/m luldlnl( l.elo tlt" Lnrreo y Jos; Ramón COJsio D/tu restn'flron su derecho porofonnulor volo concurrtnl • Ponenle: 
(}/~u S(/I/( !tl·; ('ort/t'ro dI' Gareio J 'tllt"8(u. Secretario,,: Jorgt' Rob,."o Ordóñcz Escobar, JOSl Dlaz de ud" Cna, Jorge 
Imo",,, \I, ·tlmo GmUlo. JOImt' SflIllflIUI Turral.y J,,1I0 Vlr din St'no J 'e/ázqllu. 
-4"'parrl tl/,.ufU 4~ 1011. 28 dI' "ol"ltmbr~ de 2011. Cinco ~"tOJ. Ponenft': Jo é Ram6n Ca lo Díaz, ~rrlortos: Julio 
J l·rl·tllII .\c·"u , clú:qllet, Jos~ Diaz de L,.ón Cnlz. Jorg~ "nlonlo Medina Gaona. Jorge ROMrtO Orddña E.! cobar y Jaime 
,\01/1(1"11 lI/rrr,1 
'",pflm dlrn tu JO ~OI2, 28 dI' nonembre dI! 20/1. Cmco ~'OIOS por lo que SI' njiere o lo conct..slón d I OMparo; IIrtul'O 
/o""l"IIr I.do (It· l.llrfl!(/.' Jusi Rmnc)n COSJio Dim n. t'n.'(Jl'On su derrcho pomfonnular VOlo concurren le, Pon nlt!: Jorge 
\11/1"/11 ('ardo Rd)()lIedo. Secreltlr;o.J. Jos~ Dial lIt udn Cnlz, Jorge Antonio Medina Gaono, Jorge Rob 110 Ordána 
I \mhar, .{¡""". Smlfwrtl Turral y J"II0 j ·t'rcdin tira I'elázq/ltz. 
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Continuidad histórica 
;;. Conexión territorial 

Instituciones polltlcas, sociales, económicas y culturales distintivas, o parte de ellas. 

En otras palabras, al Incorporar estos princlp os es posible determinar la existencia de un pueblo o 
comunidad Indlgena, luego, cobra re evancl el derecho humano a la consulta para los mismos. 
derivado de la situación de vulne~bllldad en qu se encuentran y del reconocimiento de su autonomla , 
con lo que se fijó un ámbit9 de protecbl6n especial, que sin tratarse de una cuestión de fuero personal . 
penmitiera y garantizara qú, los miembros de estas comunidades cuentan con la protección necesaria 
y los medios relativos que garantizarán el acceso pleno a los derechos. 

OCTAVO. Que los IU1ldJlos 6° y 5° del Convenio 169 de la Organización Internacional del TrabajO 
sobre Pueblos Ind lge s y lTibal¡¡ en Pa ises Independientes (Convenio 169 de la OIT) señalan 

Art{culo 6 
1. Al aplicar las dI po, Iclone . e resante Convénlo, los goblarnos daberán: 
a) cons Itar a los\ uobl in eresado • .dlanle procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus Institur¡! ne represenlatlv Codo voz que se prevean madldas legis/etlvas o 
admlnlsll' tI..ms susceptible Je afectatles directamente; 
b) establecer los medIos 11' v&s de los bua/es los pueblos Interesados puedan partIcIpar 
I/bremen' , por lo menos n la "/lÍsma medida que otros sectores de la poblacIón. y a todos los 
nIveles en I adoptlón de dec{slones en Instituciones elec/lvas y organIsmos admmistrativos y de 
otra Indo{e responsables de pol/tlcas y programas que les concIernan; 
c) establecer los rnJ&1qs para el no desarrollo de las InstitucIones e Inlcletivas de esos pueblos. 
yen los ce o apropiados p nar los recursos necesarios para este fin . 
2. Las consultas l/evadas c Jj en e licación de este ConvenIo deberán efectuarse de buena 
fo y dI! una manera apropiad. a las circunstancIas. con la final/dad de llegar a un acuerdo o 
lograr el co}!sentimiento acerca de )as modldas propuestas. 

Art{culo 7 
1. Los pueblos fnté(esados deberán tener el derecho de decidir sus propIas prioridades en 

lo que ataffe 1$ , o de dll$arrollo, en le medida en que éste afecte sus vIdas. creencias. 
Instituciones y biene t r espIritual y e las tierras que ocupan o utilizan de algune manera. y de 
controlar, en la medid de lo posible, su propIo desarrollo económico, socIal y cultural Además. 
dichos puablos debfJr(¡/1 rt par en la formulacIón, pl/caclón y evaluación da los planes y 
programas de dasarrollo n n I y re /) I susceptibles da afeclarles directamente 

2. El mejoramiento de las cond c nes de vIda y (/e trabajo y d I nivel de salud y educación de los 
pueblos interesados. con su particlpacl6n y cooperacIón, deberé ser prioritario en los planes de 
desarrollo económico global de las reglones donde habitan. Los proyectos espeCiales de 

Amparo dlreclo 541201 l . JO de entro de 20/3. Cinco VOIO.l por lo que sr rrfiu~ o In conce.s/ón del nmJlf!fTJ: ./O\(; RtIIl/(m 
Coss/o D/az reserv6su derecho para/ormlllar volO concurren/e. Ponente: Alfredo CII'/úrez Onfz Mrntl .. \(·t.:rt'~tln()~ llt"'/ 
los¡' Ruiz Camón, los~ Dlaz de údn Cruz. Jorge RolHno Ordóñez Escobar. JO/me Sofllonn Turrol r J/lbo 1 ",.nll" ~("I/u 
Vel6zqllez. 

Tesis deJurlspnldenc/o 1I j/201 J (100.). Aprobada por la Primera Sala de es/e 1'1/10 Trlbuno/. e" seJlo" ",.,1'1/(/0 ti, /n'mla 

de octubre de dos mlllrece, .. 
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desarrollo para astas reglonas deberén también elaborarse da modo qua promueven dicho 
mejoramiento 

3. Los gobiernos deberén velar por que, siempre que haya lugar, s efectú n estudlo/; e~ 
cooperación con los pueblos Interes dos, B fin de evaluar la Incidencia socl 1, esp rJIU! 
y cultural y sobre el medio mblen t que las actividades de desarrollo provistas puedan 
tener sobre esos pueblos. Los resultados d estos estudios deberán s r considerados 
como criterios fundamentales para la elecuclón de las actividades mencionadas. 

4 Los gobiernos deberén tomer medidas, en aoo er¡8ción con los puablos Interesados, pare 
proteger y preservar e/ medio ambl nte dios terr tol1os que bl ano 

j 

Articulo 15 
1 Los derechos de los pueblos Interesados /os recursos naturales exl tentes en sus tl,""s 
deberán proteaees especlalm nte. Estos deracilos compt&nd el derecho' e pueblos a 
participar en la utilización, admlnlstracl6n y conservliC/ón de dlct)OIi"reClJ(sos. 
2 En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de /OS mineraras o 'de los recursos d I subsuelo, 
o tenga derechos sobre otros recursos existente en las lIerres, lo {lOblernOfi debe~ n estBblecer o 
mantener procedimientos con ml~ s a consulter /llos pueplos /nt/J , e f/II d/J determinar silos 
/Otereses de esos pueblos serien perjud/cedos, y /Jn que m dida de etn¡}render o Butorlzer 
cualqUier programa de. prospección o explotaal6n de /p$ recurs ar¡1 s j sus tl8fTas. Los 
pueblOS Interesados deberén participar siempre que s6{lfoSlble e I e ~SiU! reporten tales 
acllvidades, y percibir une Indemnización equltatlve Ror cua/qu r él q Puyoan ufflr como 
resultedo de esas ectivldadss. 
( ) 

Es asl que, es Indudable que ante cu;¡lquier medida dministraijva o to d desarrollo que 
pretenda emitir la autoridad correspondiente y sea susooRl\ble de a ect a os p blos ¡nd( nas, existe 
la obligaCión previa de consultarlos mediante procedimien~os a.pro . d s y, a s d u autoridades 
representativas o tradicionales, con ulta que lI!lv r-' cabo conforme a los princl ios de buena fe y 
de manera apropiada a las circunstancias, para llegar a un acuerdj) o lograr el enümlento. Lo 
antenor significa: 

; La obligación de darles participación en la fOlTl1ulación , aplicación yeval¡¡ c n de los planes y 
programas de desarrollo nacional y regional susceptibles él afec arlel, 

; La obligación del gobierno de realizar, siempre que haya lug ,estudios en cooperación con 
los pueblos Indlgenas a fin de evaluar la Incidencia social, e In I y cultural y sobre el medio 
ambiente que las actividades de desarrollo prevl tas p tener sobre esos pueblos, cuyos 
resultados deberán considerarse como criterios funda m ntales para la ejecución de las 
actiVidades mencionadas; y 

; De establecer o mantener procedlmlenlos con miras a consultar a los pueblos Interesados, a 
fin de determinar si los intereses de esos pueblos serian perjudicados, yen qué medida, antes 
de emprender o autorizar cualquier programa de prospección y exploteclón de los recursos 
eXistentes en sus tierras 

De esta narrativa , y de conformidad con lo establecido con los CONSIDERANDOS QUINTO y SEXTO 
Y de lo señalado en la Evaluación de Impacto Social presentada por el Promovente, se desprende: a) 
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la presencia de comunidades indrgenas mayos alrededor del Proyecto; b) impactos socia les 
susceptibles de afectar los derechos e intereses de éstas, razón por la cual se deberá llevar a cabo un 
procedimiento de consulta previa, libre e informada sobre el "Proyecto Solar Fotovoltaico El Mayo· 

Asimismo, y de acuerdo con el presente CONSIDERANDO y el CONSIDERANDOS SÉPTIMO, el 
Proyecto al Implicar diversas medidas administrativas susceptibles de afectar a los pueblos y 
comunidades Indígenas, entre las que destaca el permiso de generación de energla eléctrica que 
otorga la Comisión Reguladora de En rg ra , deberán aplicarse además las disposiciones que la Ley de 
la Industria Eléctrica y su Reglamento, normas que prevén llevar a cabo el procedimiento de consulta 
previa, libre e informada: 

"Articulo 119.- Con la final/dad de tornar en cuenta los Intereses y derechos de las comunldedes 
y pueblos Indlg Q8S en I~ que se desarrollen proyectos de la industria eléctrica, la Secretarle 
deberé I/ev r e Ilebo /O prooedrmientos de consulta necesarios y cualquier otra actividad 
necesarIa para su sal $'¡J}JEJrdB. en coordinación con la Sacretarle de GobernaCión y las 
dapandencla.s que corre$pOn~n. 

En dIchos procedjnJ 'entos fI su/tB podrán particlper la CRE, las empresas productivas del 
Estado y sus empresas s s arias y 1f1181f1S, asl como los particulares " 

Asimismo, los diVersos del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, preceptúan: 
" ( ) 

Capitulo 11 
De la Consulta 

Artloulo 89.- La ecr9t l sel'!l la responsable de los procedimientos de consulte relativos a los 
proyeC(os de le Industria el tri a que se desarrollen en comunidades y pueblos Indlgenas. a que 
se refiere el prtlculo 119 de a LI/Y y emitiré las disposiciones administrativas correspondientes para 
los prooedlrnl tos de consult conforme a las fases que establece el articulo 92 dal presenta 
Raglamento. 

En al caso d proyectospesar1'Ollados por las ampresas productivas del Estado, éstas llevarán 
a cabo los pro edll71le tos de consulta en términos de las disposiciones administrativas refefldas en 
al pérrafo anterlor¡otont do con el Visto bueno de la Secretarle. 

Los procedlmlent p consulta se lIevarén a oabo libres de coeaclón, proporcionando 
Información, vasta, vera !f tulturalmente pertinente a los pueblos y comunidades Indlge nas 
asociados el proyecto. 

ArtIculo 90.- La Secratar/a ÍZar la consulta 11 que SIl refiere el articulo 11 9 de la Ley, en 
coordinación con le Secretaria de Gobernaolón y la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indlgenas. 

Lo anterior, sin perjuiciO de que la Secretaria determine que otras dependencias o entidades 
federales, estatales y municipales, en el ámbito de su competencia y dada la naturaleza del proyecto 
a consultarse, deban participar. 

Articulo 91.- La consulta a que se refiere el articulo 119 de la Ley sa raallzará alas comunldadas 
y pueblos Indlgenas a través de sus Instituciones representa tivas y madlante procedimientos 
apropiados, con el fi; de alcanzar un acuardo u obtener el consentimiento libre e informado 
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La consulta a que se refiere el articulo 119 de le Ley observará los principios rectores de buena 
fe. IIbartad, Información. pertinencia cultural, transparencia. acomodo y razon bllldad. Aslmtsmo. 
saguirá los estándares nacionalas e Internaclona/as an la matarla. 

ArtIculo 92.- La consulta a qua se refiere el articulo 119 de la Lay comprenderá. al menos. las 
sigUIentes fases ganerales: 

I Plan de Consulta: La planeaclón que lleve a cabo la Secretaria para le realización de la 
consulta, y el establaclmlento de la coordlnacJón con las depend8nc/as y antidadas 
señaladas en el artIculo 90 de liste Reg/emllnlD; 

11 Acuerdos previos: Las definiciones que la SBCretarla y. N 
representativas de las comunidades y pueblos Ind/genas ó6¡/V, 
se llevará a cabo la consulta; 

torldades tradicionales o 
sobre la forma en la que 

111 Informativa. La entrega de Información suficiente y cu}tura/mente pertinentll a las 
comunidades y pueblos Indlgenas sobre el proyecto que "S somete a u/~; 

IV Consultiva ' El periodo de dlá/ogo que oourre a/lnterlor de /8 co l,inldad o puablo Indlg na 
para la toma de decisiones sobre la a08ptecÍÓfl del proyecto s tlclo e consulte; 

V Dellberetlva: La construcción de acuerdos o la obtfl~ d ~o(J.sen/l~i6$ libr e 
Informado, según sea el caso, sobre el desarrolfq del proy cl e con Cilla. y 

VI Seguimiento de ecuerdos: El monltoreo del aumplimiellto ps reJos adoptados. 
utilizando el mecanismo que p8/Tl tal efeclo defina la dQm ~ o pueblo Ind/gena 
consultado ' 

Considerando estas disposiciones. la Secretaria de Energre es I autorlPad e ponsable de llevar a 
cabo el procedimiento de consulta previa , libre e Informada e pueblOS <\O(Il n des mdlgenas en los 
que se desarrollen proyectos de la Industria eléctrica susceptible de afeet LIS derechos. bienes e 
mlereses. Incluso de realizar cualquier otra actiVidad necesaria para su salv rda. 

En la realizaCión del procedimiento de consulta. la Secre\llrfa de Energla se Coar inaré. d acuerdo 
con los ámbitos de competencia. con todas aquellas dep ndencla~ o e Udades f ~é les. estatales o 
muniCipales cuya participación se delermine considerando la natu le el proy ;\p 

NOVENO. De acuerdo con la fracción l. del Articulo 92. del Regl mento e a y de la Industria 
Eléctrica, se deberá llevará a cabo en Plan de Consulta. que permite ha6er 1,1 a planeacI6n para la 
celebración del procedimiento y llevar a cabo el dialogo Inte.rcultural cor I co n ad Indrgene ubicada 
en el área de influencia del proyecto. 

En ese sentido y considerando que los articulo s 33, fraccfótt 1, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 38, fracción XIX, del Reglament Ifílerior de la Secretaria de Energla, 
que señalan respectivamente: 

) 
ex;. 

"Articulo 33.- A la Sacratarla da Enargla corresponde el despacho de los sIguientes asuntos; 

( .. .) 
XXI. Requeor la información necesaria para el desarrolfo de sus funciones, a órganos 
desconcentrados. órganos reguladores coordinados. antldades pareestate/es y empresas del 
sector y, en general. a toda parsona fislca o moral que realice cualquiera de las actividades a 
qua se refieren la Ley de Hidrocarburos, la Ley Reglamentaria del ArtIculo 27 ConstitucIonal en 
Mateoa Nuclear y la Ley de la Industria Eléctrica;" 
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"Artfculo 38.- Corresponde a la Dirección General de Impacto SocIal y Ocupeclón Super/le",1 el 
ejercicIo de las facultades siguientes: 
( ... ) 
XIX. Requerir información necesana para el desarrollo de sus fUllclones a 61c¡nnos 
desconcentrados, órganos reguladores coordmados, entidades paraestatales. elJ1l'rt'.~a< 
productives del Estado, empresas del sector y, en generat, a toda persona fíSIca o 11101,11 C/UP 
realice cualquiera de las actividades a que se refieren le Ley de HIdrocarburos y la t. ev Ile ta 
Industria E/éctríca; ( . r 

Se requerirá información adicional PO{ parte del Promovente del Proyecto, en su carácter de interesado 
en el desarrollo del ' Proy to Sola~ Potovoltaico El Mayo', esta Autoridad le hará saber los elementos 
que serán necesarios p ra Inlcler la primera fase del proceso de consulta , asl como los aspectos 
requeridos para su de arrollo. 

Asimismo, y bajo la observa.ncla de los Principios Rectores sobre las empresas y los derechos 
humanos, instrum n\o adoptado en la Organización de las Naciones Unidas, de la cual el Estado 
mexicano es parte, se solicita a ~a [l'lpresa llevar a cabo todo lo necesario para respetar y tener la 
debida diligencia a fin de no afectaF ros derechos e intereses del pueblo indigena consullado. 

Finalmenté, se le comunica á Promovente: de conformidad con los artlculos 119 de la Ley de la 
Industria Eléctrica; 2, 3, flllcc ón XV, 39, 83 Y 85, de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 
y, 8, fracción XI, del Reglamanto fnterlor ¡je la Secretaria de Energla; que tiene un plazo de 15 dlas 
contados a partir de) dla sig le t aquél ' n qu hubiere surtido efectos la notificación de es ta 
Resolución para Interpbner el r c fome revi ión ante esta Dirección General. 

Por tanto, con fundam nto n los art iculos 33, fracciones 1, IV Y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federtll 117,118, 119 Y 120, de la Ley de la Industria Eléclrica ; 89, 90, 91 Y 92 
del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 35 y 39, de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo; 2, ir¡clso E, fracción VIII , y 38, del Reglamento Interior de la Secretaria de Energla, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se tiene por presentado el escrito de , Apoderado Legal de la 
persona jurldica Sunme ' Renovables, S.A. de C.V., y por reconocida la personalidad con que se 
ostenta; y por autorizados en I rmlnos amplios a las personas que sef\a la en su ocurso de referencia, 

SEGUNDO.- De conformidad CQ lOs CONSIDERANDOS SEGUN DO, TERCERO, CUARTO Y 
QUINTO se tiene por cumplida la pre entación.de la Evaluación de Impacto Social del ' Proyecto Solar 
Fotovoltalco El Mayo' con pretendida ubicación en el Ejido de Felipe Ángeles , en el municipio de 
Navojoa, estado de Sonora, con el documento intitulado "Evaluación de Impacto Social del Proyecto 
Solar Fotovoltalco El Mayo', 

TERCERO.- De conformidad con los CONSIDERANDOS SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO, esta 
Autoridad determina la presencia de comunidades indigenas mayo alrededor del ' Proyecto Solar 
Fotovoltaico El Mayo' que promueve Sunmex Renovables, S.A. de C.V., asl como impactos socia les 
susceptibles de afectar los derechos e intereses de éstas, ~or tanto, , cúmplas~ con el derecho a la 
consulta previa, libre e infoernada, mediante un procedimiento que conSidere los estándares 
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desarrollados en la presente Resolución, sin pe~uiclo de aquellos nacionales e Internacionales que 
sirvan al efecto. 

CUARTO. _ De conformidad con el CONSIDERANDO NOVENO Sunmex Renovables, S.A. de C.V. , 
Promovente del ' Proyecto Solar Fotovoltalco El Mayo' deberá entregar la Infomnación necesaria y 
coadyuvar con la Secretaria de Energla para la celebración del proceso de consulta que al efecto lleve 
a cabo esta Autondad ejerciendo la debida diligencia a fin de respetar los derechos humanos de la 
comunidad consultada. 

QUINTO. _ Notlflquese al se~or , ApoderesJó gal de Sunmex Renovables, 
S.A. de C.V" de la presente resolución por alguno de los medios leg les pr vistos en los artlculos 35 
y demás relativos aplicables de la Ley Federal del Procedimiento Administr Uvo. 

Atentamente 

Irnua-"If'IIIIIR Vel zquez 
de Impacto Soclá CO{1 ulta Previa 

e e p A1fonlo Flor .. Ramiro • • Olrector Gen .... 1 de Imp otO y Riesgo Amblen"l de la sel\IAFtNAT •• PI!f1IIU nocomlento 
Melqul.edec Gon.éI .. Ju rez. Dlreclor Gen .... 1 Adjunto de VlnClJlaol6n 8oda,..p,esent8( ~J 

" 
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O men Técnlc 

APARTADO 1. CRITERIOS DE REV ISIÓN V ANÁLI I 

La Ley de la Industria El ctrica, seOala en su articulo 117, que los "los proye~os de Infrae t~ctura de 
los ""lores I){o""co y privado en la industria eléctrica a tenderán los principios de sostemblhdad y 
respelo de los derechos humanos de las comunidades y pueblos de las reglones en los que e pretendan 

dPSJ rroll ,,1 r," 

La IllISlna Ley de la Induslria El ctrica, señala en su articulo 120, que "los Interes do en obtener 
permISos o aUlonzaciones para desarrollar proy tos en la Industria eléctrica deberán pre" ntar a la 
Secrplarla una eva luación de impacto social que deberá contener la Ide n tlflcaclón, caracterizacIón, 
predicción y valoració n de los Impactos sociales que podrlan derivarse de sus actividad , si como 
las medidas de mlligaclón co rrespondientes". 

En eslt' mismo ,eotido, el Reglamen lo de la Ley de la Industria Eléctrica, seOala lo siguiente en r ferencia 
J las EvaluaCiones de Impacto Social: 

ArUculo 87 - 1 .. . 1 

L.I "volu.lcI6n de Impacto social contendn!la Identificación de los pueblos y comunidades Indl n que se 
ub".ln en el área de Influencia directa e Indirecta del proyecto. La Secrelllrla emltln! I di posiciones 
,lllmllll<tr"lvas que contendrán la metodologl. para la defin ición del área de Influencia directa e Indirecta 
en los proyectos de desa rrollo de la Industria eléctrica. 

1 .. 1 evaluauón de Impacto Social contendrá la Identificación caracterización. predicción, y valoración de los 
Impactos sociales positivos y negativos que podrian derivarse del proyecto. Deberán Incluir I medidas de 
prevenuón y mitigación, asl como los planes de gestión social, propuestos por los Inter ados en 
de,armllar el proyecto de la Industria eléctrica. 

L.' S(.·creladi.l emitirá la resolución y las recomendaciones que correspondan a la evalu 6" d I Impacto 
,0Cl.,1 en un plazo de noventa dlas naturales. contado a partir de la presentación de dicha valuaCión. 

1..1 ScU't.'taria emitirá un resolutivo y recomendaCiones que corresponda en los términos que e hace 
rl'fcrcnu~l en el párrafo anterior. 

En el supuesto de que la evaluación de Impacto social no satisfaga lo dispuesto en la gula a qu refiere 
este ..rtícu lo. la Secreta ria prevendrá al Interesado para que. en un plazo de veinte dlas háblle". contado a 
p.Jrtlr del dla siguiente al que reciba dicha prevención. subsane las omisiones. La prevención uspenderá el 
pl.lzo .1 que se refiere el párrafo anterior, hasta en tanto no se subsane las omisiones. 

De es ta lorma. de la Ley de la Indus tria Eléctrica (O OF 11/08/2014) Y su Reglamento (OOF 31/10/2014) 
se desprenden los elementos esenciales que debe contener cualquier Evaluación de Impacto Social, que 
<1 sc.lber son ' 

• La de"scnpció n lécnica del proye to y de su área de innuencia, considerando la existencia de 
Innuencia directa e indirecta; 

• La IdentificaciÓn y caracterización de las localidades y co munidades que se ubican en dicha área 
de IOnueoc,"; 

• La Identificación, caracterización, predicción y valoración de los impactos sociales pOSitivos y 
negativos que podrlan derivarse del proyecto; 

• Las medidas de prevenció n y mitigación, y los planes de gestión social propue tos por el 
desarrollador; 

------------{"--') Elaboró, RCG_ ::;,)., __ 
PAlln. 2 de 49 

At IIhurgcntc\ ~ur 890. Pbo 1!:1, Col Del Vi ll ~, Del Benito Juarez, C.P 03100, Ciudad de MfxlCo. 
Tel 5000·6000, www" oerali,lob,mx 



Dlrección General de Impacto Social y Ocupación Superficial 
Dirección General Adjunta de Evaluación de Impacto Social y Consulla Prevl<¡ 

f)I Ct.lIl1CIl T éc l1l ~ ______ ~~ ____ L-__________ I 

• Los que se~alen las disposiciones administrativas de carácter general que la Secretaria de Energla 
emita. 

Las Evaluaciones de Impacto Social que se presenten para consideración de la DirecciÓn General de 
Impacto Social y Ocupación Superficial (DGI O ) deben tener a l meno los e lementos esenciales antes 
citados , para que sea considerado un documento válido. De no ser el caso la DirecciÓn General de I mpaclo 
Social y OcupaciÓn Superficial realizará la prevención correspondiente, y en su caso soliciwrá la enlrega 
de una nueva Evaluación de Impacto Social. 

Si se observa que dichos elementos se encuentran considerados dentro de la Evaluación de Impacto Social 
se puede proceder con la revisión y análisis de sus componentes sustantivos, con el fin de emitil 
elementos de v 10raclÓn relacio nados con la existen ia de Impactos sociales en las comunidades. 

Dentro de la revisión y análisis de la Evaluación de Impacto Social, se considerará que la misma cumpla 
con los criterios de coherencia, consistencia, fiabilidad, comprensibilidad, razonamiento y mé todo, 
rigurosidad e integración, descritos a continuación: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Coherencia: El documento no presenta contradicciones, hay una unidad temática, no hay saltos 
lógicos entre las secuencias y se observa una ordenación por sublemas. El objeto del documento 
se corresponde con la secuencia subtemática, 

Consistencia: La información se desarrolla a partir de argumentos completos de los que se 
desprenden conclusiones, con sustento documental, evidencia estadlstica o análiSiS 
especializado, 

Inteeración: Los apartados del documento siguen una secuencia lógica y de orden que permiten 
observar el desdoblamiento de un argumento principal y la consecución de los objetivos del 
documento. 

Rieurosidad: Se observa el manejo adecuado conceptual, teórico y metodológico. 

Fiabilidad: La Información que se entrega es verificable y se describen con exhaustlvldad las 
fuentes de donde fue obtenida. En el caso de la información derivada del trabajo de campo, se 
expone con exhaustlvidad la metodologla empleada para la recolección de los datos y la 
Información de campo. 

Razonamiento y métOdo: Los contenidos están estructurados de tal manera que se estah lece con 
claridad la diferencia entre Información, argumentaciÓn y opinión. Los contenidos que abordan 
trabajos de Investigación o hipótesis cientlOcas desarrollan en su totalidad la metodologla y las 

fuentes de Información. 

Comprensibilidad: El documento es correcto ortográfica y gramaticalmente, La estruclura del 
texto guarda relación con su género. Ambas caracterfstlcas configuran credibilidad. 

Elaboró ' RCG~ 
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SECCIÓN 1: Eva luación de los e lem ntos (Iue conforman la Evaluación de Impacto Social. 

• I A Descn ción del ro ecto. 
• I B. D~scnpción del área de_Innuencla del proyecto. 
lA DESCRIPCI N DEL PROYECTO 

Sunmex Renovables. SA de C.V. (Promovente) presenta en la Evaluación de Impacto Social (Ev/S) la 
descripción técnica del "Proyecto Solar Fotovoltalco El Mayo" (Proyecto), con pretendida ubicación 
en ,,1 nú cleo agrano denominado "Ejido de Felipe Ángeles", en el municipio de Navojoa. estado de 
Soltor~\ 

El Proyecto conSIste en la preparación, construcción, operación, mantenimiento y desmantel mi nto 
de un parque solar fotovoltaico con una potencia Instalada de 99 MW, en una superfici aproximada 
de 347,8 hect. reas (Ha). Para su adecuado funcionamiento el Proyecto estará compue 'to por 105 

"Ilulentes elementos técnicos: 

• 370.272 módulos pollcristallnos 
• Estructuras de njación: Seguidores solares de un eje 
• 38 IIlversores, encargados de convertir la corriente continua (proveniente del campo de 

paneles) en corriente a lterna que se Inyectará a la red 
• Sislema de monitorización: Consiste en la captura de datos de la producción de en rgra (voltaje 

y comente continua a la entrada del Inversor, voltaje de fases en la red, potencia total d IIda 
de l Inversor, total de energra generada, temperatura ambiente exterior, temp ratura de 105 

módulos. velocidad del viento y dato en forma de medida horaria), m dlante dispositivos que 
pennÍlen grabar dicha Información y transmitirla vla internet; lo que permitirá la correcta 
operauón y mantenimiento de la planta, dando la posibilidad de realizar acclon s prev nUvas, 
mrreclIvas y predictivas de generación eléctrica. 

• S, stema de Seguridad para evitar hurtos o dailos a la Instalación, el cual contendrá 105 

Siguientes elementos: 
o Vallado p rimelral 
o S istema de CCTV 
o Conjunto de domos motOrizados 
o An lisis de video 
o Cen lral de alarmas 
o Sistema de iluminación con tecnologra de infrarrojos 

Adlcionalmenle, el Promovente reconoce la construcción de las siguientes obras asocIadas' 

• Subeslaclón elevadora: Conformada por una bahra (un Interruptor) y un alimentador en 115 
kV IJara la Interconexión de la linea de transmisiÓn. El Promovente prevé qu la sub laclón 
eSlé ubicada al Interior del pol rgono. 

• LInea de transmisiÓn aérea de 115 kV: Contará con una longitud aproximada de 2,1 kilómetros 
pJra conectar a la subestaClÓn elevadora del Proyecto con la subestación El Mayo. Aslmi mo, 
e l Promovente refiere que la linea discurrirá sobre siete postes troncocónicos de acero d 26.3 
metros (m) de a ltura y un diámetro de 0.722m en la base y 0.26m en la part uperlor; los 
cuales se ubicarán sobre el camino eJldal que une al pollgono del Proyecto con la ub slaclÓn 
El Mayo, __ _ 
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• Bahfa de Interconexió n en la SE El Mayo: Bahfa o interruptor y un alim ntador de I 15kV, de 
forma anexa a la subestaclÓn El Mayo, en a rreglo Barra-Princlpal-Barra Auxiliar pn ra la 
Interconexión de la Ifnea de transmisión procedente de la Subestación E1evadorn. 

• Mejora de caminos de acceso (caminos ejldales). 

Con base en lo anterior, el Promove nte refiere que la evacuación de la energfa generada se rea lizará 
mediante una Hnea de transmisión de 115kV, con una longitud aproximada de 2.1 kil ómetros, a t ravé~ 
de la cual se conectará a la subestación elevadora del Proyecto con la subestació n El Mayo, proJlledad 
de la Comisión Federal de El ctrlcidad (CFE). 

El Promovente e tima que la vida útil del Proyecto será de a proxi madamente 30 anos y estaró 
dividida en las siguientes etapas: 

Planeadón 
general del 
Proyecto 

Preparación del 
sitio 

ConJtrucdón 

que esta etapa 
y tramltologra v1nculada al Proyecto. que realIzarse con anterioridad.1 Proyecto Enlr~ las 
acdvtdades a reallurse como parte de esta etapa el PrOlll ovcnlc sei'la la las tlgulenltS 

Estudio de pblnet.e: Realludón de 6tudlos ambientales y socia les para seleccionar ("1 
empluamlenlO 
Selección del emplazamiento 
Instalación de medidor" de radiación solar. Obtención de resultados y an,\Usl!I cito estos 
para concretar la dennlclón del Proyecto 
T'ramltactón .nle 1., dlversOlJ admlnlstradones o entidades. tanto públicas como 
privadas. de permiso. y lutDrlz.adones necesarias para poder llevar a cabo la dtUVld~d 
NeaocLadón con lo. propleQrios de los terrenos y la nnna de conll ¡un~ d,. 
arrendamiento de estos 
Arrendamiento de terrenos 

que etapa consiste en de lao¡ 
actividades de acondldonamlento del lupr selecclolUldo para ubicar el proyecto. prevIO a !!u 
consu-ucdón. Entre tas actividades a realizar se encuentran la! siguientes: 

Umpleu de terreno 
o Retlro de residuos 
o Remoción de la vegetación existente 

Instalación del cercado I 

Promove.n( que etapa obra 
neceurl. para el.condldonamlento de 101 lerrenos que se ubican dentro del Proyecto. 01'11 como 
de la obra civil necesaria para la Unea elktrlca de evacuadón. Entre lal actividades .1 rl".1117.t1r. st' 
encuentran laJ stlulentes; 

Obra civil del Proyecto 
o Apertura y aco ndldonamle nto de caminos In teriores 
o Aperturl de unlas para la linea de media tensión 
o Instalación de cajlU de registro 
o OrenaJes 
o Hinca Trua, nivelaciÓn e hincado de las estructuras de soportl" de lo!! 

paneles 
Montaje de seauldores y paneles 

o Transporte de materiales necesarios 
o Acoplo de estos 
o Montaje 

InJUlladÓn de Inversores 
Obra civil subesadón y linea de transmIsión 
Montaje .ubuaadón y Unea 
In.tilladÓn de II-stema de vI¡lIanda y control de acceso 
Trabajo de fin de obra 

o Senalluclón del proyecto 
o Recuperación ambiental 

Instalación de cajas de registrO 
Drenaje -rl 
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DI<lamen T',~lrrl 

0111'1 ,lCIon y 
M .• nt~lltmlt'nto 

1It'!olllllltt'l ml('nto 
y .Ib,mdono 

que la lcapa Y Mantenimiento es ltapa mú extensa y 
.n¡loba las 5t¡ulentt' actlvldado 

Producción del .. ene~"lktriCl 
Transporte y evacuaciÓn de la enerafa elktJica produddl 
Tareas de mantenimiento, tantO preventivas como correctiva 
Control de la Instaladon y ,ecuo, mediante un sistema de vtdeovtatlancl. 
Mantenimiento d.lot camino. d. acceso 
Cestlón de reslduoI. Pnnctpalmente derivados de las tareas de mlntenlmlento 

I I 
Promove nle que una Vt"l 

tUlIpa de OHmantelaml.nto y Abandono." CUlI conJlstlri en 
Desarmado de estructural 
Desmonte de módulos IOlarH. estructuras. cables ti Invenores 
Acoplo de materia' .. 
Transpone de maten, l., 
Umpjn,¡ de zona .ffIC~da 
AcondldonamlentO d.1 terreno d. tal (arma que vuelva. enconCJ"ltSe en la Sltuadón 
prevla.1 deJlrrollo del Proyecto 

por 

De .Icuerdo con el Marco Geoestadlstico Nacional del Instituto Nacional de EstadIstica y Geografla 
(1 N EGI) el [loHgono en el que se pretende construir el Proyecto se encuentra ubicado en las Siguientes 
u)(}nte n~ldJs: 

el Promovente 

M 

A'InIlSIlIO, el Promoven te Informa que el polfgono del Proyecto estará conformado por una. up rficie 
IOIaI de 147.8 lI a 

I-U(,I1 I(' 
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En la superficie de ocupación permanente (281 .4 Ha) se ubicarán los pane les solares. los Inverso res y 
la subestaclón elevadora; mientras que la superficie permanente servirá como zona de acopi o de 
materia les y maquinaria. Asimismo, el Prol11ove nte Indica que la superOcle considerada de ocupació n 
permanente tendrá dicho estatus desde la fase de preparación (durante la cual se colocar, el va llddo 
perlmetral) hasta la fase de abandono del Proyc t oo 

En cuanto al tipo de suelo, el Promovente señala que, de acuerdo con datos dellnstilUto N,lClolla l de 
EstadIs tica y Geografla (INEGI), el parque y la Hnea de transmis ión se localizar n sobre terre nos de 
matorral sarcocaule, junto a superficies de agricultura de temporal anual y pas ti za l culU vado. 
Asimismo, le Prol11ovente refiere que, actualmente el uso del suelo del Área Ní,clco, y de l re'to del 
ejido, es de agostadero (las tierras se rentan a ganade ros pa ra que sus cabezas pas ten) . 

Con respecto a la propiedad de la tierra, el Prol11o ve nte refiere que, la planta fotovolta ic .. y la If IlCd de 
transmisión, se encuentran ubicadas dentro de un núcleo agrario (EJido Felipe Ángeles ), el cual se 
encuentra rodeado por otros núcleos agrarios, ejldales y comunales, asr como de zo nas de 
asentamientos humanos. En este sentido, el Proyecto se encuentra en zonas de "Tierras Parcel" das"; 
las cuales, de acuerdo con la Ley Agraria, son terrenos que han sido fra ccionados y repart idos ent re los 
miembros del núcleo agrario (ejldatarlos), quienes tienen el derecho de aprovecham ie nto, LI SO y 
usufructo de ellos. Por lo que el Promovente realizará los contratos de arre ndamiento 
correspondientes para el desarrollo y funcionamiento del Proyecto. 

Adicionalmente, el Promovente Informa que ser necesario utilizar los caminos ejldales para te ner 
acceso al Proyecto, por lo que se buscará contar con la aprobación de la asamblea del EJi do Feli pe 
Áng les. 

le dad de la ti erra 

, ..... , .. _ .... --_ ... 
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Dictamen ncnlc 

Par'J etectos del presente Dictamen Técnico, el Area de Innuencla es entendida como el e paclo flslco 
donde se ublc"n los elementos socloeconómlcos y socioculturales susceptibles de ser Imp ctados por 
el de~,"Tollo de las obras y actividades que se realizan durante diferentes etapas de los proyectos del 
~eclor cncrg~llcos . 

Frenle a esle escena rio, metodológicamente se pueden distinguir tres distintas áreas de Influencia: 

• Áre,1 Núcleo, 
• Área de Innuencla Directa, y 
• Are,1 de Innuencla Ind irecta 

Est," J reas de In nuencla se establecen con el propósito de Identificar y caracterizar las localidades que 
rnter,ll·tuan con el Proyecto, en sus distintas fases (preparació n del sitio; operació n y mantenimiento; 
y Jh,lndono del sitio), asf co mo su grado de exposición con los Impactos generados. ya sean positivos o 
negativos. La Intensidad de los Impactos, el grado de exposición y la percepción de la población. son 
lo~ cri terios que nos permiten delimitar estas tres áreas de Innuencla, bajo el supuesto que. a mayor 
proximidad, las comunidades se rán más susceptibles de verse afectadas. Es Importante senalas que la 
proximidad no debe se r entendida exclusivamente bajo una óptica de distancia flslca; sino que además 
debe considerarse la relación socia l, cultural y es piri tual de los pueblos y comunidades fndfgenas. 

Par" la delimitació n de las reas de Innuencla del Proyecto, el Promovente consideró la magnitud del 
Proyecto, las obras asociadas al mism o, la tecnologfa e Infraestructura necesaria para la con trucclón 
y oper,lclón del Proyecto, asf como las caracterfstlcas socloeconómlcas, culturales y ambientales del 
entorno en el que se ubica. 

Area Nudeo 
El Promovente señala qu e el Área Núcleo (AN) es el espacio flslco en el que se pretende con trulr la 
intrJestructura del Proyecto y donde se desarrollan las actividades y procesos que lo componen. En 
estl' sentido, y de acuerdo con la Información presentada en la Evl • el AN del Proy cto corre ponde 
,11 pollgono total del Proyecto (347.8 Ha), m s una zona de amortigua miento de 500 metros alrededor 
de éste, asf co mo al área que ocupará la Unea de transmisión de aproxJmadarnente 2.1 kilómetros de 
longitud , más una zo na de amortiguamiento de 100 metros de cada lado de la Unea. 

a 3. Área Núcleo 

ENER con Infonnadón propordonada por el Promovent . 
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En lo referente al Área de Innuencia Directa (A ID). el Promovente la define como el rea contigua o 
circundante al Área Núcleo en el que habitan la s personas y se ubica n los elementos socIOcult urales 
que di rectamente se verla afectados por el Proyecto. En este sentido. el Promovc nte esta blece que el 
AID del Proyecto corresponde a un buffer de aproximadam ente tres kilóme tros alrededor del AN 

ncla Directa 
• 

• 
• 

Fuente: Mapa elaborado por la SENER con Inrormadón propordonada por el Promoventc. 
Mapa DlgltlI llNBGI 

Area de Influencia Indirecta 
El Promovente define al Área de Innuencla Ind irecta (AiI) como el á rea contigua o ci rcund ante a l Al D. 
en la que habitan las personas y se ubican los elementos sociocultura les que Indirecta mente se verla n 
arectados por el desarrollo del Proyecto. En este se ntido. el Promovente establece que el Al! 
corresponde a un buffer de aproximadamente un kilóm etro alrededo r del AID. 

-
Promovcnte. 

( .1' 
Elilbor6 RCG~ 
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Conclusiones del an lis is técn ico: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

El Promovente describe en términos generales las caracterfstlcas técnicas del Proyecto, que 
consistirá en la preparación, construcción, operación, mantenimiento y d smantel mi nto de 
un parque solar fotovoltaico con una potencia instalada de 99 MW, a ubicarse en una uperficie 
aproximada de 347.8 hectá reas (lIa), p rten dente al Ejido de Felipe Ángeles, en el municipio 
de Navojoa, estado de Sonora. 

Ei Promovente reconoce como obras asociadas al Proyecto la construcción de una 
subestación elevadora al interior del pollgono, asl como de una linea de transmisión aérea de 
I 15 kV Y 2.1 kilómetros de longitud, que conectará a la subestación elevadora con la 
subestaClón El Mayo, propiedad de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). La linea 
dIScurrirá sobre siete postes troncocónicos de acero de 26.3 metros (m) de altura y un 
(h.imetro de 0.722m en la base y 0.26m en la parte superior. con pretendida ubicación en el 
(anllno elldal que une al polígono del Proyecto con la subestación El Mayo. Al r 'p cto, esta 
DireCCión General recomienda al J'romovente llevar a ca bo una negociación transparente, en 
estricto apego a la normatividad aplicable, con las partes interesada, eJldatarios y demás 
allores de interés, que permita llegar a un acuerdo benéfico para las partes acerca del uso del 
[amlno eJida!. 

El Área de Influencia es entendida como ei espacio flsico donde se ubican los el mentos 
socloeconómicos suscepti bles de ser impactados por el desarrollo de obras y actividades que 
se realizan durante las diferentes etapas del Proyecto. El Promovente ha delimitado tres 
diferentes, reas de influencia del Proyecto, un Área Núcleo (AN), un Área de Influ ncla Directa 
(AIO) y un Área de Influencia Ind irecta (AI I). 

El Promovente señala que el Área Núcleo es el espacio físico en el que se pretende con truir la 
Infraestructura del Proyecto y donde se desarrollan las actividades y proceso que lo 
componen. En este sentido, y de acuerdo con la Información presentada en la EvlS, el AN del 
Proyecto corresponde ai poHgono total del Proyecto (347.8 ha), más una zona de 
amortlgu<lmiento de 500 metros alrededor de éste, asl como ai área que ocupará la Hnea de 
transmiS ión de aproximadamente 2.1 kilómetros de longitud, más una zona de 
amortiguamiento de 100 metros de cada lado de la linea. 

En lo referente al Área de influencia Directa. el Promovente la define como el ár a contigua o 
urcundante a l Área Núcleo en ei que habitan las personas y s ubican los I mentos 
sociocu lt urales que directamente se verla afectados por el Proyecto. En este entido, e l 
Promoven te esta blece que el AiD del Proyecto corresponde a un buffer de aproxJmadamente 
tres kilómetros a lrededor del AN. 

El Promovente defi ne al Área de Influencia Indirecta corno el área contigua o circundante al 
Al D. en la que hab itan las personas y se ubican los elementos socioculturales que 
IIHllrettamente se verlan afectados por el desarrollo del Proyecto. En este sentido, el 
Promovente establece que el AII corresponde a un buffer de aproxJmadamente un Idlómetro 
.¡Irededor del Al D. 

Página 10 de 49 
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Elemento a evaluar: 2. La Id ntfflcaclón y caracterización de las comunidades y pue blos que se 
ubica n en el rea de Influ encia del ro ecto. 

o 2. A. Identificación y caracterización de comunidades y pueblos. 

o 2. B Identil1cación y caracterización de comu nidades y pueblos Indlgenas. 

2. A. IDENTIFICA I N V CARACTERIZAC I N DE COMUNIDADES V PU EBLOS. 

El Prolllovente identifica y caracteriza las localidades que se encuentran dentro del Área de InnuenCla 
del Proye too Cabe destacar que el Promovente no Identificó loca lidades dentro del Área Nú cleo. 

Sonora N,voloa 208 103 

16 

Sonora Navoloa • 

Sonora NavoJoa a 

Sonora NavoJo. 11 7 

Sonora NavoJoa 9 

Sono1"3 NavoJoa 10 

por I Promovenle 

lOS RUTilI 

Rural 

6 Rural 

• Rural 

Rural 

Rurill 

AIO 

AIO 

AII1 
AID 

AUl 

AII 
AII 

AII 

AII 

AII 

AII 

AII 

AII 

El Promove nt elabora una breve caracterización del Área de Innuencla del Proye to, en la cual se 
presenta información estadtstica de las localidades que se encuentran en cada área, ast COIllO 

información obtenida a través de trabajos de campo y de la realización de entrevistas y cuestionariOS 
Los elementos abordados en este apartado son los siguientes: 

• Rasgos demográficos 
• Rasgos socloeconóm icos 
• Caracterfstlcas d las viviendas exi tentes 
• Datos de las localidades 

o Historia 
o Descripción y tipo de organización poHtlca de las localidades y del muniCipio 
o Autoridades poHticas 

~==~~==~o==~F~ó~rm~u~la~d~e=d=e~s~l~a=c=ió=n==d=e=la=s==au=t~o~r~id~a~d~e~s~-=~~-=~~=====-~. ) 
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Dictamen Técnlc 

• Comunicación Y transporte 
• Agua y energla 
• Residuos 
• Educació n, cultu ra, ocio y deporte 
• Sa lud 
• Comercio 
• Cobertura de ap Vos estatales o federales 
• Programas de desarrollo vinculados al desarrollo sustentable 

o I" onomia y tierras 
o Actividades económicas 

• Sector primario 
• Sector secundario 
• Sector terciana 
• Propiedad de la tierra 

o Patrimonio cu ltural y ambiental 
o !lasllos sociocul tu ra les y forma de vida 

o Cohesión socia l y asociacionismo 
o Participación ciudadana y gobernanza 
o Seguridad ciudadana 
o Papel de la mujer 
o Identificación de colectivos de riesgos de exclusión socia l 
o Población indigena 

o Problemática soc\oambienta l 
o Conocimiento en materia de energia 

o Conocimiento de las energias renovables 
o Conocimiento de la energia solar 

A partir de la revIsión documental y de una serle de ejercicios particlpativos dentro del trabajo de 
(ampo, el Promovente realiza la Identificación de los posibles actores Interesados en el de 'arrollo del 
Proyecto 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Jesús Fehpa Valenzuela !libera, Propietaria de una tienda de abarrotes. Comisaria Municipal 
Maria Idalia Sandoval. Maestra jubilada y Presidenta de Comisarlado Ejldal de P IIp Ángeles 
Miguel Ángel Valencia. Director del Centro Coordi nador Mayo de la COI. 
Carlos Zamora. Ejidatarlo e Inspector de ganaderla 
Sa lvador Vi llegas. Maestro jubilado y miembro de la Polida Preventiva Municipal 
Ubaldo Quintero. Doctor de Consultorio Privado 
Ahcla Zazueta López. Docente jubilada de la localidad de Bacabaehl 
Fehtiano Yocuplcio Garda. Agricul tor y jldatarlo del Ejido de Bacabachl 
jesús Gonzá lez Palomares. Agricultor y ejldatarlo del Ejido Sinahuida 
Vera Lucia Flores Portillo. Docente y Directora de la Escuela Preparatoria de Chl rajabampo 
Ernesto MoroyoqUl Valenzuela. Pensionado y Cobana ro de Bacabachl 
Pedro Moroyoqui Meza. Agricultor y rezador en El Sanea l 
Inocenta Sombra Mpendez. Trabajadora del hogar y esposa de rezador 
!lamón Valenzuela Teol. Gestor social. Consejero de los Pueblos Indlgenas de la Reglón Mayo 
Raymundo Moroyoqul Valenzuela. Agrlcultor y ejidatario 
Bruno Eseala nte. Agricul tor y Cobarano de ChiraJobampo 
Ana Maria Camargo BUltimea. Trabajadora del hogar y fiestera en Lu is Echeverrla 
Leonor Ramirez Alameda. Trabajadora del hogar y partera 
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Rosa Dalla Yocopiclo. Propietaria expendio y indlgena a nive l comisaria 
Dolores Ramlrez Ayala. Ejldatario y Cobanero en Slnahuisa 

La identificación y análisis de los actores mencionados se rea liza ron conforme a los siguientes cntenos: 

• Conocimiento e involucraclón de los actores en las dinámicas socia les y económIcas locales 
• Conocimiento de los terntorlos y situaciones socia les y económicas de los mismos 
• Heteroge neidad y dive rsidad de áreas y perfiles 
• Inco rporación de la perspectiva de g n ro en la selecciÓn de actores 

Asiml mo, el Promovente Indica que se realizaron 20 entrevistas a los actores identincados, las cua les 

tuvieron los objetivos siguientes: 

• Obtener información relevante de prim ra mano sobre las cuestiones social s y eco nómI cas 
que afectan a la zona en la que pretende ubicar el Proyecto 

• Obtener valoraciones y opiniones sobre cuestiones de interés que describan la sltuacion 
actual y las expectatJvas existentes 

• Conocer las diferentes sensibilidades y puntos de vista en torno a los proyectos de generaCIón 

de energla solar 

Adicionalmente, el Promovente seílala que se realizaron 209 encuestas de opinión sohre el Proyecto 
a vecinas y vecinos de las localidades del Área de Influencia, asl como dos encuestas , los 
establecimientos de la zona (dos restaurantes). 

2. B. IDENTIFICACiÓN Y CA RACTERIZAC iÓN DE COMUNIDADES Y PU EB LOS IN DfGENAS. 

En lo que ret1ere a la identlt1caclón y caracterizació n de comunidades y pueblos Indlgenas, el 
Promovente identificÓ 16 localidades con presencia de población indlgena en el Área de Influencia del 
Proyecto; de acuerdo con la blbllografla consultada y a los datos estadlsticos disponibles, la pohlaClón 
Indlgena en el Área de Influencia del Proyecto es predominantemente de origen Mayo. 

De acuerdo con el Catálogo de Lenguas Indlgenas Nacionales: Variantes Lingülsticas de MéxICO con sus 
Autode nomlnaciones Y Referencias G oestadlstlcas del Instituto Nacional de Lenguas Ind lgenas 
(INALI), el Promovente identificÓ que 16 de las 19 localidades ubicadas en el Área de InnuenCla del 
Proy cto perten cen a la varia nte lingUIstica "yorem-nokki", o "mayo" en espaílol. 
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El Saneal 2604202Q6 s, yorem-nokkl mayo Ala 
Uorem nokkl) 

yorem-nokki 
F~lipe Anletes 26042045Q S, Harem nokkJ) mayo AIO 

yoremonokkl 
El Saneal (La Granja) 260420529 No' Uorem nokklJ mayo AIO 

yorem-nokkt 
Ca~ Blanca 260420812 No' [jorem nokldl mayo AIO 

)'orem-nokkl 
Santa Isabel 260420112 S, Uorem nokkl) mayo A11 

---
W Esperanu 2604Z0174 S, yorem-nokkl mayo AII (Jorem nok.kJ) 

IUllel .. ncahul Uoconiu) 260420179 No - · AII 

\.m Mart'n Chuachoril 2&0420222 SI yorem-nokki mayo AII Uorem nokkl) 
1-

Los Bujyums 260420300 S, yorem-nokkl mayo AII Uorem nokklJ 

l.a Potable 260420301 SI yorem-nokkl mayo AII Uorem nokki) - -

Slnahulsa 2604203 lb SI yorem-nokkl mayo AJI lJorem nokkl) - ._-

El Ab.ljel'lo (Ru~urante) 260420647 No · AII 

Tre' 1110. (Los Carrazco) 260420739 S, yorem-nokld mayo AII Uorem nokklJ 

Benito lu'rn 260420760 No · AII 

• f I Pro",o~lIl~ mdlco .n lo ~/S qu, la locotfdod ~rt,n«. Q la WJrlont, 1,~ulsdCQ ~mayo~ No obstane., esto Dlrealón t".«Mral 
tNT"OO,d qu# rno.r IOCQlldada (El SanftJl (lA erofl/o) con clow 260420519 y Caso Blanco 16().f10811) no O{xu".a.,. "Cat4~o 
d~ 1 ""'IIIUS IlIdlgtmos Hadana/u· Vat1anr«s Ungll(stlcoJ d. Mblco con sU! Autt>danominodonn y R'¡',..ndaJ c.outDJát,,:ru d., 
INAII J008 I"u loC'olldadrs da El San,ol con daVf 16O.f20196 y Cosa Blanca 260410016, IOn las qu. opor'WIUn ,n .1 Catalogo d. 
L,.'WIIUJ (t,.IIHA.L/. lo IIrrl/lcaddn da ,s(o Dlrrcctdn Ctntrolllblcd ,n " ÁtYO d.lnJluando d,1 Proyecto. 1110 IocGlldad El 50"'01 con 
("n·,. lt,(UJ01 4J6 y no locoll.6 o 1M l«oUdada d, COJO Blonco con clol¡lf 260420812 y El Son,ol (Lo GranJa) con dOIl. 16b410S29 
rll,.1 AIt"¡J el,. m/1urnno drl Proyecto 
Futml.· Tallla ,Iaborodo por/o SENER con In/ormoct6n proporrlonodo por,1 Promollf!nfey corroborado.n.1 Cotd/ogod. urtgu 
Indfllf'/lUS HoC",o/lalu: Voriantes Llngulstlcasd. Mblco con liS Aucodenomlnoclonay R.6/~ndoJ c.oarodfsdcoJ di/ IHALI. 008 

E - 11'1I~bl() Yorem (Mayo) es uno de los 68 pueblos Indrgenas reconocidos en I pars. "El pueblo Yorem 
) Yo¡-eme lue reconocido, desde la época colonial mexicana, co mo los Indrg na Mayo. Ellos, sin 
'mhargo, "se reconocen a sr mismos como yoremes, palabra compuesta:yo,re .el nace,.,. y me .el que. l 

10¡- lanto yo'reme significa «el que va naciendo.·. Según una antigua leyenda de su tradición oral, la I 
r 
M 
alabra Mayo significa "la gente de la ribera". De cualquier modo, es común encontrar el tnónimo 
ay" pa¡-a nombrarlos".' 

'1 numero de hablantes de la lengua Mayo e' de 39, 759 según los datos del Censo de Población y 
v 
< 

IVlenda (20 lO) del lNEGI , de los cuales 29.9% se ubican en el estado de Slnaloa y 70.5% se ubican en 
-1 escodo de Sonora, y un 1.5% en el resto de la~ entidades federativas de l pars. -

I (.4111\1\14111 N.u:luI\.lI,l.1ra .1 Desarrollo de los Pueblos India .us" Informe Anal de la Consulta sobre la coMef"Vldón de los IlUOS parados 'Y 
lt'lltJUO( lt'I t'mnnlJIt"1 d.1 pueblo Voreme de SlnalOil, coord. Ulian Mendou Patiflo; Mbtco; 20 12; p~ .. 6 

-
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2.558.513 S 

608.249 '.089 • 
' .421.922 1.209.057 h 

11 6.723 109.378 17 

123.224 11 

Tabasco 2.082. 171 61.256 .. 
TamaullpiJ 2.988.999 23.478 '1 

Veracrul de 'an,do de la Uave 7.159.968 662.760 10 

Yucalin 1.842.533 544.927 22 

ZacateaJ 1,387.037 5, 157 2 

Fuente. Tabla ellbonda por la SENER con Informacl6n del Censo de Pobl.clón y Vivienda deI INEG! (2010) 

De conrormidad a los datos del Inst i tuto Nacional de Lenguas Indlgenas'. en 871 l oca ¡'d ad~s 
distribuidas en 30 entidades rederativas reside al menos un hablante de lengua Mayo. de las cu" les en 
112 los hablantes del Mayo representan e130% o más de su población total. Tomando en consideraCIón 
esta Inrormaclón. se puede afirmar que la distribución geográfica actua l del Pueblo Mayo se conrent ra 
en los municipios de El Fuerte (49.7%) y Ahorne (36.7) en el estad o de Sl naloa; y en los muniCIp iOS de 
Etchojoa (31.8 %). Huatabampo (28.6 %) Y Navojoa (24.4 %) en I estado de Sonom. 

t Insdtuto Nadonal de Len¡uas Indlpnu (M'xico) tA bico; Lenguas Indraenas nadonaleJ en Mesao de desaparidón Vanantes IIIlRUI,.lIcJS pOI 
I,-_-"",.,d",o",de "eslO: 2000 I INALI ¡coordinadores Amulfo Embrlz OIorlo, Osc.r ~m~ra Ala~ u Mbl~ INALI, ~_Cl't 2 ( ) 

- - - - - -
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Tab la 7. Hablante d e lengua Indlgcna de 3 a os y m • por munl plo; onora . 

... ~.I ...... ,. 
2600 1 

26002 

26003 
lb 00-4 

26005 

lbOOtl 
¿bOO7 
In UOU 
lbOOq 
l6010 

lb 01 1 

lbOll 
lbO I t 
ibO I" 
lbO IS 
¿60 th 

l60 17 

lb 0 1" 
lbO l tJ 
2b020 

¿bOl l 

lbOll 
IbOn 
l.hOH 
2.025 

lb 0211 
2b 027 
¿bOle 

2<> 

lbl)JO 

¿bOJ I 

IbOH 
¿bOH 

lhOH 
ltlOl,) 

2(, 046 

lb OH 
l. 0.10 

2b 0.1" 

2b ()40 

¿bOH 
¿hO .. 5 
Ib01b 

Aconchl 
Alua Pr1eta 

Álamos 
Altar 

Ari vechl 

Artt.pe 
Atll 

Clnanea 

La Colorada 

Cum~J 

Olvi"deros 
Empalme 

Maadalena 
MaulAn 

MOCln um,¡ 
Naco 

Notcorl Chico 

1 00036 
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26047 PII:tqulto 8.976 273 6 0021" 
26048 1- -

Puerto Peft.sco 53.487 934 44 ~ 01568 
26049 Qulrloao 

-
3.t80 197 47 01675 -

26050 Rayón 1.540 O 1-- 00000 
26051 Rosario 4,9+4 

-33 4 f-- 00141 
26052 Sahulrtpa 5.7Z6 16 O OO~~ 
26053 San FeU"" do Julll 37Z 3 O _ 00000 
26054 San 'avler 450 O 00000 
26055 San Luis Rfo Colorado 167.388 777 85 0302Q 

26056 San Mlauel de Horcasltas 7.853 1.638 15 o o ''i.i 5 

26057 San P~ro de la Cueva 1.549 1 O 00000 
26058 Slintl AOI 15, 120 !l8 11 0OlQ2 

26059 Santa Ú'U% 1.833 10 3 00107 
26060 Sirle 2.492 14 3 00107 
2606 1 Soyop. 1,2 15 2 O 00000 
26062 Suaqul Grande 1.063 O 00000 
26063 Tep.che 1.310 O 00000 _ 
26064 Trlnchuu 1.611 2 O 00000 

--- - --26 065 Tubutlma 1.652 4 3 00107 -
26066 Ure. 8.834 10 3 00 107 - ---26067 VIlla Hldal¡o 1.629 2 O (10000 

-

26068 Villa Pesqu~lra 1.209 O C10000 -26069 neo .. 5.680 413 1 00036 
26 070 General Plutarco E1IaJ Calles 14.580 95 16 OO~O -----
2607 1 Benito Ju',"" 20.814 1.038 961 :1 4244 
2607Z San lINdo Rlo Muerto 13.345 _ 937 ~ 62 02209 ----

Toal 2.495.659 61 .270 28,063 !'LJ~"'ao 
Fuente Tabla elaborada por lasENER con Inrorm.dón dellnsUtlJlO Nadonal de Lc!nluas Indlgenas 

No obstante con el objeto de tener criterios más amplios para la Identificación de la població n Inclige na 
na 
/0 
aJ. 

en México. más allá del uso y conocimiento de la lengua Indigena. "[la CDI considera población IIlclige 
a todas las personas que rorman parte de un hogar indigena. donde e l jere(aJ del hogar. su cónyuge y 
a lguno de los ascendientes (madre o padre. madrastra o padras tro. abuelo(a). bisahue lo( 
tatarabuelo(a). suegro(a)) declaro ser hablante de lengua indigena. Además. tambl n Induyl' 
personas que declararon hablar a lguna lengua Indigena y que no rorman parte de s tos hogares 

Con el uso de l criterio de "hogar" se trasciende una co ncepción del desarrollo que supone só lo fattor es 
,l'i 
no 
a~ , 

económicos co mo los únicos determinantes. para complementar una concepcIón s"téml a. m 
integral. que com prende a la red de relaciones entre ancestros~descendientes y permite conSIderar 
solo a los Individuos. si no a los otros niveles de com plejidad en esa red de relaciones: r3m", 
comunidades. municipios. reglone • etc. Con este Criterio incorporamos en la población Indígena 
universo de personas que aun no siendo hablantes de lengua indigena co mpa rten moclos de VId, 

al 
ay 
6n 
os 

relaci ones activas en el marco de las identidades étnicas. Con este criterio. se Incorpora en la poblau 
indigena al universo de personas que aun no siendo hablantes de lengu a Indigena comp,""ten mod 
de vida y relaciones activas en e l marco de las identidades étnicas.]' 

J Indicadores de la Pobladón (ndíarna. Comisión Nadonal pan el Desarrollo de los Pueblos Indlarnn Recuperado ti 1 de ff'brero de lO lb. tltl 
Sitio web de l. ComisiÓn Nadonal ~ra el Desarrollo de lo. Pueblo. lodrlena.s" http://wwwlobnu/cdl/docurnt'nto,/Indlc,ldorts·dro-I,l 

blad0..!l:lndllt!na. ( ,l 

L 
E~~Ó~~ 
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Baln csW crileno, le fue posible a la COI la clasificación de municipios a partir de la proporción y el 
la mallO de la población indígena residente. El resultado de la tipología de municipios es la 19u1ente: 

I d 

MUI1IClpio Indfgena. 40% y mb de pobl.dón IndIa na 

MuniCipiO! con presend. de Menos de 40% de Pobladón Indlaena y 1M, de 5,000 Indl¡enu IJf como munldplOll con 
I,obl,¡clón Ind1aena pretenda Imporunw de hablantes de lenp mlnor1tar1a. 

MuniCipiO'; con pobladÓn Menos de 40% de Pobl.dón Indl,ena. 
IndlR~nol dls~rsa. 

MUlllClplO \In pobl.1dÓn ¡"dfaella El municipio nocuentl con prestoo. de pob~dón Indl,ena. 

~lIt'nlt:-To1bla el.lborada por lot SENER con Informadón del Comisión Nadonal para el DesarTOllo d.los Pueblollndfpnu. 

B"IO este razonam Iento y de acuerdo al Cat logo de Localidades Indígenas de la CDI (2010), el 
lllunlClplO de NavoJoa, Sonora cuenta con la siguiente clasificación, en virtud de la relación ex] tente 
enln' 1.1 población total y la población Indlgena' 

La aplicaCIón metodológIca del criterio de hogar mdlgena, coadyuvó asf mismo a cla lficar las 
localidades en relació n con su porcentaje de población indfgena, De esta forma, a partir de la aplicación 
metodológIca de la COI, se distinguen los siguientes tipos de loca lidades: 

I..ot'alldad Indlaena 40% Y m.is de poblacl6n Indl¡elY. 

l.ocalldades de Inlerh Meno. de 39.9% de Población Indriena y mh de 150 Indlsen 

Loc.lldade, con meno, de 39.9% y menot de 150 Ind1eena., 

De acuerdo con el Catálogo de Localidades Indfgenas de la Comisión Nacional para el O arrollo de los 
PUl'hlus In dlgenas (COI), de las 19 localidades ubicadas en el área de Influencia del proyecto, 14 
cuentan ((ln presencia de població n indfgena y su clasificación es la siguiente: 

. Vt.l't' Illl'uxlolu"IJ en Sernno carreta. Hnnque, Coord .. Indicadores socloecon6mlcos de los pueblos Indlarn" d, Mbl(O. 2002. IN1 PNUO 
UINAI'O. Mrluru, lOOZ 
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Tabla 11. Lo alldade con .1 , " 'A . ,- " Inn 

NavoJoa Ucendado Luis 
260420142 174 Localidad COIl 

Echeverrfa Álvarez 62 3563% Al!) 
meno, de 40% 

1-
Navoloa BAClbachl 260420146 1380 546 3957% Localidad con AIn menos de 40% 

Navoloa Chlrljoblmpo 260420164 878 4 14 4715% 
Loc.ll1dad de 40% y Al() 

mol. 

Navojoa SI Reparo 260420176 6 S 83.33% 
l.oc.Illdad d. 40'", Y 

Al() 
mol. -

NavoJoa Frandsco L 260420177 208 localidad con 
M.dero Dos 26 12.50% menos de .. O'~ Al!) 

N,voloa 81 Saneal 260420296 1164 810 69.59% ~,~" ... " ~m mol. 

Navol" Felipe Anleles 260420459 29 3 10.34% l.ocalld<ld con AlU 
menos de 40% 

1-
NlvoJoa 81 Saneal 260420529 (LaC ... njo) 4 O 0% Localidad 'fIn l' I AlIl 

'1-
Navoloa Casa Blanca 2604208 12 3 O 0% Localidad ,In l' I AIf) 

NavoJoa SantllAbel 260420 11 2 70 15 2143% 
L.oallcbd con AII menos de 4()<' 

- 1- -1--
Navolo. La Esperanza 260420174 27 12 4444% Localidad de 40';t, y AII mb 

Na voJoa Junelanca hul 260420179 14 O 0% localidad sin PI 
aoconas) 

AII 

.-
San MarUn Navoloa Chuachora 260420222 11 II 100% Loc.illldad de 40'~ y AII mAs 

Navoloa Lo18w1yumJ 260420300 11 98 693 5785% 
Localidad de 40% y AII mAs 

1-
NavoJoa la Potable 260420301 127 61 4803% Loc~lldad de 4()ol¡f- y AII 

m~s -
Navoloa SINlhulJa 2604203 16 1008 593 5882% 

Loc~lIdad de 4()<Y. y AII 
mol. 

f--
NavoJo. El Aboj"'o 260420647 9 (Rt.tJul'lnte) O 0% Localidad Sin l' I AII 

-
Navojo. ~.Jltos 260420739 10 10 100% 

Loc.lldad de 40% y AII 
(1.0. Cornuo) moIs 

Navoloa Benito Jujrez 260420760 3 O 0% Localidad sin PI AII 

Fuente: Tabla por la SENER con 1 propordonada por el Promovente y en el c., t.i"i'0'80 1(' . I"';:¡: 
Indflena. COI. 20 10 

Adicionalmente, el Promovente indica que. de acuerdo con el Catálogo de Regiones Indlgcnas de 
México. publicado por la Comisión Nacional para el Desa rrollo de Pueblos indrgenas (2006). el Área 
Núcleo. Área de Inn uencla Directa e Indirecta del Proyecto. se ubican en la Región Ind rgena Mayo­
Yaqui. El grupo mayoritario en la reglón es el mayo. con un 69.2% de la población, segUIdo del yaqul 

con un 16.8%. 
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Nadonal ~ra el Desarrollo de I 
200b 1tt!8101It'S Ifldlgena, de Mblco 

El pl"lncipal objetIVO de la CO I para la regionallzación "es identificar aquellas zonas que, reconociendo 
las dinámicas históricas que intervienen en la definición de una reglón, mantienen ciertas relaciones 
de conlll1llldad geográfica, cultural, etnollngú(stlca, soclodemográfica y económica que permitan 
Impul<ar e l desarrollo Integral sustentable y el ejercicio pleno de los der chos de lo pueblos y 
comunIdades Indrgenas",s 

Para la construcción de las 25 reglones Identificadas por la COI "se consideraron aspectos de carácter 
hlstól"lco y cultural, expresados a través de la comprensión de 'espacios tradicionales', lugare que 
hlStól"lcamente fueron ocupados por los distintos pueblos Indlgenas a ntes o después de la conquista 
eSI)aJ)ola Y donde permanecen o permanecieron, que comparten caracterlstlcas Iingú(sticas y/o 
cu lturales. expresiones de culto similares, visiones cosmogónicas y relaciones de parente ca, entre 
otros." I ... J "Una condición indispensable para la delimitación de los territorios que comprenden las 
reglones Indrgenas, es su co ntinuidad. En este aspecto no sólo se Incluyeron la vecindad marcada por 
los límItes políticos municipales, sino también las caracterlstlcas de tipo morfológico (tipo relieve 
fíSICO. ah Iwd co nel iciones climáticas) y las posibilidades de comunicación Interregional. para lo cual se 
revisó la estructura carretera en sus distintos tipos de caminos. ". 

Es importante adverti r que, "en general, existen dos grandes conglomerados de trabajos que aluden al 
concepto y a la definición de las reglones: por un lado, los de tipo académico y, porel otro, los dirigidos 
a la laneac1ón del El mero reconoce la ex de la 

Coml'IOn N;KIQn¡1 pllra el Des'Nono de los Puebloslndl.en., RfllOnes Indlaeflls d, M'xlco. Comlskm NadoOll pI~ el Oturrollo d.1os Pueblos 
Indlgenas, Prolr.ma de las Nac;kmes Unidas para el Desarrollo. coord Enrklut Serrino Clrreto, Mbclco. 2006. pq.ll. 
lo lb/den! pá& 1 (, 
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limites, composición y todos aquellos elementos especfficos sob re la temática lrawda, y en su 
delimilación no se co nsideran los limites municipales. El segu nd o grupo de trabajos orientados a la 
planeación del desarrollo se refiere a la región como una unidad de acción de polllicas y programa~ de 
gobierno, y tradicionalmente se define por un conjunto de municipios".' Este último supueslo, es el 
caso de las regiones Indfgenas construidas por la CDI, para efectos de planeación y polltlca pública . 

Una vez identlflcada la región indlgena en la que se ubica el Proyecto, asl como las loca li dades co n 
población hablante de lengua indfgena, el Promove nte realizó una caracte rizació n de estas, tomando 
en co nsideración los s iguientes aspectos: 

o Identificación de la comunidad y el pueblo al que pertenece 
o Continuidad histórica 
o Sistema normativo interno 
o Identidad cultural 
o Vlvl nda 

SI bien la loca lidad, entendida como una unidad estadlstica terrilorial, nos permile reollzar uno 
aproximación para entender la presencia de la población indlgena, su distribución y pnncipales 
caracterfsticas sociodemográ fi cas; en algu nos casos la información existente no es suficlent , ni 
concl uye nte, para determinar que la presencia de población indfge na identincada en la zona se traduce 
e n la existencia de una comunidad o pueblo indlgena, sujetos colectivos, titulares de l derecho a la 
co nsul ta en términos del articu lo ZQ de la PEUM, articulo 6 del Co nvenio 169 de la 011', y artlculos 18 
y 19 de la Decla ración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos I ndlgenas. 

De hecho, e l término de localidad ha venido redefiniéndose con el paso de los a~os, por lo que "no hay 
una definición única de localidad"., lo que dinculta su análisis temporal entre los censos y co nteos. Uno 
de los pri ncipales problemas es que "a diferencia de la concepción de Estado o MUOl cipio,la localidad 
no se establece en la Ley. Asf, es fácil identincar un estado o un mun icipio, ya que en términos luridlcos 
existen delimitaciones claras en su definición; ade más, son unidades establecidas como nive les de 
gobierno a las que se otorgan competencias y atribu ciones. Sin em ba rgo, esto no sucede con las 

localidades"" 

De conformidad al Marco Geoestadfstico Nacional elaborado por el Instituto Nacional de ESladlstlca y 
Geograna (IN EG 1), la localidad se define como "todo lugar ocupado con una o más VIViendas, las cuales 
pueden estar o no habitadas; este lugar es reconocido por un nombre dado por la ley a la coswml}re" lO> 

"Lo laxo en la definición hace que la un idad estadfstlca de localidad sea muy elástica"" y hetl'rogénea 

A diferencia de la localidad, "la com un idad indlgena tiene eleme nlos co munes a las enlidades 
territoriales de derecho público, tales co mo la Federación, los estados o municipIOS, en tanlO son 
colectividades organizadas que cuentan co n ámbitos personales y espaciales de validez, una 
orga nización de sus autoridades y un conjunto de normas que componen su ordenamiento jurldlco."" 
"Las comunidades Indl enas tienen una or anlzación, ubicación actuación mucho más denOlda. Si 

, IbId<m p .... 7 • Con."o NKlonal d. pobtad6n. lndkti d. mlr¡lnlld6n por lanUdad 2010. lut Ser¡lo d ... v .... Ennd., YolAnda Tille" V'"qun y 10rl«' l ..... " .... RHmlru. Mhlw 

2012. Pi&. 15 
·Ibld.m 11 En el Censo d, PoblliCIOn y Vivienda INEGll000 unl de iu Clf'lcterlltJcu d.1a localidad ,n q~ •• ta cootlri con unl o mj. ytvlendl' h.bll.d.., mlf'l1lr" quC' fOIl 
ti Cen.o d. PobladOn y VIvienda IHECI2010 ¡ .. vivienda. pueden .,tar o no habltadu 
110,. Ot..lndlce d. mlrllnad6n por loaIlldad 2010._ pAlo 16 
u O Clt. El Pueblo las Comunldldtt I"dl ena como. 9. 
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se lI~n" una organización social con autoridades y normas que se aplican sobre un territorio (ámbito 
espacial de validez), tendríamos que la comunidad [indlgena] constituiría un orden jurídico."" 

Los eil'nwntos que otorga la definición constitucional de comunidad Indlgena. son ios relacionados a 
que ~'te sujelO Indigena de carácter colectivo tienen tal carácter porque se conforma como una unidad 
el' organización (sociai, eco nómica y cultural), la ual se encuentra ase ntada en un territorio, n el cual 
pratllC<ln y reproducen un determinado modo de organización o estructuración social en el que se 
Identifican autoridades y se ejerce un orden normativo consuetudinario. 

ti1'. 

2 

j 

Ident1ncabllldild de aliun opa de unlcbd SOCial. económica y cultural 

AnnUimlento I~ránco y temtooal histórico. u 

Ellaen y reconocen autoridadt. o I"fpreHntantel propiOs. de conronnldad con IU! normas. 
procedimiento. y pr~ctia, tradlctOlUlu 

~'ut'n tt' , Elaboradon propia a partir del.rtl~deTa CPEUM 

De "Sin rorma, la Integración de una comunidad Indlgena responde a una serie de procesos oclaies, 
pollllCOS, hIstóricos, económicos, culturales y, en algunos casos, geográficos. Para la conceptualización 
de la comu nidad se debe reconocer que no es una entidad cerrada, unirorme, estática, auto uOciente y 
totai, S1I10 que se encuentra en constante Interrelación e intercambio, en diferentes Intensidades y 
nIveles, con otras comunidades." 

La IdenllfltauÓn de las comunidades indlgenas en el área de influencia del Proyecto es fundamental 
para entender las impli¡:aciones del Proyecto en materia de consulta previa, en virtud de que son los 
pueblos y las com unidades indlgenas, los sujetos colectivos, titulares del derecho a la con ulta y al 
con, 'ntlmlento previo, libre e informado, en opoSIción a las localidades, en las cuales e pu de o no, 
.!Sentar un.1 comunidad indlgena. 

Oc conlormldad a io establecido en ei articulo segundo de la Constitución, es responsabllid d de las 
en tIdad es lederatlva a través de sus congresos locales realizar la identificación y reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indlgenas que existan en su territorio, como podrá verse a continu cl6n: 

Anlullo}.. ( ... ) 
1'1 d"l'echo de los pueblos Indlgenos o l. libre delCrmlnadón se elercenl en un marco consUtudonal de lutonomla 
(¡Uf' .!'('gul'e la unidad nacional. 81 reconoclml oto de los pueblos y comunidad Ind genas le h ri en las 
conslltuclolles y leyes d las entldade federativa t las que d benin tomar n cuen~ d mú dios 
1"lncll)los g nerales establecidos n lo. p4rratos anteriores de e te articulo. crit rto. molln Of tleos y de 
a~enlal11lell'o flslco 

En este senudo, la Constitución Pollti a del Estado Libre y Soberano de onora, y la Ley de Derechos 
de los Pueblos y Comunidades Indlgenas de Sonora reconocen que el Estado po ee una composición 
plurICultural, plurlétnica y multilinglJlsllCa, la cual está basada en los pueblos Indlgenas pre entes en 
el territOriO estalal. 

/t/Jr", 1'.11( 11. 
• I \l., "''''1'' 1I1'1M' ItlnlolrU ,on Iu ,....rv., 'lUf IImente ClId. (UC). y. q ... se puede Iltlr Inlll. pfWMncbl d. comunktitd .. lndfpn .. coar~ por poIIlaclón 

11I1111.lnlr u Ilt"O lll.Iudol 
IJI' (j' Induo' lit- ", .. "tn.HIGn por loc.lklld lOI~~.l...!.L 
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Artrculo lo.· 1 ... 1 
I I 
El Estado d. Sonora tiene una composición pluncullUrat 
JUJtentldl orlatnalmenr.e en los pueblos lndl,en¡s, que son 
aquellos que deJdenden de poblado"e, que habllJban en el 
territorio actull del Estado al momento de Inld.rae la 
colonludÓn y que conservan ,us propias InsUtudo"e, JOdaIH. 
económlcu, culturalfl y polfdcllS. o parte de ellas. 

ArtiCUlo 2 · 81 Est1do de Sonora tiene una cOmp01"ICI()n 
rnuhl6tnlca y plurlcullural. sustentada en 1" prescn(l~ dt' 
diversos pueblos y comunidades Indl¡enu.s; habl,1n SlIS Irnlll •• , 
propias o ~rte de ellas; han ocupado su terrllorlO en fOI Ina 
continua y permanente; en ese temtorlo hiln constrUido $U 

cultun e'redfta que lo. IdentWa Intem.amente y ,1 U Vf'L 

dl(e~nda del resto de la pobh,dón del Estado 

Articulo 3_" Esta Ley reconoce los derechos colectivos de los 
pueblos konkalk (serf), hlak (yaqul), kJckapoo (kikapü). kuap.~ 
(cuca~), mACUr'DWe (¡unrlJfo), o"ob (plma), tohono o'oth.lln 
(poipaIO) y yorem maayo(mayo), as' como a las drmh I'Inl,,, 
Ind(aenas que, provenientes de otro! Estados, I eslden en fonn,1 
tempor1ll o pennanente dentro del terntorlo d('1 F.sl;1t!O ctt' 
Sonora. y que llenen derKho a conservar y des.1rloll.u 'u 
lengua. costumbres. usos. tr1idldones. rellllón. ¡ndum('nt.m.l V 
en ,enenllOdo. aquellos ratiO. cu lturalt". qur los dIJUng.m. d,. 
confonnldad con los prlndpios que estable~ f"n~ Lev 
II 
Artk ulo 5 ( .) 
V.- Comunid ad Ind fge na : El conJunlo de person.l\, 
pertenecientes a las elJu,u konkaak (sert), hlak (y .. qul). 
klck.apoo (kllQpu). kuapA (cuapJ), macurawe (Iuarll(o) , o·oh 
(plma), tohono o'ol~m (p; palO) Y yor m nhlyO (mayo), .sl 
como a tu demú etnl •• inCUltnas que. provt"l1Itonlt" dt' otlOS 
Estados. residen en forma temporal o pe:rmanrnte dtontro d .. 1 
territorio del Estlldo de Sonora. que ronmn un;"! o v.m.u 
unidades sodoeconómlcas y culturales en torno .1 un 
asen~mlento comCm dentro d('1 territorio d('1 Esudo y qur 
conservan. en algunos casos. con la consigUiente evoluoón 
debida a Innuendas enemas, sus propias InstJtuCiones sociales. 
económica cultunlles Ihlcas o rte M rilas 

Futntt Col\JtJtudón Polftlca dtllltado Ubre y SotM,..nod. 5ofton y d. AllAy d. OerKtto. d. 6M Pu.bm.y Comunldltdu IndIJe"iI.' d, ~1I"r .. 

En este con texto, el 9 de diciembre de 2010, fue publicado en el Bolelln Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora, Número 47, Tomo CLXXXVI, Sección 111, el·Acue rd o med ia nte e l cua l se res ue lve cuá les 
so n las co mun id ad lnd lgenas n e l Estad o de ollora" aprobado porel H. Co ngreso del Estado de 
Sonora. Las comunidades Indfgenas del pueblo Mayo reconocidas en el mun ici pio de NavoJoa son: 
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De es la forma. de las 19 localidades ubicadas en el ár a de innuencia del Proyecto. en 13 d lIas está 
a,entada una comunidad indlgena de origen mayo. reconocidas por el H. Congreso diE tado de 
Sonora. 'n términos del artfculo 20 de la Constitución Federal. Bajo esta lógica. las comunidades 
In<llgenas asentadas en el área de innuencia del proyecto. a saber son las siguientes: Bacabachi. 
Chiraloballlpo. El Reparo. El Saneal. Francisco 1. Madero. Felipe Ángeles. Luis Echeverrfa. La E peranza. 
La Potable. Los Buayums. San Martln Chuachora. Santa isabel y Sinahuisa. 

Por lo expuesto. es posible arrtbar a la conclusión de que en el área de innuencia del Proy eto está 
asentad,1 una comunidad Indfgena de origen mayo. sujeto colectivo. titular del derecho a la consulta y 
JI tOnscntlllliento libre. previo e informado; dennlclón realizada a la luz de lo establecido en t m\inos 
del articulo 20 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Derechos de 
los Pueblos y Comunidades Indlgenas de Sonora. 

Con los elementos técnicos antes descritos y los contenidos en los apartados "Z.O. IDENTlFICACIÓN y 
CARACTERIZACiÓN DE COMUNIDADES Y PUEOLOS INDIGENAS Y 3.A. ID ENTIFICACiÓN, 
CARACTERIZACiÓN, PREDICCiÓ N Y VALORACiÓN DE LOS IMPACTOS SOCIALES", se d termina la 
procedencia de la co nsulta previa. contemplada en los art lculos 119 de la L y de la Industria Eléctrica; 
1" y 2" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; los artfculos 19 y 32. num ral 2. de 
1.1 Dellill"Juón de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indlgenas y en los artlculos 6. 
7. 15 Y 17. del Convenio 169 sobre Pueblos Indlgenas y Tribales en Pals s Independientes de la 
OrganIZaCión Internacional del Trabajo. 

La d,'wnnlnaclón de esta Dirección General sobre la procedencia de la consulta previa no pr Juzga la 
e'''tenCla de afectaciones directas y significativas del Proyecto sobre los derechos e Int r de las 
tOlllullldades Indfgenas a consultar; ya que la determinación de iniciar el procedimiento de consulta 
relertdo se funda en la identineación de una susceptibilidad de afectación entre el d arrollo del 
Proyecto y los derechos e Intereses de la comunidad Indfgena a consultar. De esta forma, uno de los 
objetivos del procedimiento de consulta es determinar si los derechos e Intereses de lo pueblos 
",dlgen,,, seria n peljudicados en u medida]." 
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Dlll .. llncn TculIen 

Al respecto es Importante senalar que "el deber del Estado a la consulta no depende de la demoSlr::lClÓn 
de una afectación real a [los derechos e Intereses de los pueblOS y comunidades Indlgenasl. Slno de I~ 
suscept ibilidad de que pyedan !legar a danarse. pues precisamente uno de los objelos del 
procedimiento es d t rmlnar si los [derechos el Intereses de los pueblos Indlgcnas serian 
perjudicados," l. Est criterio fue asumido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 1,1 
Nación. en la siguiente tesis Islada: 

COMUNIDADES y PUEBLO INDrGHNA . TODAS LA AUTORIDAD ES. EN EL ÁMBITO DE SUS ATRI8UCIONE • 
EST N OBLIGADA A O ULTARLO .ANTE D ADOPTAR CUALQUI ER ACCi ÓN O MEDIDA SUSCEPTIOI.F. DE 
AFECTAR U OGRECIIOS B INTBRB ES. 

La protecdón efectiva de los derechos fundamentales de los pueblos y las comunidades Indfgenas ft"C¡Ulrrr 
garantizar el eJerddo de dertos derechos humanos de f"dole procedlment..'ll, principalmente el dr> .I(U»O .1 1 .. 
Inrormadón, el d la partldpadón en la toma de decl Iones y el de acceso a la justicia. I~n tose sentido. wd .. , Id' 
autorldades. en el ámblLO de sus alJ"lbuclones, están obligadas a consultarlos antes de adoptar cu,llquler dCTlón o 
medida susceptible de afectar sus derechos e Intereses, consulta que debe cumplir con los siguientes parámet ro\ .. ) 
debe ser previa; b) culturalmente adecuada a través de sus representantes o autoridades tradicionales; e) Inlorm.lctd; 
y, d) de buena fe. En el entendido que el deber del Estado a la consulta no depende de la demostr.lclón dl~ un,1 
afectación reol a sus derechos, sino de la susceptibilidad de que puedan llegar ti dai\arse, pues preclsament(' UIIO lit" 
los objetos del procedimiento es detennlnar 51105 Intereses de los pueblos Indrgenas sedan perJudlc ... do~ 

Amparo en revisión 631/2012. Jesús Cevlza Esplnoza y otros, miembros Integrantes de IJ Tribu y,Hlul, 
espedncamente del Pueblo de Vrcam. Sonora. 8 de mayo de 2013. Cinco votos; José Ramón Cossfo »faz y OiRa 
Sánchez Cordero de Garda Vlllegas reservaron su derecho para fonnular voto concurrentc_ Poncnte lorgt' MMln 
Pardo Rebolledo. Secrearto: Alelandro CasuMn Ram Ir ... (Tesis la. CCXXXVI/2013) 

Con luslon s del ao IIsl torco: 

• De acuerdo con la información presentada por el Promovente. se identiOcaron 19 localld,¡des 
dentro del Área de Influencia del Proyecto: Licenciado Luis Echev rrla Álvarez (Clave INEGI 
260420142); Bacabachi (Clave INEG I 260420146); Chirajobampo (Clave INEGI 260420164). 
El Reparo (Clav INEGI 260420176); Francisco !. Madero Dos (Clave IN EGI 260420177). El 
Saneal (Clave IN EGI 260420296); F Ilpe Ángeles (Clave INEGI 260420459); El Saneal (U. 
Granja) (Clave INEGI 260420529); Casa Blanca (Clave IN EGI 260420812); Santa Isabel (CI ,lVC 
IN EG I 260420112); La Esperanza (Clave INEGI 260420174); jun lancahui (Jo On",) (Clavl' 
INEGI 260420179); San Martln Chuachora (Clave INEGI 260420222); Los Buáyums (Clave 
INEGI 260420300); La Potable (Clave INEGI 260420301); Slnahulsa (Clave INEGI 260420316). 
El Abajeno (Clave IN I!GI 260420647); Tres jilos (Los Carrazco) (Clave INEGI 260420739); Y 
8enito juárez (Clave INEGI 260420760). Sin embargo. a partir de la revisión realizada por "sta 
Dirección General se IdentiOcaron ocho localidades adicionales en el Área de InfluenCia d ,1 
Proy cto. de las cuales una se encuentra activa Oltotaila) y lele Inactivas (La jaula. Brecha 
Coloslo. Federico Yéplz. El Tecolote. Masubampo. Sahuaro y Etchomocha). Al respecto. esla 
Dirección General recomienda al Proll1ovente corroboraren campo la exlslencia o InexlSlencia 
de habitantes en las localidades c1asiflcadas como inactivas en el Censo de Población y VIVienda 
2010 del INEGI. a fin de que aquellas localidades en las que se Idenllfique población sean 
consideradas en el diseno e implementación de las medias de prevención. mitigaCIón y 
am Ilación asr como. en el Plan de G stl6n Social ro uesto. 

) 
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• En lo que refiere a la Identificación y caracterización de comunidade y pueblos Indfgenas, el 
Promovente Identificó que 12 de las 19 localidades Identificadas en el Área de Influencia del 
Proyeclo cuentan con presencia de población indfgena: Licenciado Luis Echeverrfa Álvarez 
(con el 35.63% de la población total de la localidad), Bacabachl (39.57%), Chira)obampo 
(47 .15%), El Reparo (83.33%), Francisco 1. Madero Dos (12.50%), El Saneal (69.59%), Felipe 
Ánge les (10.34%), Santa Isabel (21 .43%), La Esperanza (44.44%), San Martfn Chuachora 
(100%), Los Buáyums (57.85%), y Tres Jitas (100%). El Promovente deberá Incluir en este 
apanado a la localidad de Jitotalla (Clave INEGI 260420800), la cual cuenta con el 100% de 
población hablante de lengua indlgena (2 personas), asf como, la Id ntiflcaclón de impaclos 
soc iales y e l diseno e Implementación de las medidas co rrespondientes. 

• A partir de la información sociodemográfica y del trabajo etnográfico vertido en la EvlS, esta 
DIrecció n General corroboró que, de acuerdo con el Catálogo de Regiones Indfgenas de México, 
pub licndo por la CDI (2006), el Proyecto pretende ubicarse en la Reglón Indlgena Mayo-Yaqul. 
ASImismo. el "Acue rdo medlanle el cual se resuelve cuáles son las comunidades Indfgena en 
el Estado de Sonora", publicado en el 80lelfn Oficial del Gobierno del Estado de Sonora (2010), 
l>erl11lle a esta Autoridad conclu ir sobre la existencia de comunidades Indfgenas mayos en el 
Area de Influencia del Proyecto, en su ca lidad de sujeto colectivo, titular del derecho a la 
co nsulta y al consentimiento previo, libre e Informado. 

Sonora NilVOJOI 
yort'm·nokkl. 

(mayo) 

Bacablchl 
ChlraJobampo 

81 Rrparo 
81 Saneal 

Felipe Ángeles 
Santa Isabel 

La Bs.,.ra ma 
San ManJn Chuachara 

Lo. 
Fuente: Elaborado por la SENER con Inrormad6n del-Acuerdo mediante las 
comunidades ¡ndlgenas en el Estado de Sonora-, Doledn Ofldal del Gobierno del Estado de Sonora. Número 
H. Tomo CLXXXVI. S«dón 111 , 2010. 
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,..1 

Pueblo. Indfaenas. SlstefNI de In formadón Nadonal [RAN). 

• Con base en el criterio de autoadscripción y en la presencia de elementos obJellvos, rasgos 
distintivos de los pueblos indrgenas, es posible arribar a la conclusión de que en el área de 
rn fluencla del Proyecto están a entadas comunidades indrgena de origen mayo, sujeLOs 
colectivos, titulares del derecho a la consulta y al consentim iento libre, previo e Informado: 
deOnlción realizada a la luz de lo establecido en términos del articulo 2" de la Constitución 
PoIrtlca de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indrgenas del Estado de Sonora. 

• 3. A. IdentificacIón, caracterización, predicción y valoración de los Impactos sociales. 
3,A. IDENTIPI ACI N, CARACT ERIZA I N, PREDICCI N y VALORACI DE LOS IMPACTOS 
SO IALES 

Para esta Dirección General, los Impactos Sociales son todos los posibles cambios y consecuenCias, 
positivas o negativas, en la población que resultan del desarrollo del Proyecto y que pueden alteral 1" 
forma en que las comunidades y los Individuos viven, trabajan, interactúan con su entorno fiSICO , 

territorial, social. cu ltural o espiritual y se organizan para satisfacer sus necesidades, incluyendo aquello 
que pueda afectar sus derechos, creencias y valores que rigen y organizan su cosmovisión , su entorno y 
sus contextos socioeconómlcos y cu lturales. Con base en lo anterior, el Promovente idenllOcó y describió 
los siguientes impactos sociales: 

1 .--~=============----===-----:===---===-~E::-I.bor6 RCG~ 
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sobre el cambio Impauo 
,hm.iu("o 

---------------1~~~~~~~~~n~~~q~U~f~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
polvo y partfculu en IUlpenstón. Dicho impacto tendrt su ortaen en mQV1mlentOJ 
de oem, neeaario. para la consu-ucdón del Proyecto ... t como en .1 rnAne)o de 
vehlculoJ y maqulnan. puada para el trUlIido d. materiales. hnpdctO sobre la calidad del 

111 t' 

hnp.lcto oIcUJdco 

hnp.lttO sobre la ocupaCión y 
rllpl ovechamlento del suelo 

ImpJcto sobre 1.. cubleru 
vtgtLlI 

Imp.lcto visual 

Imp.lI.: to por la lIepcb de 
poblJclón foráne¡¡ 

Impdcto sobre el nivel de 
01 ocldclonlsmo voluntario 

Irnl1.lll0 sobre la percepción 
dtl Proyecto 

en la que se pruentaJi" Impacto: ConstrUc:clón y 

emisión de nlV'f'la d, 
Implemenwi .1 Proyecto 

Lu prindpalet fuentel de ruido serin lo staulent"~ 

Trinslto d. mlqulnaria y d. whk:ulot que nnsportarin m.atena'e. y 
tri ladore. 
RealIDcl6n de 1 ... obras 

Etapa. del Proyecto en la que se presenta'" este Impacto: Con trucdón y 

Promov nte que I parque 
superflde total del Proyecto, en la se produdli un cambio en el aprovechamiento del 
luelo, pa.ndo de un uso de 'aostadero. un UJO para el aprovechamiento '1 produccl6n 
de ener¡f.elktrica 

Euapu del Proyecto en 11 que le 

que la raje 
remod6nde ~.,t¡d6n del.ueloenelÁru NOdeodel ProyectO As1mlt IIfYbque 
dlchn%OllU ya no podrin .rcolonludas porvqetad6n nueVI durante rod.1l.a r.Sl' de 
Operad6n. debido. que serin ocupadas por b Inrl"lestructul'1ll permlnt!nt~. adem de 
que se reallurjn tare •• d. mantenimiento pa'" que .1 'I'd pennal'Wt'r limpia de 
vtleQcl6n 

ate Impacto: PrtpanldÓft del SIUO. 

reconoce que nuevos 1001 en que H 
des .. rrolhui el Proyecto Supond~n amblot en la conftaurad6n del PI' Je: 

que del Proyecto In lOna qu • 
aenenli mucha curiosidad y expectativas entre La poblad6n del Áre. de Influencia. por 
lo que relulta ~bltual que las persona. comiencen a orpnluTW y connaul"lr 
estructuras de lJOdaCtonlsmo voluntario para poner en comlln fU. InqUietudes y 
planear ,uerrendJl y requerimientos. 

EuPls del Proyecto en la que se presentari este ImpactO: PLtn.dón ~ del 
Proyecto. Pftopand6n del Sido. Connrucdón. Opel'ld6n y MI" nlmitnto, y 

Ewpas del Proyecto en la que se presentará este Impacto: Planuclón pneral del 
Proyecto. Prepal'ld6n del Sitio. Connrucdón, Operadón y nll'nlmlento, y 
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OlCl¡JlI1en Técnl((' 

BI Promovente renere que este Impacto se deriva dellmpaClo numero 7 - Impilcln Ilof 
la lIegacb de pobladón forinea-, ya que la posible llegada de personaJ procedenlt'!I dt' 
otros lugares puede generar Impactos positivos 'Y neg.1Uvos sobre la conVIVenCIA 

Puede ser un Impacto positivo debido a que se produce una dlverslncaClón de LIS 

personas Intearantes de la sociedad local. ya que puede traer vlvenclaJ. e)(penf'ntl.l~ V 

Im pacto sobre l. convivencia 
préctlcas cu lturales que pueden enriquecer el medio sodal. 

Por otra parte, puede ser un Impacto ne&Jdvo en el sentido de que las pe~onas (01 oínN' 
desarrollen actividades de ocio. uf como comportamientos que ,Ihertll rl dlm.l 
tranquilo de las localidades de la zona 

EtapaJ del Proyecto en la que se presenta~ e!t~ Impacto: Prepar,lClóll del Silla. 
ConstrUcdón Ooeradón v Mantt:nlmlento. v Desmantelamiento. 
m Promovenle Indica quelallegacb de pobladÓn rorineaala %On;.. qUf' no pertcm'"lC.ln 

Impacto sobre l. 
.111 pueblo mayo y que no conozcan su lenaua. ni sus usos y costumbres 

dlsaimlnadón por condldón Empas del Proyecto en la que se presentar~ este Impacto: l)bnt'ilcI6n gener.ll dt'l 
Indraena Proyecto. Preparadón del Sitio. Construcción. Opt'radón y M.1nlt'nlmlt'lltv. v 

Oetmantt:lamlento. 
El Promovente reconoce que el desalTollo del Proyecto podrfa gen el iH un Im~}.tl·lo 
nepdvo sobre el patrimonio culwral Indfgen.l, como resultado de la 1If"g.lda de 

Impacto sobre el patrimonio 
pobladón foránea que podrla no respetar los Slllos Marados de los mayo'. a.s( COl1l0 'itl' 

culturallndracma 
prjct1cas cu lturales y celebración de nestas en con memoración df" silntoS 

Etapas del Proyecto en 111 que se preJentar~ eJU! Impacto: Prepar¡món del SIIICI. 

Construcdón OlY.radÓn 11 Mantenimiento. v Desmantelamiento. _ 
m Promovente reconoce que el desalTollo y puesta en marcha del Proyecto podrl.1 
gentrarun Impa cto nepUvo para el medio ambiente. as' como paril el aprovNhamlcrno 
que la pobladón Indígena hace de los recursos naturales existentes tn e) Arc.l df' 

Impacto sobre .1 med io 
Innuenda del Proyecto Lo antertor se dertva de las actividades que 'ie re.lhIJr,1Tl 

ambiente y .1 
durante las etJIpas de Preparadón del Sitio y COnstrucción, tlIIles como el reuro de 1.1 

aprovechamiento que la 
veletaclón existente- en el Área Núcleo para la Ins~ladón de la Inrraestructura Como 

población Indfaena hace de los 
actividades tradklonale. de las comunlcbdes Indfgenas que se ubican en el Alea de 

recursos nawrales 
Innuencla. se Identina la recolección de plantas medldnaleJ que son USild,l'i pOI 1.1\ 
partera ... curanderos y terapeutas de la reglón 

EtapaJ del Proyecto en la que se presenta'" este Impacto: Preparación d('1 ~1I1O. 
Construcdón ODeradón v Mantenimiento. v Desmantelllmlento 
El Promove nle se,..la que durante el desarrollo del Proyecto H sener.vá un volumell 
Importan te de empleo para poder ejecutar cada una de las etapas que lo ITlU~8r.ln 
Asimismo. el Promovente aclara que, durante la etapa de Plane"clón Gencr.ll del 
Proyecto y Preparadón del Sitio. contratará persona l propio; mlentr,lS que dUI "nlt" 1.1. 

Impacto sobre el empleo 
etapas de Construcdón. Operación y Mantenimien to y Desmantela nll enlO 5('1.\ 

necesarlO subcontratar mano de obra 

Etap.s del ProyeclO en la que se presentari este Impacto: PlaneaClón General dcl 

Proyecto. Preparadón del Sitio. Construcción. Openadón y M"nlenlmlcnto. Y 
Desmantelamlento. _ -
El Pro movente prev6 que adem" de la It'neraclón de empleo. se Kene~ un Incr ('mt"nto 
de las act1v1dades productlvlS que darán soporte y cobertura a las nt«'ld.ule' de 10$ 

Impacto sobre laJ acdvldades nuevos empleados 

económicas EtapaJ del Proyecto en la que se presentan\ este Impacto: Prepar.lclón df'1 SitiO. 
COnstrucción ODenldÓn v Mantenimiento. v Desmantelamiento 
El Promovente prev~ que derivado del aumento del empleo y de la dlnamlLlclon dt' 1.10; 
.ctivldades productlvas, los habl~nfes de las localidades del Área de IlInuenCl,¡ 

Impacto sobre . 1 consumo Incrementen su podtr .dqulsltivo 

local Etapas del Proyec to en la que se presentará este Impacto: Prep.lr.lclón del SlIlo. 
Construcdón ODeradÓn v Mantenimiento. 11 Desmantelamiento. --
Bl PrOl11ovente sefta la que dertvado de la renta de las parcelas en 1M que se UblCMd el 
Proyecto. 1st como de la creadón de empleos locales. se prev~ qut' 1"5 ' .. mlll.lo; 

Impacto sobre la economía de Incrementen sus Inaresos.. 

las ramillas Etapas del Proyecto en la qye se presenta~ ~ste Impacto: Prepdraclón dt'1 ~ItIO. 
Construcción, OCeradón v Mantenimiento. v Desmantelamiento 

Elabor6 
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Dictamen Técnlc 

Imp,lcto sobre 
.Idmlnlstración local 

Imp,lcto sobre 
Inlr.-umructura vtal 

l. 

la 

Imparto tobre la 
Lnlntstructura y servidos 
hJSICOS (a¡u.a. residuos y 
eonrrlía) 

El Promovenll Indica que eldsthi un Incremento en el presupuu munloPlI de 
NaYOloa. debido I 11 tramltJd6n de llcenda.! munldpales nec:esarlaJ pil"l pon r en 
marcha lIS ICtividades pal'l el fundonamlento del Proyecto 

Etapas del Proyecto en 11 que te pruentari Ule Impacto: Prepulaón del ltio. 
~nJtrucct6n. Openldón y Mantenimiento, y Desmantelamiento. 
Como p rte d. las labores requeridas para el desarrollo del Proyecto •• 1 Promoventa 
seftala que stri "ecesarto el trinslto de vehlculol y maquinaria por lo que allunos 
camino. y vtalldade. podria" verse afectados. 

Por otro lado. ,1 Prom oven le le compromete a que, durante las dt.dnu •• Ulp.tI del 
Proyecto, .. reaUulin tareas de mantenimiento de los caminos de acceso ,1 Proyocto 

Etapa. d,1 Proyecto en la que te prnentari este ImpactO: PrepanC1ón d~1 Sido, 
Construcdón O I"Idón Mantenimiento Dumantelamiento. 
El Promovenle Indica que la presenda de trabaJadom .n la zonI pondri el 
¡nenmanto en .1 tamafto pobladona) que requiere '1 hace UJO de los Ml'\1d01localn. 
como la atandón anltan.. .umlnlrtro de medJc:amento."tc.. 

Eupas del Pro)'ecto en la que N presentari uta Impacto: Prepinc16n d.1 Sitio. 
_¡ ___________ ~COl!!nstrucdó O ración Mantenimiento Desmantelamiento. 

El Promovenle Indica que la presencia de trabaJ.dora en l. tona vondri el 

Impacto sobre los serv1C1os I I 
Jolnl tClnos 

Incremento ,n ,1 tamallo pobllidonal que requiere y hac. UJO de 101 Nn-tdOllocaJes. 
como la alenClon nlcarta. suministro de medlc:ament:os. etc.. 

Etapa. del Pro)'ecto en lIi que se presentani este Impicto: Preparadón del Sitio. 
Conttrucclón O ,..ción Mantenimiento ne,mantelaml.nto. 

t:utnle. T "bid rTaborada por la SENER con ¡nroNnaclón proporcionada por.1 Promovenle. 

El Pro11lovcnte caracteriza y va lora los impactos sociales me ncionados a p rtlr de atributos entre los 
cuales se encue ntra n los siguientes: 

• N,lluraleza (Posi tivo. Negativo o Indeterminado) 
• Inlcn51dad (Grado de afectación o grado de bondad) 
• EXlensión (Área de In nuencla) 
• Persistencia (Perma nencia del impacto) 
• Reversibilidad (Vuelta a condiciones Iniciales) 
• M,'g/lllUd (Calidad del medio afectado) 

T bl 18 C t ló V I ló d I t I I 

Il1Ip.1l 10 .!obre el Positivo Bal' Total Temporal Irreversible 
t·,IIILhmllllll.III('O 

Muy baja 

l Imp""lt) .. obre l. Ne¡atlvo Media Pardal Corto plazo l.l hdJd llt·1 dI! t FufIjU Bal. 

I 'mp.u 10 dCU'UCO Negativo 801)'" Puntual Fu.u Cono pino Baja 

• 11II1l·Hln 'Iobre l. 
l,)(up.:IIlon y el 

Positivo Total Total Temporal Co"" pino .IIIIOVf'(,"h.lmlt·nto del Muy baja 

:uu'ln 

'. Imp.lllu wbre l. 
Total tUlllrl l .• vrRt"I.11 Ntaatlvo T ... I Temporal Medio pino Baj. 

b Irnp.lrto vlSu.LI Ne(JilUvo MNJ¡ Extenso Temporal Modlopluo Bal. 

1 Imp.lclu i>'ll 1.1 IlfOl-lcbl Neptlvo Alta Extenso Tempol'll Cono plazo Normal di puhl.u:lón 10l,\nt,l 

Elaboró , RCG 
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a Impacto lobre el nivel 
de asod.donlsmo 
voluntario 

9. Impacto sobre l. 
percepdón del Proyecto 

10. ImpactO sobre l. 
convlvend. 

11. Impacto sobre la 
discr1mlnadón por 
condldón Ind{¡ena 

12 Impacto sobre . 1 
patrlmonlo cultunll 
Ind'acna 

13 Impacto sobre el 
medio ambiente y el 
aprovechamiento que la 
pobladón Indígena hace 
de lo. recurso. natura les 

l. ImpaclO sobre .1 
empleo 

15. Impacto sobre Lu 
actividades económicas 

16. Impacto sobre .1 
consumo local 

17. Impacto sobre l. 
economía de las familias 

18. Impacto sobre l. 
admlnlsttadón local 

19. Impacto sobre la 
Infraestruet\lra vial 

20. Impacto sobre l. 
Infraestructura Y 
servtdos bislcOJ (a¡ua. 
residuos v enerafa] 

21 Impacto sobre los 

Dirección General de Impa cto Social y Ocu[lación SU[lerfil"Í~j 
Dirección General Adjunta de Evaluación de Impacto SOC ial y Consulta Prevl~ 

Dictamen TCCllICO 

Positivo Baja Pardal Temporal Medio plazo Muy h,II.1 

Indet:ennlnado NO NO NO NO NO 

- -
Negadvo Al,. Parcial Temporal CorlO plazo NO! m;¡1 

----
Nepdvo Alta Pardal Temporal Medio plazo AII.I 

- -
Nepdvo Media Pardal Temporal Medio pino Alt.l 

- ~ 

NefPtivo Bala Puntual Temporal Mrdlo pl,no NOIIIl .1 1 

-1-

Positivo Muyaha EXlenso Temporal Corto plazo A 11 .1 

f- -
Positivo Media Extenso Temporal Corto pl.uo Mllyh.ll.l 

.-
Positivo Media Puntual Temporal Corto plazo Muybol¡,1 

Positivo Media Extenso Temporal Medio pla70 Normal 

- 1-

Positivo OaJa Paretal Temporal Corto plazo Nornlo11 

-
Posltlvo Media Pardal Tempoml Cono plazo nill,l 

--- -
Positivo NO NO NO NI) NO 

-
Posldvo Al,. Pardal Fuga% Corto pl.u:o NornMI 

servtdos unitarios 
NOTA: ND (No disponible) son aquellas variables que el Promovenle omitió valonr para ellmp;c:u;en cuestión 
Fuente: Tabla elaborada por la SENE.R con Inrormad6n propordonada por el Promovenle, 

El Promoveote Identifica un total de 21 posibles Impactos sociales, de los cuales nueve son valorados 
como negativos, once como positivos y uno como Indeterminado. De los nueve Impactos negativos. se 
prevé que cuatro sean de magnitud baja, tres de magnitud normal y dos de magnitud alta . En cua nto a los 
once impactos positivos, el Promoveote sólo realizó la valoración de diez de ellos, de los cuales se prevé 
que cinco sean de magn itud muy baja, uno de magnitud alta. tres de magnitud norm al y uno de magnitud 

baja. 

Co nclusiones de l an Ii Is t olco: 

• El Promovcnte establece una metodologla para la identificación Y valoraCión de potenciales 
Imoactos sociales. En este sentido el Pro movcnte identifica un total de 21 posible~ 1m actos 

Elaboró 
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ral Adjunta de Evaluación de Impacto Social y Consulta Previ 
Dictamen Técnlcc 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

socia les. de los cua les nueve son valorados como negativos, once como positivos y uno como 
Indelermmado. Respecto a este úlLlmo, esta Dlrecclón Ge neral recomienda a! Promovente 
proporclonar los elementos de Información necesarios para comprender el carácter 
Indeterminado del impacto, asl como Incorporar Información adiciona! para comprender el 
Impacto social Identificado, asl como las medidas de prevención y mitigación que e propongan 
postenormente. 

En cuanto a la magnilUd de los posibles im pactos sociales Identificados, el PromoveDte prevé que, 
de los nueve impactos negativos, cuatro sean de magnitud baja, tres de magnitud normal y dos de 
magnitud alta. En cuanto a los once Impactos positivo, el Promovente sólo realizó la valoración 
de diez de ellos, de los cuales se prevé que cinco sean de magnitud muy baja, uno de magnitud alta, 
Ires de magnitud normal y uno de magnitud baja. Respecto al impacto que el Promovenle omitió 
valorar "Impacto sobre la infraestructura y servicios básicos (agua, residuos y energla)", esta 
Dirección General recomienda al Promovente realizar la valoración de dicho Impacto, asl como 
Informar a esta Autoridad las medidas de prevención, mitigación y/o ampliación propuestas para 
este impacto. 

Dentro de los impactos positivos, el Promovente identifica la generación de empleos, temporales 
y I,ermanentes, asl como el incremento del consumo loca l y el mejoramiento de la economla de 
las familias del Área de Influencia del Proyecto. 

Aunado a los impactos sociales identlncados por el Promovente, esta Dirección Generalldentinca 
como impactos potenciales la afectacIón de tierras, especialmente en aquellas zonas designadas 
a la ganaderia, pastoreo y agricultura. 

El Promovente deberá establecer todos los procedimientos y medidas necesarlas para proteger 
el patrimonio arqueológico; en caso de algún hallazgo durante la etapa de preparacIón del sitio y 
de construcción, se deberá dar aviso a las autoridades correspondientes para los efectos que haya 
lugar, de conformidad a la normatividad aplicable. 

El Promovente deberá establecer medidas que garanticen el li bre tránsito y uso preferencial del 
territorio de la(s) comu nidades Indlgenas a efectos de que estas puedan seguir desarrollando 
actividades tradicionales. 

Se recomienda al Promovente, que como parte de las medidas de prevenclÓn y mitigación se 
establezca y acuerde con la(s) comunidades el proceso para Identificar y reubicar las especies de 
plantas y animales que tengan un uso tradicional. 

El Promovente refiere que el Proyecto y su linea de transmisión se ubican dentro del núcleo 
,1graflo "Ejido Felipe Ángeles", el cual se encuentra rodeado por otros núcleos agrarios, ejldales y 
comunales, asl como de asentamientos humanos. En este sentido, el Proyecto se encontrará 
uhicado en zonas de "Tierras Parcelada ", por lo que el Promovente señala que realizará los 
(on tratos de arrendamiento correspondientes para el desarrollo y funcionamiento del Proyecto. 
Al respecto, esta Dirección General recomienda al Promovente llevar a cabo una negociación 
transparente, en estricto apego a la normatlvidad aplicable y que gen re un impacto positivo para 
qUienes hoy son dueños de la tierra. 

El Promovcnte deberá atender de forma adecuada y con pertinencia cultural la percepción social 
de los Impactos, que pudiera tener la población ubicada dentro del Área d Innuencla del 
Proyecto, tales como el incremento en la temperatura del Área de Influencia por la Instalación de 

ElaborÓ' RCG \.,¿ 
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Dirección General de Impacto Socia l y O up .. ción Supero".,1 
Dirección General Adjunta de Evaluación de Impacto Soua l y Co nsul ta Pr~vla 

DIctamen TrenlCo 

los paneles solares, las posibles afectaciones a la sa lud y la preocupación por el nesgo de incc nd lO 
du rante la operación del parque. Al respecto, esta Dirección General recomiend a a l Promove nte 
identifica r todas las pOSibles preocupaciones y percepciones que te nga n las comunidades sohre el 
desa rrollo del Proyecto, para disenar e implementar una es trategia de difusió n de informaCió n 
sobre los posib les Impactos socia les y las medidas de prevención y mit igación de d IChos ""pJ elos. 

• Se reco mienda a l Promovente trabajar con la comunidad y llegar a un acuerdo res pecto a la 
presencia de cuerpos de seguridad de carácter privado (e n caso de que s vaya n a emplear) y las 
acciones que dicha empresa emprenderá pa ra garantiza r la seguridad; pues de no ser asl, la 
seguridad privada se puede convertir en un elemento de desacue rdo y potenCia l con n,cto (D n las 
comu nidades Identi ficadas dentro del Área de Innuencia del Proyecto. En es te sentld n, t<l mble n 
se recomienda al Promovente capacitar de manera permanente a los cue rpos de segunddd 
privada respecto de la legislación existente en los tres niveles de gobierno apÍl ca bles a di chos 
cuerpos. Asi mismo, ca pacitarlos en los protocolos de actuación con perspecti va de derechos 
huma nos. 

• El Proyecto se desarrollará en una zona con alto po tencia l de rnció n solar pa ra la generación dc 
ene rgla eléctrica, por lo que resul ta probable que, de ma nera adiciona l a l Proyecto, en un lutu ro 
se desa rroll en proyectos similares. Al resp cto, se recomienda a l Promove nte co nSid e ra r la 
existencia de otros proyectos de energlas renovables, lo que generará a largo plazo posi bl es 
Im pactos acu mulativos qu e requerirán de la actu alización de los posibles Impactos SOCia les 
identificados, asr como de las medidas de prevención y mitigación. 

• Esta Dirección General considera pertinente prever la posibilidad de ocurrenCia de Impactos no 
planificados durante las distintas etapas del Proyecto. Pa ra tal efecto, es necesano que el 
Promovente dlsene e Impleme nte durante la vida útil del Proyecto un M CCll IIIS III O de 
comunicación y vinculación que permita identificar con oportunidad la relación de algun a de las 
actividades u obras inhe rentes a l Proyecto co n algún aspecto socia l susceptib le de se r a lectado; 
para que de esta forma s dlsenen la medida que tenga n po r objelo evi ta r, prevenir, mitiga r II en 
su caso com ensa r la resencla de al ún 1m acto socia l de carácter ne a tlvo. 

• 4. B Plan de Gestión Socia l 
f-¡4.:AA~M;;-EF.iD~I~D~A~D~E~P~R~Ef,V~¡¿~~Y;-¡M;;¡Ii1T1G.i\Ciii'iiiIiD)jEEL¡:¡0J:S~PPiOJ:SSiIBBLlE:E S\ii;W;~roiiNiEEiG~A;::¡T1 VO S: v M E D ID A S 

DE AMPllACIÓ DE lO PO IBlES IMPACTOS PO ITIVOS 

Las med idas de ampliación de los Impactos positivos propuestas por el Pl'omove nle pa ra los Impactos 
identificados du ra nte las distintas fases del Proyecto fueron los sigUientes: 

Ta bla 19. Medidas de ampliacIón de lo 

Impacto sobre el a mblo dll'lUidco AmpllaC1ón 

PáslDa 33 de 49 

o la le po Itlvos e n la e tapa de 

El Promovenle que ~ ,.1 
conocimiento del Proyecto rntre 1.1 pobl.l(Ic'm IOC,II 
~ra que. de est;l forma, los h.lbu.1nt('. dt' I.n 
locilllcbdes del A~iI de Innuenclil pued;tn rnnocrr 
las formas en 101, que pueden bfonefl cw \" ron r l 
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Dictamen Técnlc 

Imp.)tto sobre la calidad del aire 

Imp .• tIO .!(USUCO 

Imp .• uo sobre la ocupad6n y el 
..prtlVtch.:amlentO del suelo 

____________ -t' 

MIUpdón 

MIUpdón 

Compenuclón 

El Proruoveole In(orm' que se rcllurb lis 
slaulente. medida. pan mlttpr el Impacto JOb,.. la 
calidad del aire: 

• Repr el ,ullo con .. porosld.d 
necesaria para mmr el levantamiento 
de p.rtfeulu por l. reallud6n d. 
movimiento. d, tierra. prettJndo 
espedal atendón en lal SO"" pnbJmat 
• ~ Ioc:olldad de Felipe An,,1 

• Olsmlnwr la velocidad de lo medlot de 
traruportl •• u paJO por 101 mtnOl 

• ProcurtIr el ~ de hfcul en 
adecuado ntldo de rundonolmlfl1.:.::;IO'--;--i 

El Promoveol' Jeftala qut impl~ntari las 
.Igulentu medidas pan mltipr .1 ImpaC'tO 
acüstico 

• Disminuir t. velocidad de 101 medlOl de 
tran.rporte ... pec:I.lmentt d los q IOn 
o transportan mlteriales petldOl 

• Re.Uudón de las obro "'" f'\IldllllJ 
fuera de 101 periodo. de de.teanto de la 
llOI>~elón 

El Promovenle .stablece ... 11 .. ',"_ m.edldn: 
• Compensación económll' • k1IS 

eJldatalÍOId. FeUpeÁn¡ 1 porc:amblo 
de actlvtdad en .Iaun., pan.: lu 

• Realludón de llborw. de 
mantenimiento y meJOfI dI!!' la CaSI 
Hlldal 

------ ---------+----------+'B'IDp~ro~m~o~v:e~n~m~~Jn~e:~~q~u:.~H~I"-I.:w:~~n~.~a~bo:O'~:.~ 

Imp .. t lO M)bre la cubierta vegetAl 

ImpaCto v;s~1 

Irnp.1ClO por la Ueaada de pobladón 
lurJnea 

hnp;lrto sobre el nlvt'1 d. 
.1S0l1.1Clonlsmo voluntario 

Impacto wbre la percepclón del 
Pruye<1.o 

IlIIp.ICIO sobre la conv¡vencla 

Mltlpdón 

IMaoelón 

Amplladón/Mltipdón 

Ampllaelón/Mldaoclón 

Prevendón/Mlupctón 

Prevent.iÓn/Correcdón 

P~8In. 34 de 49 

JlluJentesmedldll para mltlprellmpactolObrt" 
cubierta veleta!: 

• Implementar Indlcadones dt'1 Plan de 
RelClll. d. wptad6n. dlStfl do 'n ,1 
BRudlo Tknlco Jusuftauvo 

• Impl.mtn~r Indlcadonet dtl P ti d. 
Rewaetad6n dlHl'uldo 1ft .1 Est\ldlo 
Tknlco ¡ .. dftaadvo 

El Promo~ent. Jt.ft.aa que para mJdgar .llmpacto 
vtsual Implementa" lu medidas propue,t¡¡ In la 
Manlfeotactón do Impacto Amble"",llMIA), 
El Promovente ref'ltf"l que Impleme'1nU.IO-Ii~.-'I~ 
desarTOllo de lC'done. y medid .. quP In~n .1 
Provama de Comunlcadón y VlnculAd6n del Pum 
d. Gestlón SocIal 

BI Promovente Indica que Implementlln iiJ 
sllulent.s medldas~ 

• Sodallud6n del Proyecto I pan.r d. t. 
dlfuJlÓn de In(omaclón 

• Respuesta I Inquletudu n.-ridu por 
.1 Proyecto 

El Promovenle ImplemenlaJi ~ 11 ...... 101 
medidas: 

• DewrollDdo~_o .... ymtdlduque 
Intearan.1 Protrama de Comuilk.Ki6n '1 
Vlnculadón del Plan de Ce- uón Social 

• Celebrad6n de eventos df' • Puertas 
abiertas- para la lIudOn d. 
activtdtde. d. educacl6n ambl~nml 

BI Promovcnte renere que te ,..,hLJ=r~f'n~~"'.~ 
slaulentes medld.1s para mltlprellmpacto tobre 1 .. 
convlvenda: 

Elaboró; RCG 
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Dictamen Tcenleo 

Impacto sobre la discrimi nación 
por condldón Indlaen. 

ImpaCtO sobre 
cultural lndlgena 

.1 pallimonlo 

Impacto sobre el medio ambiente y 
.provecha mlento que la pobladón 
Indraena hace de los recursos 
naturales 

Impacto sobre el empleo 

Prevendón/Correcdón 

Prevendón 

-

Amplladón 

Amplladón 

PIsln> 3S de 49 

• Formación de los trabaladores df'1 
Proyec to para Inculcar I C~pfIO n.lela \,1" 
personas residentes en las loc;'lhdildcs 
ubicadas en las Areas de InOu("nClil 

• Or¡.lnlUldón de charl.lS y Idllt'rt's de 
empodenmlenlo dI'! la pohlaCión 
(fundamentalmente mUI('rt"S v jóvenes) 
de las dl!tlntas 'rea, de Innut'nna 

El Promovente Indica que Implel11f'ntim1 ~ 
slBulentes medidas pam prevenh 1.1 dl\('¡ Imln:1CInn 
ji la pobladón Indfgena de las áreaos de hinUt'IlCI,¡ 

del Proyecto 

• Plalic~s de capacHacl6n y enSlhlhuclón 
del personal vinculado al ¡)royecto t'1I 

relación con la cultura m~vn v tllt'sp('lO 
a los derechos humanos 

• Imposldón de sanciones .. qulent'11t' les 
pueda atribuir un.l conducla 
disCriminatoria 

• Atribución de reco¡er qUC"I.l$ V 
denuncia! por dl scri mlrwClón ti 1 .. UnrI 
persona que (ungirá tomo F.nl.1 C'(' 
Comunltarlo~ 

El Prom oven le renere que reahl.. .. I .\ lit" 'Igul('nl(''' 
medidas ~ra prevenir el Impacto o;nh rl" 1"1 
patrimonio cuhurallndf¡ena 

• Re'allzadón de' pl.ttlc4ls de capit(H.lClón Y 
sensibilización dirilldas .11 ~non.ll 
vinculado al de's. .. rrollo del Pl'oyecto y 
enfocadas a brindar In(ol milClón sobrt 
la cultura mayo y el respeto di 
patrimonio. lengu.:l. costumbrt's. MUOS 
saBrados. etc. 

• Imposición de' soanclones a quienes se I('s 
pueda atribuir (altas de rf's~to hac .. 1 1.1 
cultura mayo. en cualqUiera de sus 
acepciones 

• Apoyo económico para 1,1 ediCIón df' un 
monolranco sobre la cuhura mayo 

• Apoyo para la_~Je~ral..l6n dl' 1 ... fle'llil..!: 
El Promovenle renere que 5t' rl'ahl..1I ,In \.10; 
slaulentes medidas de prevenCión 

• Incluir en el ETJ la locallz."clun dI" I.IS 

plantas medicinales en el .\rea del 
Proyeclo. con el nn dC" poder procrdN a 
su reubicación 

• Apoyo para la edición de nl.ltC'rldl 
dlvulptivo en el que 5t' den.1 conDerr \:15 
plantas medicinales que los m;1Voc¡ 
uUIll..1n y cuAles son sus pnond.Hles 

• Reilllzadón de un estudio dt' VI.,bllid:td 
para la creadón de una cooperativa p.:n.l 
la comerdnllL-.clón de pl.lnt.l' 
medldnales ,:-;::-

El I)ro lllovenle renere que SI!' re.,hz;u.in laS 
slaulentes medidas de amplladÓn pala el Impacto 
positivo en la generadón de emplt"o 

Realluclón de actly¡dildes formativaS 
para c.lpildtar a pOtenCiales el1lplt"ados 

locales 
Creadón de una bol.sa dt" trabalo 

Elaboró RCG 
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Dictamen Técnlc 

· Apoyo para la crud6n d. "" comldor 
que puec:1l dar I Mdo • lo. 
tnbaladoru del Proyecto · Melora del.talio but 

El Promovenle Indica qut H rnhura" 
slaulente. medidas de ampliación del Impacto: 

la. 

IlOp¡u;to sobre l •• actividades Ampllnclón · Inronne para evaluar lu pottnd.I •• 
('{onómlcas necesldade. derivadas del Proyecto 

• Reallz.adón d. mUere. PIrUCI~~YO' 
Dara dar I conocer dichas necnld es ,- El Promovenle rtfte,.. qut. para .mpU,r ,1 

Incremento en el cOnlumo d, bltn .. y .rvtdO. 

Ampliación 
locales. Je reallzarin las JlpdentlJ m du 

ImpOlcl0 sobre el consumo local 

· Talleres con propietarios y I"!JPOf\lIbl •• 
de Htilbledmlento.localH 

El Pro movenle ntlbllCt luJlau1enlltl mtdjda~ dt 
amplladón~ 

. Talleres con propletlrtOl y ruponllbl.s 

Impacto sobre la economla de lal Ampliación 
de establecimiento. toal 

ramillas . Brindar In(ormadón 1Gb ... t! ProyKto a 
la poblact6n local para q ton'" ni .. 
benendos de "te y de 11 d.rrama 
económlCII que arnera'" 

El Promovenle establece como mrdldA de 

Impiu.to sobre la admlnlstlílClón 
ampUadón el lrUlado de IW"Omend. dones 

Ampli.dón enellmlnadas a que los Impuestos JI destinen a 
IO\J I proyectof en henendo de "'s k>CIItkildtl d I An. 

de Innuenda. 
81 Promovente rene ... que .. planlflcarh 1a.J 

Imp.lelO sobre la Inrraestructura Prevención 
actividades de acondlclonanuento y 

vl.11 mantenimiento de las mUdad .. corlfonn. I lo 
oolnlones v necesidades de 101 elld.1unos. 
El Prom oven le seftala que .e reall'Ur~n las 
sllulentes medidas de prevendón · En caso de que los trlb ad an 

ubicados en un Clmpirn.-nto en .Iauna 
de ... loc:aUdadu dol _,teto. el 
PromoYe.al o tos sube! IPtrJu .. 
ha"'n carwo d •• 110. uf meno d. ao. 
Insumas neoe.At1os y la d Ida 
dlspoJldón de .... Iduos ",doo 

· Reallaadón de un estudio IObre la 
Il1Ipll(;IO sobre la Infnutltructurl y viabilidad tknlCl y onómlCl de 
servicios bAJicos (agua. residuos y Ampliación InstalarbomblJ talare. en Josdepó ltos 
enefJPa) de aloa · Rea llzadón de eSludlo p f1I la btlsqurcU 

de . Itemltlvas IOStenlblu 11 depóSIto y 
aesdón deJos rmduos 

• Realización de un Inventano de puntos 
de vertido y IImpleu de too 

· Realludón d ... tudlo ...., ... 10 ... I,dod 
tknlc:a y económica PO" rullur 
mejoras en lo. "' ...... d. 
electrificación 

El Promovente sel\all que coordina'" con ellMSS 

Impaclo sobre los servtdos 
~I rerueno d~l servido .nltario pal'l cubrir el 

~.lnt l;\nos 
MIUpClón/Compen.sación prevt.rlbl~ Incremento de la demanda por par do 

los nuevos usuarios. AJ'mlsmo. " bu m 
--:-~ -;- contrtbulr a la lucha mntn el den~. 

I'uentt_ T dbla elaborada por la 5ENER con Inrormaclón proporclon.d. por ~I Promovenle. 
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Dentro de un apartado posterior, el Promovc ntc presenta un Plan de Gestión Social (PGS) , el cual 
consistirá en un conjunto de estrategias y acciones que contribuyan a desarrollar una relación de 
confianza entre la com unidad y el Promovente (P g. 241-288). De esta forma, el PGS comprende una 
serie de programas, Iniciativas y acciones socia les cuyo propósito será contribuir a mejorar los niveles de 
vida en las com unidades pertenecientes al Área de Infiuencia del Proyecto. D ac ue rdo co n el 
Promovente, el PGS contará con los siguientes programas: 

• Progra ma de Implementación de Medidas para Prevenir, Mitigar y Compensar los Im pactos 
ociales N gatlvos y Medidas para Ampliar los ImpacLOs Socia les Positivos 

• Programa d Co mun icación y Vinculación con las Poblaciones Ubicadas e n las Área, de I nfiu e nci a 
del Proyecto y demás Actores de Interés 

• Programa de Abandono, Cierre y Desmantelamiento 
• Plan de Inversión Social 
• Programa de Seguimiento y Monitoreo del Plan de Gestión Social 

Programa de Implementación de Medidas para Prevenir, Mitigar y Compensar los ImpoclOs Sociales 
Negativos y Medidas para Ampliar los Impactas Sociales Positivos 

El PGS contará con un 'Programa de Implementación de Medidas para Prevenir, Mitigar y Compensa r los 
Impactos Sociales Negativos y Medidas para Ampliar los Impactos Sociales Positivos", cuyo propóslLO es 
establecer las medidas de prevención, mitigación, compensación y ampliación de los posibles impacLOs 
social s identificados. En este sentido, el Prom ove n te presenta la siguiente InformaCIón para cad a 

impacto identificado: 

• Tipo de medida: Prevención, mitigación, comp nsación y/o ampliación 
• Descripción de las medidas establecidas 
• Ind icadores diseñados para cada una de las medidas estab lecidas 
• Identi fi cación de obj tivos de Desarrollo Sostenible con los que se encuentran Vinculados dIChas 

medidas 

Programa de Comunicacióny Vinculación con las Poblaciones Ubicadas en las Areas de Influencia del Proyecw 
y demás Actores de Interés 

El Promovente Incluye en su PGS un 'Programa de Comunicación Y Vinculación con las Poblaci un es 
Ubicadas en las Áreas de Infl uencia del Proyecto y demás Actores de Interés", cuyo objetivo es fom e nta r 
el diálogo permanente bidireccional entre el Promove nte y la empresa. Las acciones que integra n el 

Programa son las siguientes: 

• Acciones de difusió n: Aquellas cuyo objetivo principal es el transvase de información desde el 
emisor (promovente) hacia el receptor (comunidades), en este caso la pohlac16n del Área de 

Infiuencia del Proye too 

o Elaboración de materiales informativos: Folletos y carteles 
o Instalación de un soporte fijo: Información sobre el ProyeclO que se coloca rá en la ent rada 

del parque 

• H rramientas d participación: Acciones de difusión de informa Ión que permiten la 

dlrecc10nalidad entre el emisor el rece toro 
Elaboró RCG 
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o Entrevistas semiestructuradas, encuestas a la población y cuestionarios a hoteles y 
restaura ntes 

o Encuestas para trazar la linea base 
o ¡untas informativas al Inicio de cada una de las fases del Proyecto, referentes a los 

siguientes temas: 

• Funcionamiento de la instalación 
• Fases y actuaciones en las que se desarrollará 
• Impactos potenciales derivados del Proyecto en cada una de las fases 
• Plan de Gestión Social 

o Cana l permanente de quejas y sugerencias que operará a trav s de una doble vla 

• Enlace comunitario, Persona a la que se pueden dirigir para plantearl dudas o 
sugerencias vinculadas al Proyecto 

• Buzón de sugerencias, flsico y virtual 

• lI erramientas formativas : Difusión de Información que implica la capacitación del receptor sobre 
diversas materias vinculadas al Proyecto 

o Capacitación del personal de campo 
o Capacitación de las personas vinculadas al Proyecto 

Pro,qramo de Abandono, Cierre y Desmantelamiento 

El Promovente incluye en su PGS un "Programa de Abandono, Cierre y Desmantelamiento', el cual está 
constituido por las siguientes actividades a realizarse: 

• 
• 
• 

An áli sIs de la situación socioeconómlca y cultural de las localidades del Área de InnuencJa 
Análisis de los impactos potenciales que se pueden generar con el motivo del cese de la actlvJdad 
Diseño de una baterla de medidas que puedan mitigar los principales efectos negativos que 
pudieran ge nerarse: 

o Actividades de comunicación e Información a la ciudadanfa para explicar en qué va a 
consistir el proceso de cierre y abandono del Proyecto 

o Reclciaje de los trabajadores que podrlan quedar desocupados, a través de actIVidades 
formativas 

o Rca li7.aclón de pláticas de liderazgo, búsqueda de nuevas oportunidades, elaboración de 
curriculum vitae, destinadas a los trabajadores temporales 

o Formación relativa a diversificación de actividades productivas, destinada a com reiantes 
y empresas locales 

Adlllonalmente, el Promovente señala que el Programa comenzará su ejecución un aBo antes del cierre 
del Proyecto, 

Programa de Inverilón Sociol 

El Promovente incluye en su PGS un "Programa de Inversión Social", el cual tiene como objetivo la 
'dentificarión 1 organización de lo~ recursos económicos y humanos que se van a destinar oara el 
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cumplimiento de las acciones en beneficio de las personas ubicadas en el rea de Inn ucl1cía del Proyecto 
Entre las acciones mencionadas se encuentran las siguientes: 

o Comp nsaclón económica a los ejidatarios de Felipe Ángeles por cambio de actividad en algunas 
parcelas del ejido 

o Realización de labores de mantenimiento y mejora de la Casa Ejidal 
o Respuesta a Inquietudes generadas por el Proyecto 
o Celebración de eventos de "puertas abiertas" y realización de actividades de educación ambiental 
o Organ ización de charlas y talleres de empoderamlento de la población (fundamentall1wl1lC 

mujeres y jóvenes) del Área de Innuencia 
o Pláticas de sensibilización entre personal vinculado al Proyecto en relación co n la cu ltu ra mayo 

y el deber de respeto a la misma (patrimonio, lengua, costumbres, si lios sagrados, e tc.) 
o Apoyo económico para la edición de un monográfico sobre la cultura mayo 
o Apoyo para la celebración de las fiestas 
o Apoyo para la edición de material divulgativo en el que se den a conocer las plantas medicinales 

que los mayos utilizan y cuá les so n sus propiedad s 
• Estudio de viabilidad para la creación de una cooperativa para la comercialización de plantd' 

medicinales 
o Realización de actividades formativas para capacitar a potenciales em pleados locales de trabajo 
o Apoyo para la creación de un comedor que pueda dar servicio a los trabajadores del Proyecto 
o Mejora del salario base 
o Planificar con los ejldatarios las necesidades y prioridades en cuanto a l mante ni.nlento de las 

vialidades 
o Realización de tareas de acondicionamiento y mantenimiento en los caminos de acceso al 

Proy to 
o Es tudio sobre la viabilidad técnica y económica de instalar bombas solares en los depÓSi tos de 

agua 
o Estudio para buscar alternativas sostenibles al depósito y gestiÓn de los residuos 
o Inventarlo de puntos de vertido y limpieza de es LOS 
o Estudio sobre la viabilidad técnica y económica para realizar mejoras en los sistemas de 

electrificación 
o Apoyo a la lucha contra el dengue 

Programa de Seguimiento y Monitoreo del Plan de Gestión Social 

El Promove nte Inciuye un "Programa de Seguimiento Y Monitoreo", el cua l pretende evaluar el grado de 
cumplimiento de las acciones que Integran cada uno de los programas que articulan a l PGS, de acuerdo 
con los objetivos establecidos. Asimismo, el Promovente refiere que el seguimiento será periódico y 
conforme a las fases del Proyecto. Para rea lizar dicho seguimiento, el Promovcnte plantea la elaboraCión 
de un tnforme periódico que tenga los siguientes e lemen tos: 

• 
• 

• 

Calculo y elaboración de un informe vinculado a los Indicadores de la Unea Base 
Elaboración del informe en el que se recoja un análisis sobre el grado de cumplimiento de las 
diversas acciones que integran a los programas del PGS, desde una doble perspectiva, si han Sido 
o no ejecutadas y si con su ejecuciÓ n se ha dado el cumplimiento de los objetivos con los que 

fu eron dis ~ados. 
Propuesta de medidas para intervenir en cualquiera de los programas para corregir las posihle, 

deficiencias enco ntradas 
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El Pro11lovente señala que se realizará el primer Informe de seguimiento una vez finalizada la etapa de 
construCCIón; mientras que, durante la etapa de Operación y Mantenimiento, se hará de forma nual. 

Conclusiones del anális is t cnlco: 

• 

• 

El Pr011l0vente establece una metodologla para la Identificación y valoración de potenciales 
impactos sociales. En un apartado especifico el Promovente propone las medidas de ampliación 
de los pOSible Impactos sociales de carácter positivo, asl como las medidas de prevención y 
mlllgaclón de los posibles Impactos negativos. 

Independientemente del grado de Importancia/significación de los potencial s Impactos 
Identlncados, el Promovente deberá emprender las siguientes medidas de mitigación, con el 
objeto de garantizar que los impactos residuales sean bajos o insignificantes, y de esta forma se 
asegure que el grado de cambio sea Imperceptible o Indetectable: 

'" Asegurar durante todas las fases del Proy cto, el libre y seguro trán ito en las vlas de 
comunicación aledañas al área núcleo, Incluyendo las diselladas esp Iflcam nte para 
peatones. 

'" Asegurar en la medida de las circunstancias, que los bienes y servicio r queridos 
durante la fase de preparación del sitio, construcción y operación del Proyecto se 
adquieran con proveedores de la zona en la que se va a desarrollar el mi mo, con el 
objeto de que la derrama económica impacte de forma positiva a la reglón. 

'" Privilegiar la contratación de mano de obra local, e informar a los postulantes de las 
necesidades reales del personal solicitado, las condicione laborales, a I como de la 
duración del Proyecto, a fin de generar un adecuado man jo de expectativas. 

'" El Promovente deberá incluir programas de capacitación que ca dyuven con la 
Seguridad Industrial y la salud ocupacional, en los términos establecidos por la 
normatividad aplicable. 

'" Respecto al posible incremento de población por la posible llegada de trab jadores, el 
Promovente deberá en primera instancia buscar satisfacer las nec sidades labora les 
con habitantes del área de Influencia o reas colindantes. Para esto, deberá planificar 
programas de capacitación y formación con el objeto de generar capacidades en la 
población que se encuentra cercana al Proyecto. 

'" Con el objeto de evitar accidentes o daños a la salud de los trabajadore ,lo po tulantes 
deberán cumplir con el perfil solicitado y una vez que se seleccione al p rsonal, éstos 
deberán recibir continuamente una capacitación adecuada, asl como los Implementos 
necesarios para llevar a cabo las actividades del Proyecto de una forma segura, en 
cumplimiento de la normatlvldad aplicable. 

'" Realizar pi tlcas para los grupos de Interés, Incluyendo a los vecinos, obre el ciclo de 
vida del Proyecto y sus potenciales Impaclos positivos y n gatlvos para la comunidad, 
as! como para la resolución de posibles conflictos, entre otros. 
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• El Promovente deberá documentar la Implementación de las medidas propuestas de Mitigación 
y Prevención de los Impactos sociales negativos, asr como las medidas de ampliación dc los 
Impactos sociales positivos Identificados. 

• El Plan de Gestión Social que propuesto por el Promovente deberá tener por objelo el con lrol"r 
y garantiza r el cumplimiento de las medidas de mitigación propues tas para el Proyecto. En esle 
sentido, el Plan deberá ser una medida de control y gestión de riesgos para el Promovcntc, a l 
mismo tiempo que una herramienta para administrar y evaluar el desem peño social de su, 
acciones: 

• 

• 

./ El Promovente deberá implementar las medidas de mitigació n de los Impaclos 
socia les de carácter negativo y las medidas de ampliación de los impactos de caráCler 
positivo, con el obj to de atender los principios de sostenibil idad y respelO de los 
derechos humanos de las comunidades y pueblos de la región en la que se prelende 
desarrollar el Proy cto, de conformidad a lo establecido en el articulo 1 17 de la Ley de 
la Ind ustria Eléctrica . 

./ Dentro de los componentes del Plan de Gestión Social, l Programa de Comunicación 
propuesto por el Pro movente deberá ser permanente, y debe rá estar onentado a 
desarrollar herramientas de Información y diá logo permitiendo establ cer nexos de 
coordinación entre el Prolllove nte, las entidades d l Estado, y los dlfcrenles grupos 
de interés del Proyecto. Asimismo, deberá contener un mecani smo que pe rllllla 
recibir y resolver, eficazmente, las quejas y solicitudes de información, relallvas al 
desarrollo del Proye to . 

./ En todos planes que Integran el Plan de Gestión So lal es recomendable que el 
Prornovcnte incorpore una persp ctlva de género, para evitar que sus aCCl<lIlCs 

ampllen brechas de desigualdad entre hombres y mujeres. De manera particular, se 
sugiere que, en la definición e Implementación final de acciones del Plan de Inver<lón 
Social, se promueva la participación activa y significativa de las mUJeres Y Jóvenes . 

./ Respecto de los mecanismos de seguimiento y evaluación se re om lenda al 
Prolllove nte Incluir Indicadores que permitan evaluar la incorporación de Jd 
perspectiva de género y el enfoque particl patlvo en la implementación de cada una de 
las estrategias, medidas y acciones dentro del Plan d Gestión Social. 

Dentro de los componentes del Plan de Gestión Social, el "Programa de C0I11Unl(.1cIÓ" y 
Vinculación con las Poblaciones Ubicadas en las Áreas de Innuencia del Proyecto y demá~ AClores 
de Interés", propuesto por el Promovente deberá ser permanent ,y deberá estar orientado .1 
desarrollar herramientas de información y diálogo permitiendo establecer nexos de coord"1acló" 
entre el Promove nte, las entidades del Estado, y los diferentes grupos de In terés del Proyecto 
Asimismo, el Plan deberá contener un mecanismo que permita recibir y resolver, eficazmente, 1", 
quejas y solicitudes de Información, relativas al desarrollo del Proyecto, asl C0l110 InclUir 
instrtlmentos tradicional s de difusión de información sobre los posib les impaclOs souales 
identlOcados y medidas de prevención y mitigación. 

El Pro movente inciuye un ·Programa de Seguimiento y Monlloreo del Plan de Gestión SOllal", el 
cual está encaminado al seguimiento y monitoreo del cumplimiento de las acciones que Illlegran 
a los programas que articulan al PGS. Al respecto, esta Dirección General recomienda a l 
Promovente Incl uir en dicho ro rallla el monitoreo se uimiento de los Impactos SOCiales 
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POSItiVOS Y negativos Identifi cados, asl como de las medidas de prevención, mitigación y 
ampliación establecidas para cada uno de ellos. Esto permitirá establee r estrategias de 
evaluación y mejora con tinua que coadyuven a una adecuada gestión acial del Proyecto. 

Se recomie nda al Promovente establecer un Plan de Salud y S guridad que garantice la salud de 
la población relacionadas con la operación del Proyecto espec!flc mente r p cto posibles 
impactos relacio nados con el ruido generado principalmente durante las etapas de preparación 
y construcción del Proyecto. 

Esta Dirección General considera Importante señalar que los montos propuestos por el 
Promovente para el diseño e ImplementaciÓn del Plan de Gestión Social deberán r revisados y 
acordados con la s comunidad(esl en el proceso de consulta previa, libre e Informada, 

SECC iÓN 2: Elementos de valoraciÓn para e l Resolutivo. 

Oad." 1,,, conSideraciones mencionadas en la Sección 1, se concluye y recomienda: 

l . El Prom avente describe en términos generales las caracterlsticas técnicas del Proyecto, que 
consistirá en la preparación, construcciÓn, operación, mante nimiento y d smantelamiento de un 
parque solar fotovoltaico con una potencia Instalada de 99 MW, a ubicarse en una uperflcle 
aproximada de 347.8 hectáreas (Ha), perteneciente al Ejido de Felipe Ángeles, en I munIcipio de 
Navojoa, estado de Sonora. 

2. El Pl'omovente reconoce como ob ras asociadas al Proyecto la construcción de una subestaciÓn 
elevadora al in terior del poHgono, asl como de una lInea de transmisiÓn aérea de 115 kV Y 2.1 
kilómetros de longitud, que conectará a la subestaciÓn elevadora con la subestaclón El Mayo, 
propiedad de la Comisión Federal de Electricidad (CPE). La Hnea discurrirá sobre I te postes 
troncocónlcos de acero de 26.3 metros (m) de altura y un diámetro de 0.122m en la ba e y 0.26m 
en la Ilarte su perior, con pretendida ubicaciÓn en el camino eJldal que une al pollgono del 
Proyecto con la subestaciÓn El Mayo. Al respecto, esta Dirección General recomIenda al 
Prol11ovente llevar a cabo una negociación transparente, en estricto apego a la normatlvidad 
aplicable, con las partes interesadas, ejldatarios y demás actores de Int rés, que permita llegar a 
un Jcuerdo benéflco para las partes acerca del uso del camino ejlda!. 

3. El Área de Influencia es entendida como el espacio flsico donde se ubican los elementos 
socloeconómicos susceptibles de ser Impactados por el desarrollo de obras y actlvldade que se 
realizan durante las diferentes etapas del Proyecto. El PrOOlovente ha delimitado tres 
diferentes áreas de Innuencla del Proyecto, un Área Núcleo (AN), un Área de In fluencia Directa 
(AID) y un Área de InQuencla Indi recta (AII). 

4. El Prolllovcnte seña la que el Área Núcleo es el espacio flslco en el que se pretende construir la 
Infraestructura del Proyecto y donde se desarrolla n la s actividades y procesos qu lo componen. 
En este sentido, y de acuerdo con la Información presentada en la EvlS, el AN del Proyecto 
corresponde al pol!gono total del Proyecto (347.8 ha), más una zona de mortiguamlento de 500 
metros alrededor de éste, asl como al área que ocupará la Unea de tran mIsiÓn de 
aproximada mente 2.1 kilómetros de longitud, más una zo na de amortiguamiento de 100 metros 
de cada lado de la Hnea. 

5. En lo referente a l Área de Innuencla Directa, el Promovente la deflne como el ár a contigua o 
(Ir(llndante a l Área Núcleo en el que habitan las personas y se ubican los elementos 
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socioculturales que directamente se veda afectados por el Pr oyecto. En este senlldo. ~I 
Prol1lovente establece que el AIO del Proyecto corresponde a un buffer de allroxlmadamente 
tres kilómetros alrededor del AN. 

6. El Promoveote d fine al Área de Infiuencia Indirecta como el área contigua o ci rcundante al AID, 
en la que habitan las personas y se ubican los elementos socioculturales que indIrectamente ,e 
vedan aro ctados por el desarrollo d I Proyecto. En este sentido, el Promoven te establece que 1.'1 
AII corresponde a un buffer de aproximadamente un kilómetro alrededor del I\ID. 

7. De acuerdo con la información pr sentada por el Promovente. se identiOcaron 19 localIdad/.'. 
dentro d 1 Ár a de Influ ncia d I Proyecto : Licenciado Luis Ech vcrda Álvarez (C,"ve IN EG I 
260420142); Bacabachi (Clave INEGI 260420146); Chirajobampo (C lave IN EG I 260420164): El 
Reparo (Clave INEGI 260420176); Francisco 1. Madero Dos (Clave IN EGI 260420177); El Saneal 
(C lave INEGI 260420296); Felipe Ángeles (Clave INEGI 260420459); El Saneal (La Granja) (Clave 
IN EGI 260420529); Casa Blanca (Clave IN EGI 26042081 2): Santa Isabel (Clave IN EG I 
260420112); La Esperanza (Clave INEGI 260420174); junelancahui 00 onas) (Clave INEGI 
260420179); San Martfn Chuachora (Clave I NEGI 260420222); Los Bu, yums (Clave IN EGI 
260420300); La Potable (Clave INEG I 260420301); Sinahuisa (Clave INEGI 2604203 16); El 
Abajel\o (Clave INEGI 260420647); Tres jitos (Los Carrazco) (Clave IN EGI 260420739); Y RellllO 
juárez (C lave INEGI 260420760). Sin embargo, a partir de la revisión realizada por esta Directlón 
General se identificaron ocho localidades adicionales en el Área de Influencia del Proyecto, de las 
cua les una se encuentra activa Oitotaila) y siete inactivas (La jau la, Brecha ColoSlo. FederitO 
Yéplz, El T colote. Masubampo, Sahuaro y Etchomocha). Al respecto, esta DireCCIón General 
recomienda al PromoveDt corroborar en campo la existencia o inexistencia de habitantes etl las 
localidades clasificadas cpmo Inactfvas en el Censo de Población y Vivienda 20 10 del INECI, . nn 
de que aqu lIas localidades en las que se identmque población sean consideradas en el d"(' i1o e 
implementación de las medias de prevención, mitigación y ampliación, asi como, en el Plan de 
Gestión Social propuesto. 

Indfllenu COI. 20 tO. 

8. En lo que refiere a la identificación y caracterización de comunidades y pueblos Indlgena" el 
Promov nte identificó que 12 de las 19 localidades identificadas n I Árca de Infl uencia del 
Proye to cuentan con presencia de población indlgena: Licenciado Luis Echeverria Álvarcz (con 
el 35.63% de la población total de la localidad), Bacabachi (39.57%), Chirajobampo (47 .15%), El 
Reparo (83 .33%), Francisco 1. Madero Dos (12.50%), El Saneal (69.59%), Feltre Angeles 
(10.34%), Santa Isab I (21 .43%), La Esperanza (44.44%), San Martln Chuachora (100%), Lo, 
Buáyums (57.85%), y Tr s j itos (100%). El Promovente deberá incluir en este apartado il la 
localidad d j ltotalla (Clave INEGI 260420800), la cual cuenta con el 100% de poblaCIón hahlante 
de lengua Indlgena (2 personas), asl como, la identificación de impa tos sociales y el d"ell0 e 
implementación de las medidas correspondientes. 

9. A partir de la información sociodemográfica y del trabajo etnográfico vertido en la EvIS, e'ta 
Dirección General corroboró que, de acuerdo con el Catálogo de Regiones Ind lgen., de MéxICO, 
publicado por la CDI (2006), el Proyecto pretende ubicarse en la Región Ind lgena Mayo-Yaqlll 
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ASll1l1Smo el "Acuerdo mediante el cual se resuelve cuáles son las comunidades Indlg nas en el 
Est.¡do de' Sonora", publicado en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora (2010), 
permite a esta Autoridad concluir sobre la existencia de comunidades Indlgenas mayo en el Área 
de I nfiuencla del Proyecto, en su calidad de sujeto colectivo, titu lar del derecho a la consulta y al 
(o l1 sen timlento previo, libre e informado, 

\ooon Navojoa yorem·nokkl. (mayo) 

con 

8acabachl 
Chlrajob.mpo 

81 Reparo 
El Sane,) 

Felipe Anae1n 
Santa Isabel 
La8sp«anu 

San Martín Chuachora 

lomunldadH Indfaenas en el Estado d. Sonon-, Bolerln ondal del Gobierno del Estado de Sonora. Nómero 
47. Tomo CLXXXVL SeccIón 111, ZO I O 

• 

• 

-
.... "' • I 

ru~nle 

10, Con u.lse en el criterio de autoadscrlpclón y en la presencia de elementos objetivos, ra gas 
distintivos de los pueblos indlgenas, es posible arribar a la conclusión de qu en el área de 
InfiuenCla del Proy cto están asentada comunidades Indlgena de origen mayo, sujetos 
co lewvos, titulares del derecho a la consulta y al consenti miento libre, previo e Informado; 
definición realozada a la luz de lo establecido en térmi nos del articulo 2R de la Constitución PoJltlca 
de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Ind lgenas 
de Son!)ra. 

11 . El J'romovente establece una metodologla para la IdentificaciÓn y valoración de potencial s 
Impactos sociales. En este sentido, el Prom avente Identifica un total de 21 po Ibl Impactos 
sona les, de los cua les nueve son valorados como negativos, once como positivos y uno como 
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Indetermi nado. Respecto a este último, esta Dirección General recomienda al Promovenle 
proporcionar los elementos de información necesarios para comprender el caráner 
Indeterminado del impacto, asr como Incorporar Información adicional para comprender el 
Impacto soclalldentlncado, asr como las medidas de prevención y mitigación que ~e propongan 
posteriormente. 

12. En cuanto a la magnitud de los posibles impactos socia les idenllOcados, el PrOlllovente prevé 
que, de los nueve Impactos negativos, cuatro sean de magnitud baja, tres de magnitud nonn,11 y 
dos de magnitud alta. En cuanto a los once impactos positivos, el Promovc ll te sólo realizó Id 
valoración de diez de ell os, de los cuales se prevé que cinco sean de m gnillld muy hala, uno d~ 
magnitud alta, tr s d magnitud normal y uno de magnitud baja. Respecto al Impacto que el 
Promovente omitió valorar "Impacto sobre la infraestructura y servicios básicos (agua, residuos 
y energra)", esta Dirección General recomienda al Pro movente realizar la valoración de dicho 
Impacto, asr como informar a esta Autoridad las medidas de prevención, mlllgauón y/o 
ampliación propuestas para este Impacto. 

13. Dentro de los Impactos positivos, el Promovente Identlnca la genera ión de cm picos, 
temporales y permanentes, asr como el Incremento del consumo local y el mejoramiento de la 
economra de las familias del Área de Innuencia del Proyecto . 

14. Aunado a los Impactos sociales identlncados por el Promov nte, esta Dirección G neral 
IdentlOca como impactos potenciales la afectación de lierras, especialmente en aquellas zonas 
designadas a la ganad erra, pastoreo y agricultura. 

15. El Promovente d berá establecer todos los pro edimientos y medidas necesanas para proteger 
el patrimonio arqueológico; en caso de algún hallazgo durante la etapa de preparación del SllIO y 
de construcción, se deb rá dar aviso a las autoridades correspondientes para los efectos que haya 
lugar, de conformidad a la normatlvidad aplicable. 

16. El Promovente deberá establecer medidas que garanticen el libre tránsito y uso preferencial del 
territorio de la(s) comunidades indrgenas a efectos de que estas puedan segUIr desarrollando 
actividades tradicionales. 

17. Se recomienda al Promovente, que como parte de las medidas de prevención y mlllg, Clon se 
establezca y acuerde con la(s) comunidades el proceso para Identlncar y reubicar las especies de 
plantas y animal s que tengan un uso tradicional. 

18. El Promov nte renere que el Proyecto y su Hnea de transmisión se ubican dentro del núcleo 
agrario "Ejido Fellp Ángeles", el cual se encuentra rodeado por otros núcleos agrarios, elidales Y 
comunales, asf como de asentamientos humanos. En este sentido, el Pro ccto se encontrará 
ubicado en zonas de "Tierras Parceladas", por lo que el Promove nte se~a la que realizará lo~ 
contratos de arrendamiento correspondientes para el desarrollo y funcionamiento del Proyecto 
Al respecto, esta Dirección General recomienda al Prolllovente llevar a cabo una negOCiación 
transparente, en estricto apego a la normatlvldad aplicable y que genere un impacto posillvo para 
quienes hoy son duel\os de la tierra. 

19. El Promovente deberá atender de forma adecuada y con pertinencia cu ltural la percep Ión so lal 
de los Impactos, que pudiera tener la población ubicada dentro del Área de Innuencia del 
Proye to, tales como el Incremento en la temperatura del Área de Innuencla por la 111stalallon de 
los paneles solares las posibles afectaciones a la salud y la preocupación por el nesgo de IncendiO 
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durante la operación del parque. Al respecto, esta Dirección Genera l recomienda al Promovente 
identificar todas las posibles preocupaciones y percepciones que tengan las comunidades sobre 
el desarrollo del Proyecto, para diseílar e Implementar una estrategia de difusión de Información 
sobre los posibles impactos sociales y las medidas de prevención y mitigación de dichos Impactos. 

20. Se recomienda al Promovcnte trabajar con la comunidad y llegar a un acuerdo respecto a la 
presencia de cue rpos de seguridad de carácter privado (en caso de qu s vayan a emplear) y las 
acciones que dicha empresa emprenderá para garantizar la seguridad; pues d no er asl, la 
segundad privada se puede convertir en un elemento de desacuerdo y potencial conflicto con las 
com unidades Identificadas dentro del Área de Influencia del Proye too En este s ntldo, también 
se recomienda al Promovente capacitar de manera permanente a lo cuerpos de seguridad 
privada respecto de la legislación existente en los tres niveJes d gobierno aplicables a dichos 
cuerpos. Asimismo, capacitarlos en los protocolos de actuación con perspectiva de derechos 
humanos 

21. El Proyec to se desarrollará en una zona con alto potencial de ración solar para la generación de 
energla eléctrica, por lo que resulta probable que, de manera adicional al Proye to, en un futuro 
se desarrollen proyectos si milares. Al re pecto, se recomiend a al Promov nte con Iderar la 
eXistencia de otros proyectos de energras r novables, lo que generará a largo plazo posibles 
Impactos acum ulativos que requerirán de la actualizació n de los posibles Impacto sociales 
Identificados, asr como de las medidas de prevención y mitigación. 

22. EMa DireCCión General considera pertinente prever la posi bil idad de ocurrencia de Impactos no 
planificados durante las distintas tapas del Proyecto. Para tal e~ cto, es n ario que el 
Pl'omovente diseñe e implemente durante la vida útil del Proyecto un Mecamsmo de 
comumcación y vinculación que permita Identiflcar con oportunidad la relaclón de alguna de las 
actiVidades u obras inherentes al Proy cto con algún aspecto social su ceptlble de ser afectado; 
para que de esta forma se diseílen las medidas que tengan por objeto vital', prevenir, mitigar o 
en ~u caso compensar la presencia de algún Impacto social de carácter negativo. 

23. El Prom avente establece una metodologla para la identificación y valoración de potenciales 
Impactos sociales. En un apartado especlnco el Promovente propone las medidas de ampliación 
de los pOSib les impactos sociales de carácter positivo, asl como las medidas de prevención y 
I11ll1gaclón de los posibles Impactos negativos. 

24. Independientemente del grado de Importancia/significación de los po tenciales Impactos 
Identificados, el Promovente deberá emprender las siguientes medidas de mitigación, con el 
objeto de garantizar que los impactos residuales sean bajos o Insignificantes, y d e ta forma se 
asegure que el grado de cambio sea Impercepllble o Indetectable: 

./ Asegurar durante todas las fases del Proyecto, el libre y s guro tránsito en las vlas de 
comunicación aledaílas al área núcleo, Incluyendo las dlsenadas especlncamente para 
peatones . 

./ Asegurar en la medida de las circunstancias, que los bienes y servicios requeridos 
durante la fase de preparación del Sllio, construcción y operación del Proy cto se 
adquieran con proveedores de la zona en la que se va a desarrollar el mismo, con el 
obje to de que la derrama económica impacte de fo rma positiva a la reglón, 
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." Privilegiar la contratación de mano de obra local, e inrormar a los postulantes de las 
necesidades reales del personal solicitado, las condiciones labora les, asl como de la 
duracIón del Proyecto, a fi n de ge nerar un adecuado manejo de expectclllvas . 

." El Promovente deberá incluir programas de capacltacl n que coadyuven co n la 
Seguridad Industrial y la sa lud ocupacional, en los términos establecidos pur la 
normatlvidad aplicable . 

." Respecto al posible incremento de población por la posi ble llegada de trabajadores, ·1 
Promovente deb rá en primera instancia busca r satisra er las necesidades laborales 
con habitantes del área de Influencia o áreas colindantes. Para esto, d berá planificar 
programas de capacitaciÓn y rormación con el objeto de generar capacidades en la 
población que se encuentra cerca na al Proyecto . 

." Con el objeto de evitar accidentes o da~os a la sa lud de los trabajadores, los 
postulantes deberán cum plir con el perfil so licitado y una vez que se se leCCIOne al 
personal, stos deb rán recibi r continuamente una capacitación adecuada, asl lOmo 
los implementos necesarios para llevar a cabo las actividades del Proyecto de una 
rorma segura, en cumplimiento de la normatividad aplicab le . 

." Realizar pláticas pa ra los grupos de interés, Incluyendo a los vecinos, sobre el Ciclo de 
vida del Proyecto y sus potencia les impactos positivos y negativos pa ra la co mu nldad, 
asl como para la resolución de posibles conflictos, entre otros. 

25. El Plan de Gestión Social que propuesto por e l Prolllovente debe rá t ner por objeto el controlar 
y garantizar el cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas para el Proyecto. En este 
sentido, el Plan deben! ser una medida de control y gestión de riesgos para el PrOlllove nte, al 
mismo tiempo que una herram ienta para administrar y eva luar el dese mpei10 social de sus 

acciones: 

." El Prolllovente deben! implementar las medidas de mitigación de los im pactos 
sociales de can!cter negativo y las medidas de ampliación de los impactos de carácter 
posi tivo, con el objeto de atender los principios de sostenlbilidad y respeto de los 
derechos humanos de las comunidades y pueblos de la región en la que se pretende 
desarrolla r el Proy to, de conrormldad a lo estableci do en el artIculo I l 7 de la I.ey 

de la Industria Eléctrica . 

." Dentro de los componentes del Plan de Gestión Social, el Programa de ComunicaCión 
propuesto por el Prollloven te deberá ser permanente, y deben! estar Orientado a 
desarrollar herramien tas de inrormación y diálogo permitiendo establece r nexOS el e 
coordinación entre el Promoveote, las entidades del Estado, y los direrentes grupos 
de interés del Proyecto. Asi mi smo, deberá contener un mecanismo que permita 
recibir y resolver, eficazmente, las quejas y solicitudes de información, relativas al 

desarrollo del Proyecto . 

." En todos planes que integran el Plan de Gestión So lal es recomendable que el 
Promovente incorpore una perspectiva de género, para vitar que SllS a(( lone, 
amplfen brechas de desigualdad entre hombres y mujeres. De manera parti cu lar, se 
sugiere que, en la definición e implementación flnal de acciones del Plan de InverSión 
Socia l, s promueva la participación activa y significativa de las mujeres Y Jóve nes. 
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.;' Respecto de los mecanismos de seguimiento y evaluación se recomienda al 
Promove nte incluir indicadores que permitan evaluar la IncorporacIón de la 
perspectiva de gén ro y el enfoque participatlvo en la Implementación de cada una de 
las estrategias, medidas y acciones dentro del Plan de Gestión Social. 

26. Dentro de los componentes del Plan de Gestión Social, el "Programa de Comunicación y 
Vinculación con las Poblaciones Ubicadas en las Áreas de In fl uencia del Proyecto y dem Actores 
de IllIerés", propuesto por el Promovente deberá ser permanente, y deberá estar orientado a 
desarrollar herramientas de información y diálogo permitiendo establecer nexo de coordinación 
entre el Promove nte, las entidades del Estado, y los diferentes grupos de Interés del Proyecto. 
AsimIsmo, el Plan deberá contener un mecanismo que permita recibir y resolver, eficazmente, las 
quejas y solicitudes de información, relativas al de arrollo del Proyecto, a I como InclUIr 
IIlstrumentos tradicionales de difusión de Información sobre los posibles impactos sociales 
IdcnUncados y medidas de prevención y mitigación. 

27. El Promovente incluye un "Programa de Seguimiento y Monitoreo del Plan de Gestión Social", el 
cual está encaminado al seguimiento y monltoreo del cumplimiento de las acciones que Integran 
~ los programas que articulan al PGS. Al respecto, esta Dirección General r comlenda al 
Promovente Incluir en dicho programa el monltoreo y seguimiento de los Impactos sociales 
positivos y negativos identificados, asl como de las medidas de prevención, mitigación y 
.1I1lpltación establecidas para cada uno de ellos. Esto perm iti rá establecer estrategias de 
evaluación y mejora continua que coadyuven a una adecuada gestión social del Proyecto. 

28. e recomienda al Promove nte establecer un Plan de Salud y Seguridad que garantlce la lud de 
la población relacionadas con la operación del Proyecto especfflcamente r spacto posibles 
Impactos relacionados con el ruido generado principalmente du rante las etapas de preparación 
y tonst rucción del Proyecto. 

29. Esta DIreCCIón General considera importante señalar que los montos propue tos por el 
Pro movente para el dlsello e Implementación del Plan de Gestión Social deberán ser r vi dos y 
.ltllrdados con la(s) comunldad(es) en el proc so de consulta previa, libre e Informada. 

30. Con los elementos técnicos descritos y los contenidos en los apartados "2.B. IDENTIFICACiÓN Y 
CARACTERIZAC iÓN DE COMUNIDADES Y PUEBLOS INDIGENA Y 3.A. IDENTIFICACIÓN, 
CARACTERIZACiÓN, PREDI CCiÓN Y VALO RACiÓN DE LOS IMPACTOS OCIALES", se 
determina la procedencia de la consulta previa, contemplada en los artlculos 119 de 1 L y de la 
Industria Eléctrica; 10 y 20 de la Constitución PoUtica de los Estados Un idos Mexicanos; los 
artlculos 19 y 32, numeral 2, de la Declaración de las Naciones Un idas sobre los Derechos de los 
Pueblos indlgenas y en los artlculos 6, 7,15 Y 17, del Convenio 169 sobre Pueblos Indlgenas y 
Tribales en Paises Independientes de la Organización Internacional del Trabajo. 

31. La determinación de esta Dirección General sobre la procedencia de la con ulta previa no 
P' eluzga la eXIstencia de afectaciones directas y signiflcativas del Proyecto sobre los derechos e 
Intereses de las comunidades Indlgenas a consultar; ya que la determinación de Iniciar el 
procedllll1ento de consulta referido se funda en la Identificación de una su ceptibilidad de 
afenación entre el desarrollo del Proyecto y los derechos e intere de la comunidad Indlgena 
a consu ltar. De esta forma, uno de los objetivos del procedimiento de consulta es det rmlnar si 
los derechos e Intereses de los pueblos Indlgenas serian perjudicados [yen qué medida]." 
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32. El Promovente deberá documentar la implementación de las medidas de mitigaCió n y 
prevención propuestas para atend r los posibles Impactos sociales de carácte r n 'gauvo. asl co mo 
las medidas de am pliación de los poslbl s Impactos sociales de carácter POSl livo Idenu ficados. De 
Igual forma deberá documentar la Implementación de cada uno de los el ementos propuestos 
dentro del Plan de Gestión Social. y entregar el primer Informe una vez con cl uida la elapa el • 
construcción. Dicho informe deberá contene r evidencia documenlal y fOlogr. fi ca de las acc iones 
realizadas. asl como la evaluación de las mismas conforme a los indicadores de mo nil oreo y 
evaluación propuestos en la Evaluación de Impacto Social. Adlcionalmenle. e l primer Info rme 
deberá Incluir la periodicidad y fechas en que se entrega rán los Informes poslen orcs de 
Implementación del Plan de Gestión Socia l a largo de la vida útil del Proyeclo. 

33. En el caso de qu el Promovente no lleve a cabo el Proyecto. deberá nOlifi a rlo a la DireCCión 
General de Impacto Social y Ocupación Superficial de la Secretaria de Ene rgla para los fi nes 
administrativos relativos al expedlenle de la Evaluación de Impaclo Social del Proy cta . 

34. El Promoveote deberá actualizar la Evaluación de Impacto Social del Proye to en el supueslo de 
que el Pro ecto sufra modificaciones s ign ifi cativas que Impliquen: 1. La configuración de nuevos 
Impactos sociales que no hubieran sido previstos en la Evaluación de Impacto Social; 11 [.., 
ampliación del área núcleo y/o del área de Innuencia directa qu Implique la identifi caCión de 
nu vas localidades o co munidades no Identificadas Ilrevlamenle en la Eva lu ación de Impacto 

Social. 

Con fundamento en el articu lo 38. del Reglamento Interior de la Secretaria de Ene rgla. se emlle 
presente Dictamen Técnico d la Evaluación de Impacto Social del "Proyecto Solar FOlovollalco El Mayo". 

promovido por Sunmex Renova bl e •. A. d e C.V. 

Elaboró: Ruth Cruz Gutiérrez. Subdireclora de Evaa.w~eiiól1~n1ñp¡jñ!T5o~131 

Elaboró RCG_ 

p~8 'n. 49 de 49 
Av Insurgentes Sur 890. Piso 1S. Col O I Valle . Ocl 8enlto JU¡rcl . ( P 01 100. Ciudad dr Mp'Il 

Tel S()()C)..6000, www·coergJa.@ob .m!! L-____________________ ~~ 




